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I N T R O D U C I O N • 

El problema del desempleo en la actualidad ha adquirido 
matices que ponen an pali9rc la estabilidad de los diferan-
tes paises en el mundo, por consiguiente la protecci6n de 
los desempleados por la Seguridad social es una necesidad u~ 
gente de realizar. 

El desempleo es causado por una infinidad de factores -
econ,micos, políticos y sociales: no obstante aunque difie-
ran en su origen, este fendmeno amenaza continuamente a la -
sociedad moderna. 

En los periodos largos de desempleo puede acarrear depr! 
si6n moral, mala salud, desmembraci6n de la familia y en ca
sos extremos inmoralidad y delincuencia. Ante estas contin-
gencias es urgente la creación del Seguro de Desempleo que -
ayude en cierta medida a mantener un nivel digno de vida. 

El presente trabajo tiene por objeto dar a conocer el 
origen, estructura y funcionamiento del Seguro de Desempleo 
y lo conveniente que sería su aplicación en nuestro país. 

El contenido de este trabajo se haya integrado por cua-
tro capítulos los cuales analizan lo siguiente: 

El primero de ellos se refiere a los antecedentes hist6-
ricos de donde emerge el seg~ro de Desempleo, analizando las 
circunstancias mundiales en que ésta prestación nació, a<!e!Ms 
se da a conocer la génesis de la Seguridad social en Méxic~ 

El segundo analiza las causas qU8 dan origen al fenomeno 
de ~esempleo así como sus repercusiones negativas para la s~ 
ciedad, y se plantea la creaci6n del Seguro de Desempleo co; 
mo un instrumento de la seguridad social que reduce los rie~ 
gos de dicha contingencia. 



El tercer capítulo se encarga de la integracidn del Seg~ 
ro de Desempleo en la legislacidn mexicana vigente, y señala 
las diversas formas que ha adoptado esa prestacidn en los -
países donde se ha implementado, con ello podemos tener un -
panorama general de la experiencia internacional en la apli
cacidn del seguro de Desempleo. Finalmente en el mismo capí
tulo se presentá la estructura financiera y administrativa -
que debe regir en dicho organismo de Seguridad Social. 

El cuarto y Último capítulo hace referencia a la aplica
cidn del Seguro de Desempleo en nuestro país, estudiando los 
mecanismos que habrán de observarse para lograr el óptimo d! 
sarrollo y la consecucidn de los fines para los que se crea
rá. 

Este trabajo no pretende ser en forma alguna un manual -

que detalle el funcionamiento del Seguro de Desempleo, sola
mente plantea la necesidad de establecer esa prestacidn en -
México, como un medio que auxilie al trabajador ante la pér
dida involuntaria de su empleo. 
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CAPI'IULO I 

MARCO HIS'IORICO CONCEP'IUALE •. 

l.- Conceptos Generales. 

al.- Concepto de la seguridad social 

bl .- Concepto de Seguro Social 

el.- Concepto de Desempleo 

2.- La Seguridad social en el Marco Internacional. 

al.- La Organizaci6n Internacional del Trabajo y la se-
guridad social. 

bl.- La Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos. 

3.- La Seguridad social en México. 

al.- Análisis del articulo 123 fracci6n XXIX, origen y -
evolución. 

bl.- Creaci6n del Instituto Méxicano del Seguro Social. 



l.- Ccnceptcs G•nerales 

a).- ccnc•ptc de la Seguridad Social. 

La s•guridad sccial tiene su origen con el hombre mis-
me. Parti~nCo de la idea de que el hombre es un ser social 

que necesita vivir en ccmunidad para alcanzar •u dptimo de
sarrollo, fui necesario desde las primeras agrupaciones hu

manas, po•eer un ci•rto grado de seguridad social la cuál -
!e manifestó de diversas maneras. Algunas de ellas se refe

rían a la aplicaci6n de normas consuetudinarias para diri-
mir conflictos entre los miembros del grupo, a l~ vigilan-
cia de la colectividad, protección a las familias etc. 

Pero no es hasta que el Estado tuvo funciones más com-

plejas en las modernas sociedades, que crea la aceptaci6n -

de "Seguridad social". 'Ioda vez que el Estado tiene como -

uno de sus fines prácticos, el de proveer de protecci6n en 
su expresión más alta a la comunidad, a través de múltiples 
instrumentos de planeaci6n, orga~izacién para realizar su -

política social. 

En cuanto a la definición, tratadistas, doctrinas y le

gislaciones no han llegado a un acuerdo. Algunos autores -

atribuyen .i tfrminc de "Seg.:ridaé social" al libertador S.!_ 
rn6n Bolivar, al expreRar en 1819 ''que el sistema ~e gobier

ne más p&rf~cto es el q~e engendra la mayor suma de Seguri

dad Social y la mayor s.:ma de Sag.:ridad Polítka"~l) 

1 1.LCORn ARREGl.:Ill, Martha L. segurc sobra riesgo.!!....Er~

fesicnal•s en México. ed. I.M.S.S. 1970. p. 12. 



En la tercera ~'cada de nuestro siglo, Arthur J. hlt~~ 

yer señala que el t'rmino !!.e "Seguridad social", empez6 a -
usarse en les Estaecs Unidos ~e Norte.américa, ya ,q~a se \:.t;.!_ 

caba una expresi6n más amplia que la de Seguro Social, se -
penso que este concepto debería incluir primerc la forma -
clásica de áste y segunt!.o la asistencia de carácter económi 
co concedida por el gobierno a personas economicamente dibi 
les, y dicha asistencia correría a cargo de los ingresos g~ 
nerales del Estado. 

En seguida analizaremos algunos conceptos de Seguridad 
social: 

La segurieac social, es un conjcnto Ce 
normas y principios que tienden a establecer cau
ces capaces de garantizar a la mayoría de la po-
blaci6n la evaluación de sus índices de bienestar 
social, haciendo menes intensas las grandes ¿i[~
rencias sociales y a realizar una equitativa y -
justa distribución de la riqueza.<21 

Como podemos ver, de este concepto se deriva que las~ 
guridad Social, es un <lerecho público, ~e observancia obli
gatoria y aplicación universal, para el logro solidario de 
una econamía auténtica y J:acional Ce los recursos y •1alcres 
humanos, que asegura a toea la población una vida mejer, -

con ingreses o me~ics eccnórnicos s~ficientes para ~na s~b-
sistencia decorono, libre de miseria, temor, enferm6daC, -

ignorancia, desocupación, con el f!n de que en to<los los -
paiseR se establezca, ~antenga y acreciente el valer inte-
lectual, moral, económico de su población activa, se prepa
re al camino a las ganera~icnes veni~eras y se sustente a -

CCPARllSX. Estt<dic sobre Seguri<!a<l scci~l. p. 12. 



los incapacitados, eliminados de la vida productiva. 

F. Natter en su obra la Ségurité social et ses Princi
pes señala "Seguridad Social es el conjunte de medios de -

que dispone la poblaci6n para protegerse contra determina-
das contingencias que pueden reducir o suprimir su activi-
dad, o bien imponerles ga•tos suplementarios". ( 3) 

Para analizar este concepto es necesario desglosarlo -

en sus principales partes. Al referirse que es un conjunto 
de medios de que dispone la poblaci6n para protegerse, se -
esta indicanCo qne la C!omc.nidaC puede recurrir a lo qne !!e

nominamos ayuda, previsión, responsabilidad, e incluso al -

!!e instituir un conjunto de obliqacicnes y derechos que sa

tisfagan determinadas necesidades bisicas, esta ayuda puede 
constituir un acto de generosidad por parte de quien otor-
ga, o la satisfacción de un derecho por parte de quien lo -
solicita. En cuanto a la mención que hace la prot'ección an
te determinadas contingencias, ~stas pueden ser de muy di-

versa índole dependiendo de la forma en que una persona es 

privada de sus medios para vivir, y como consecuencia de -

ello le ocasionan al individuo gastos suplbmentarios lesio
nando así su bienestar y el de su familia. 

Por ~!time debemos señalar que conviene proporcionar-
les a todas las personas los elementos nece~arica para en-

centrar una activiead compatible con su capacidad física e 
tntelectcal y esto s6lo es poaible a través ee la Seguridad 
Social. 

En la concepcidn de ?ferre Larcqte, la Seguridad so---

GARCIA GARCIA, Fernando Augusto. Fundamentos Eticoa 
de la Seguridad Social.p. 128. 



cial, debe garantizar seguridad en el ejercicio de la acti

vidad profesional (capacidad de trabajo, ocupaci6n y pérdi
da de ésta); la suficiencia econ6mica de las rentas percib!. 
das (retribuci6n suficiente, capacidad de ganancia); pero -
además debe prevenir la alteraci6n de lá salud, así como el 
paro masivo. En definitiva y desde esta visi6n política, la 
Seguridad social se ext:iend4 y abarca la política sanitaria, 
la política de pleno empleo y ocupacional, la política sal~ 
rial, a más de otras actividades estatales complementarias 

de éstas, como la política antiinflacionaria (para mantener 
el poder adquisitivo del salario) la política redistributi
va de rentas y en general toda política social !vivienda, -
educaci6n, promoci6n social, etc.>. 141 

los alcances de esta concepci6n de Seguridad Social -
son amplísimos, veamos en primer l~gar, la seguridad en el 

empleo. A todos c~antos tienen se trabajo y s6lo rcE !en vi

vir de él, ha de preocuparse por una actividad remunera~a, 
lo que impone la eliminaci6n del paro forzoso. Eso presupo
ne la organizaci6~ económica que permita evitar las crisis 
y garantizar en todas las circunstancias, la plenitud del -
emplee, lo que implica una administración de la mano de --
obra con adaptaci6n constante y tan perfecta como sea posi

ble de las ofertas, de las demandas de trabajo por medio de 

una política coordinada de la colocaci6n y formación de em
pleos. Esa política de pleno empleo debe ten~er a oc~par, -

ne solamente a los asalariados, sino también a todos los -

trabajadores independientes como pce~en ser los artesanos, 

ccmercianten, agric~ltcres, etc. 

En segcndo legar, la segcrida~ social es la estabili--

4 LA ROQUE. Pierre' ch por. Al.MANSA P. ~en cho de la Se

guridad social.p. 20. 



dad de su inqresc y es necesario que la actividad de cada -
trabajador le procure recursos suficientes; se fija con es
te la política de salaries ne en el puro sentido del rendi
miento o productividad sino en función de las necesidades, 
del e la trabajadora cuya actividad le procure la totalidad 
de medies de subsistencia, ál debe permanecer apto para ej! 
cutar ese trabajo, y para ello es preciso contar con una or 
qanización que les proteja de enfermedades, invalidez y ac
cidentes que le ocacionarían párdidas de inqrescs, por int! 
rrupciones de su labor como la maternidad, la vejez, la --

muerte, debiendo estas ser reemplazadas por el sistema de -

Saquridad social. 

Les fundamentes de la 819uridad social sen el resulta
do de tres políticas, la primera económica, impuesta por la 
necesidad de la plenitud del emplee; la sequnda implica la 
creación ~e un seguro social para prevenir enfermedades e -

curarlas cuando estas suce~an~ la tercera que nos habla de 

una reposición de les inqrescs y qanancias, tendientes a c~ 
rreqir les sitemas económicos para adaptar les riesgos de -
cada individue a sus propias necesidadeR. 

William Beverdiqe, concebía al seguro social come par
te de una amplia política de progrese social, señaló que es 
el medio por el cual los seres humanos procuran sus ingre-

sos atacando de esta forma la indigencia. Definía la Segur.!_ 
da~ Social, "como el mantenimiento de los ingresos neceaa-
rics para la sc.bsistencia 11

, con la política de pleno e.mpleo. 

Ciérto es que les caminos para lograrlo no eran, ni son fá

ciles: se requiere el esfuerzo, la cocperacidn de todos y -

nabiándclo así, señalaba qce la liberaci6n de la indigencia 
no puede ser impuesta ni obsequiada a una democracia. Debe 
ser ganada por ella. El ganarla req~iere valor, fe y un se!!_ 
tiCc Ce unidad nacional, así como, valor para enfrentarse -

con les hechos y dificultades y vencerles, fe en nuestro fu 
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turc y en las ideas del juego limpie y de libertad, por les 
cuales siglo tras siglo nuestros antepasados siempre estu-

viercn diBpue•tcs a morir; sentido de unidad nacional que -
se sobreponga a los intereses de cualquier clas~ de sector 
y s6lc cuando ne pueda pcr causas ajenas a la voluntad ind! 
vidual, por falta de emplee, entrará la seguridad social P! 
ra proteger a los abandonados: inválidos, cesantes, viejcs, 
hu,rfanos, enfermos, desempleados, etc. 

En esta lucha por la conquista del bienestar, la seg.t;.·• 
ridad social tiene un sentida preponderante. Por ese de un 
periodo dende el individue estaba s6lc frente a las dificu! 
tades de la existencia, se ha pasada a una crganizaci6n de 
la colectividad en le cual les lazas de la solidaridad en-
tre les individues sen cada día más fuertes. 

De la Libertad Aparente dende el débil ne está prctcg! 
do, por que carece de lee medios para ser previsor, se ha -

pasado a una libertad real, en la ~ue todo individuo está -
protegido contra la incertidumbre ~el mañana y se encuentra 
garantizado contra la miseria que podrá resultar de una di! 
minuci6n de sus capacidades físicas e intelectuales. 

Así la concepci6n de la Seguridad Social ne es produc
to de meras especulaciones de tratadista~ sino consecuencia 

de las necesidades y de las aspiraciones de les individues 
y de las sociedades. Esta es la Razón por la :~ue la seguri
dad social ha estado siempre presente, de manera directa e 

indirecta, en los temarios y debates dé las asambleas de -

los representantes de los pueblos y ~e los gobiernos y en -

las crganizacicnes internacionales. 

bl.- Ccncoptc do Seguro social. 

El seguro en los momentos actualas es básico. Y en la 



ipoca contemporánea, ha llegado a adquirir tal importancia, 
que podemos afirmar que constituye la base principal de la 
política social de los pueblos civilizados, mediante ál se 
ha fomentado la constituci6n de protecci6n, de los medio• -
de subsistencia y lo• servicios sociales necesarios para el 
bienestar individual y colectivo. 

Dentro ~e este rubro, estudiaremos algunos conceptee -

de Seguro Social. En la obra de Humberto Borsi y Ferrucio -
Pergolesi, se encuentra asta definici6n: 

Con el nombre de seguro social se - -
acostumbra designar a las providencias y previ-
siones, impuestas en la actualidad por la ley, -
con las cuales y siguiendo las formas del insti
tuto del seguro privado, mediante el pago de una 
cuota reducida por cada sujeto asegurado (que es 
siempre una persona para la cual el trabaje cona 
tituye la fuente única y principal de subsisten:: 
cia), queda áste garantizado contra los aconteci 
mientos que disminuyen o suprimen la capacidad :: 
de trabajo, mediante la prestaci6n de un adecua
do socorro en el c7~~ de que tales acontecimien
tos se verifiquen. 

De la anterior definici6n pueden ~erivar los siguien-
tes elementos del Seguro Social: a.- El ~eguro Social sigue 
las formas del seguro privado, pero y aún cuando la defini
ci6n no lo dice, ~ifieren las instituciones en su esencia: 

b.- El Seguro social protege a la clase trabajadora y ccn-
cretamente, a las personas para las cuales el trabajo es la 

fuente principal de subsistencia; c.- El Seguro Social ga-
rantiza a los trabajaecres centra les acontecimientos sus-

ceptibles de reducir o suprimir su capacidad de trabajo; -
C.- El Seg~ro social supone cuotas reducidas; e.- El seguro 

5 BCRCI, HVMBER!O y PERGOLESI, Ferrucic. trattato di -
Diritto del Lavoro, Vol. IV.p, 3. 
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Social proporciona el socorro adecuado en el supuesto de la 
realizaci6n de los riesgos que cubre; f.- Finalmente, el s~ 
guro social est' impuesto obligatoriamente por el Estado, -
al menos en la actualidad. 

Siguiendo el concepto establecido por el profesor Emil 
Schoenbaum, que señala: 

Parte de la política social que se !iri 
ge a la protecci6n contra las consecuencias econo 
micas, sociales y de salud, de fen6menos m4s o ma 
nos casuales, cuyo costo no puede cubrirse por -= 
los ingresos ordinarios dantrc 1•1 presupuesto de 
un trabajador o de todo ciudadano fen6menos qua -
con base en loe ~atoe estadísticos, pueden ser va 
luados para una colectividad amenazada por los _;: 
mismos riesgos, siempre que esa colectividad sea 
lo suficientemente numerosa y obligada al asegur!
miento por una ley.<61 

Podemos señalar que esta definici6n da una pauta para 

establecer la estructura social de esta instituci6n, ya que 
expresa: Que esta política va dirigida a proteger a todo -
ciudadano de catástrofes econ6micas, sociales o bien da sa
lud. 

Mediante conocimientos basados en el cálculo notarial 
se pueden valuar los riesgos que sufre determinada colecti

vidad. 

Cuando el estado obliga al aseguramiento mediante una 

ley se establece una relaci6n jurídica entre patrones, tra
bajadores y el propio Eetado. 

Boletín de Informaci6n Jurídica del !.M.S.S. año II 
Número 8 Julio-- Agosto 1974. 
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Gustave Arce Cano logr6 una excelente definici6n: 

El Seguro social es el instrumento ju 
rtdicc del derecho obrero, por el cual una instI 
tuc16n pública queda obligada, mediante una cuo:: 
ta o prima qua pagan los patrones, los trabajado 
res y el Estado, o sdlo alguno de 4stos, a entr!: 
gar al asegurado e beneficiario, que deban ser -
elemantoe econ6mieamante d4bileo, una pensión o 
subsidio, cuando •• realice alguno da los ries-
gos p~,fasionales o sin1estrcs de carictar so--
cial. ! l 

El mismo autor puntualiza que los elementos de la ins
tituci6n son: al que les asegurados deben pertenecer a la -
clase e~cn6micamente débil, aunque no vivan de un salario 6 
sueldo. Les as~g~rados no tienen qce ser forzosamente trab,!_ 
jadores; bl los asegurados y personas ajenas a ellos cubren 
la prima 6 las primas que forman el fondo del cual se han -
de pagar las pensiones o subsidios. Las personas ajena• son 
los patronea y el eatado; c) El Seguro Social es una insti
tución creada para los fines de la pol!tica social y para -
prestar un servicio p~blico. Ne persigue fines lucrativos; 
dl les asegurados o beneficiarios tienen derecho a los sub
sidies, es decir pueden reclamar y exigir las pensiones que 
no son otorgadas graciosamente; el es una institucidn de d~ 
recho administrativo del trabaje. 

Es importante re~altar de los elementos mencionados, -

el que se refiere a las prestaciones otorgadas por el Segu
ro Social a las que tienen derecho los benefici~rios, quie
nes por consiguiente pueden reclamarlas. Esta condición di~ 
tinguo al seguro sccial de la hsi•tencia y beneficiencia p~ 
blica, p~es en estas crganizacienes falta la acción de los 

hRCE ChllC, Gustavo. De les Seguros Sociales a la Se
guridad Social.p. 610. 
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posibles beneficiarioa, esto es, consitituyen una actividad 
y aún un deber del Estado, pero faltan los titulares del d.!!_ 
recho; se puede criticar al Entado que no cumpla ese deber, 
pero no se podría exigir ante las autoridades encargadas el 
pago de las prestaciones correspondientes. Por otra parte, 
en la asistencia y beneficencia pública, el Estado es el -
Juez para el monto de las prestaciones, en tanto en al S•9!; 
ro social est'n determinadas por la ley y deben cumplirse -
integra y puntualmente. 

De laa definiciones que anteceden podríamos sacar alg.!!. 
nas ideas para fijar los elementos m's importantes en el S!. 
guro social: puede considerarse a este organismo como una -
parte do la previsión social y disfruta de les caracteres 
del derecho del trabajo, aún en el supuesto de su extensi6n 
a quienes no sen sujetes de una relaci6n de trabaje; este -
eato tendrá importancia pues fijará el carácter p~blico eel 
Se9urc y su obligatoriedad. El seguro Social lo podemos co~ 
siderar come una organización económica, le9al dirigida o -
vigilada por el Estado. El seguro social protege a la clase 
trabajadora, o sea tiende a la prevenci6n y reparación de -
los riesgos que pueden afectar a lo• trabajadores, El segu
ro garantizará a los trabajadores contra los riesgos que -
pueden ser naturales o sociales, entre los primeros podría
mos señalar las enferme~a~es, y ~entro de los segundes po-
driamos mencionar el paro forzoso: y por tltimo señalaremos 
que el seguro social compensa la pérdida de la capacidad ee 
trabaje y de salario, 

En síntesis despu€s de estudiar les conceptos, los el!. 
mentes y finalidades del Seguro social podemos concluir: El 
Seguro Social es la parte de la previsión social cbligato-
ria que bajo la administracién o vigilancia del Estado, - -
tien~e a prevenir o componsar a los trabajadores por la pé~ 
dida o disminución de su capacidad de ganancia, como resul-
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tadc de la realización de les riesgos naturales y sociales 
a que estin ••puestos. 

el.- Ccnceptc de Desempleo. 

El desempleo en general, y la consiguiente proteccidn 
~e las perscnas que se encuentran en esta situacidn, es un 

tema de candente actualidad. &e ah! que esta contingencia -
esti siendo objeto de una continua revisi6n, tanto en Méxi
co como en la comunidad internacional. 

Les paises ineustrialmante avanzados, que apanas hace 
unos años parecian haber alcanzado el pleno emplee o una s! 
tuación muy pr6xima a él, enfrentan actualmente una crisis 
de desempleo de una magnitud casi sin precedente. Por lo -
que atañe a los países en ~esarrollo, {entre les que se --

encuentra México) donde habita la abrumadora mayoría de la 
poblaci6n activa del mundo, los problemas del empleo contra 
les que luchan desde hace años y que ya eran formidables, -
se han agrava~o aún mis. 

Para ~efinir el término ~esempleo, es necesario en pr! 
mer lugar, analizar la opinión que algunos jcristas tienen 
al respecto. 

Se han ~tilizaCo en ~iversas fuentes consultadas, las 
acepciones de pare fcrzcso, desoccpación y desempleo ccmo -

palabras eq~ivalentes, sin embargo, ccnsiCero necesario ha
cer al9~nas aclaraciones en cada caso en particular. 

El pare forzoso implica la sitcaci6n de en trabajador 
que ae enctentra sin ~mplto, por causa ne imp~table a él y 
generalmenté oriqina~a por el exceso ~é mane de obra y la -

escasez de ~emanCa de la misma ~n el mercado laboral, ello 
terna imposible la obtención de una colocación remunerada -
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con medios s~ficiéntes para si;.bsistir en ~i~hc lapso de tie~ 

po. 

Para hablar de paro forzoso se reqi;.iere que el trabaj~ 
dor este invclcntariarnente inactive (le ccal exclcye al rice 

ocicsc, al vagc, etc.) en condiciones de prestar su servicio 
y qi;.e la cat.ea de tal siti;.acién prcvr;nga preclAamente de no 
encentrar trabajo. 

Por otrc lado, la palabra desocupación se utiliza come 
sinónimo de cciosidad, pues, en ocasiones, el trabajador que 
está prestando un servicio remunerado, en un momento de su -
jornada no ti~ne nada que hacer, lo que indica que se encue~ 
tra desoccpado y ne desempleado. Entendiéndose por este últ! 
mo como una persona capacitada para trabajar que no encuen-
tra quien acepte sus servicies ofrecidos a la taza de sala-
r ios que sea normal en el respective mercado de trabajc.(BJ 

La Ley del Seguro Social de España en se artícclo 172, 
define el desempleo come "La situación en que se encuentran 
quienes queriendo y pudiendo trabajar, pierden su ocupaci6n 
sin causa a elles imputable, o ven reducidas, de igual man~ 

ra, en 1.:na tercera parte al menes sus jornadas t!e trabaje". 

En esta definición se distinguen les siguientes eleme~ 
tes; h. •lernentes Cbjetioes. 

Preexistencia ~e trabaje. 

Q~ed.an excluít!as ~e la prcteccién pcr desempleo aque-
llas perRcnas qi.:.e capacita~as prcfesicnalmente, bcscan t.n --

8. WA'!SCl.J', Gi.:.illerme. :_Cai.:sas ~e r;escc:.:.t:'a".:i6n". Re\•is
tas dé Ciencias Jcrídicas y Seciales de la cnioersidad Naci~ 
nal del Litoral. No.32. 1941.p.67 
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primer emplee. 

2. Perdida e reducción del empleo. 

señal• a las personas que ya hubiesen tenido una ocupa 
eión y so •ncuentran posteriormente en una situación de ina~ 
tividad. 

3.- P'rdida o redueeidn de inqresos. 

Se excluyen aquellos trabajadores, en paro, que obtie
nen un nuevo empleo, quedando suspensa la continqencia por -
desempleo. 

B. Elementos subjetivos. 

l. Ausencia de imputación. 

se prod~ce una radical exclusión de los trabajadores -
que cesan voluntariamente en su trabajo, o extinguen su rel~ 
ción laboral por despido a ellos imputable. En todo caso, se 
estimará que el trabajadcr ha cesado voluntariamente. 

2. Capacidad laboral. 

Quedan excluídos determinados invalides, no así los -
que por su trabajo han quedado en este estado. 

3. Gisponibilidad para el trabajo. 

Qcedan exluídos aquellcs trabajadcres que ne quieren -
act~alizar se ~apacidad para el trabaje. 

En resu~en debeocs señalar que el desempleo, al privar 

de ganancia al trabajador, proveía una baja en su nivel de -

vida y en el de las personas que tienen a su cargo. 



Cuando p•rsist•, puede quebrantar la moral de las p•r
sonas afectadas, influye en su salud y en sus aptitudes pro
fesionales. 

Desde el punte de vista econ6micc, el d•s•mpl•c de una 
parte de la mane d• obra representa para la nacidn una párd! 
da de recursos productivos. La baja del poder de compra de -
los desempleos implica un retroceso de la producción y del -
empleo. 
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2.- La Seguridad Social en el marco internancional. 

a).- La Organización Internacional eel Trabaje y la SeqE 

ridad social. 

La Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.) fu< -
creada en 1919, en el contexto ~el ~ratado de Versalles, én 

calidad de organismo a~tónomc vinculado con la Sociedad d• -
las Naciones. El 14 de Diciembre de 1946, se aprobó un acue~ 
do estableciendo la relación entre la O.I.T.ypasó entonces a 
ser el primer organismo especializado asociado con las l~aci~ 

nea Unidas. 

Los principales objetivos de la O.I.T. son: 

Promover la justicia social para les trabajadcres en to

do el mundo. Formular políticas y programas interna~ionales 

de trabajo: elaborar normas internancicnales de trabaje que 
sirven de directrices a las autoridades nacionales para llé

var a la práctica euas pcl!ticas; ejec~tar un amplio progra
ma de cooperación técnica para ay~dar a los gobiernes a ha-
cer realidad esas políticas y llevar a cabo actividades de -
capacitación, educación e investigación en sustento de di--
chcs esfuerzos. 

La O.I.T. es singular entre las organizaciones interna-

cionales por la circunstancia de que los representantes de -

les trabajadores y les empleadores tienen la misma represen

tación q~e les de les gcbiernos en la ferm~laci6n de ~~s po

líticas. La Conferencia Internacional Cel Trabaje esta ccm-

pcesta de delegados de cada país miembro: ~es del Estadc, -

uno en representación de los trabajadores y ctrc en réprese.!}_ 

taci6n ~e los empleadores. 

Una de las funciones más antiguas y de mayor importancia 
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de la C.I.!. consiste en la adcpcién pcr la Conferencia In-

ternacional del trabajo de normas laborales baje la forma de 

convenics y recomeneacicnes. 

Los Esta~os miembros qce ratifican i.:.n convenio adqcieren 
la obligación de llevar a la práctica las disposiciones qce 

este instrumente contiene. La recomendaci6n sierve Ce orien

tación para la política, la legislación y la práctica labo-

ral. 

Entre 1919 y 1989 se adoptaren algi.:.nos convenios entre los 

qce destacan los relacionados ccn les derechos ht.:.manos fcnC~ 

mentales (libertad sindical, abolición del trabaje forzoso, 

eliminación de la ~iscriminacién en el emplee), la aCminis-

tración en el emplee, las relaciones profesionales y la Seg~ 

ridad Social. 

Mcchas de las normas internacionales mínimas adoptadas -

por la O.I.T. tratan de la Segcridad Social. El Código Inte~ 

nacional del trabajo comprende casi 30 convenios y 20 reco-

mendacicnes aplicables especificamente a este campe, as! co

mo mi.:.chas otras Cisposicicnes qce se refieren parcialmente a 

esta ccestión. 

Convendría mencionar en particular el convenio sobre la 

Segcridad social Cncrma mínima) de 1952 (n~m. 102), qce est! 

blece el principio de ~n sistena general Ce Seg~riCa<! sccial 

extensivo a las nceve ramas generales reccnocidas Casisten-

cia máCica, prestaciones Ce enfermedad, ~e desempleo, de ve

jez, en case de accidente de trabaje, asignación familiar, -

Ce materniCa-!, -!e invalidez y de sobrevivientes). Est.ablet::e 

el nivel Ce presta~icne~ ccn~ideraCc mínimo en relación ccn 

el beneficiario tipo, q~e ~e Cefine en el mismo intr~mento.

El convenio n~m. 102 se caracteriza pcr si.:. flexibilidad y s~ 

dinamismo, está adaptaCc en gran medida a la diversidad Ce -
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siste~as ~e segcridad social y a les conceptos jcrídiccs y -

a.:ministrativcs qt:.e los inspirar., así come a las distintas -

fases ~e s~ desarrolle. Continta siendc en punto esencial Ce 

refere~~ia para d~terminar el grade ~e protección garantiza
da en ~r. paí• y para planifi~ar el desarrollo de la Seguri-
dad Scc:ial. <9 ) 

Las normas internacionales de la O.I.T. en materia de s~ 
guridad Social se revisan, actualizan y complementan periód! 

camente. Aai para completar el convenio mencionado, la O~I.7. 

aprobó ~cnvenics gue tratan específicamente de ciertas ccn-

tingencias; la ratificación Ce estos convenios nUms. 121, ~~ 

128 y 130 relativos respectivamente, a las prestaciones -

en caso de accidentes del trabaje y enfermedades profesiona

les: las prestaciones de invalidez, vejez, sobrevivientes: y 

la asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad 

entraña la obligación para los países de garantizar niveles 

más elevaecs de prestaciones qce los establecidos en el con
venic n~m, 102. ( lO) 

Uno de los ~eberes fcndamentales de la O.I.T. es el der~ 

che al empleo, qce comprende el derecho de cada persona a t! 

ner la cportcnidad de ganarse la vida con un trabajo libre-

mente elegido o aceptado. Una parte ccnsiderable de las nor

mas d~ la C.I.T. tiende a la materialización ~e ese derecho. 

Estas nor~a~ parten del Convenio y la Recomendación 50-

l!ré la política del empleo de 196..i, Conde se. di11pone la apl_! 

caci~n .:e ~na política destinada a fomentar el pleno e~plec, 

prodt:cti•:c y librementé elegido, al convenio ~· la Recome.nca
i::ién sobre la terminación ..:e la relacién .:.e trabaje df: 1982, 

,:¡:..e ti~r.~r; r~r c\:je to prcteyer a les trabajaé!ores centra la 

9. La c.r.r. y el m~ndo del trabajo p.31 

10. Il>icem,32 
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terminación del empleo y establecer los procedimientos a se

guir en caso de supresión. 

Basándose en las normas internacionales del Trabajo, y -

a menudo con la asistencia práctica de la organización, mu-
ches paises han adoptado medidas para mejorar el funciona--

miento de los mercados del empleo mediante la creaci6n de -
oficinas de empleo y servicios de formación profesional, Pe
ro estas medidas distan mucho de ser suficientes para resol

ver el inmenso problema del desempleo q~e aqueja al mundo de 

hcy. 

b).- La Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Una de las primeras grandes realizaciones de las Nacio-

nes Unidas, fué la adopción por la Asamblea General el 10 de 
Diciembre de 1948, de la Declaración Universal de los Dere-
chos H~manos, está es la manifestación internacional básica 

de los derechos inalienables e inviolables de todos los mie!!!, 

brcs <!el géne.rc· humane. Tiene come objeto ser "el ideal co-

mún por el q~e todos los pueblos y naciones deben esforzarse, 

a fin de que tanto los individuos como las instituciones in~ 
pirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la en

señanza y la edt:.cac~6n, el respete a estos derechos y liber

~ades, y aseguren, por medidas progresivas el car,cter naci

nal e internacional, su reconocimiento y aplicación ~niver-

sales y efectivos, tanto entre los pueblos ~e los EstadoB 

miembros come entre los de los territorios colocados bajo s~ 
jurisdicción. (ll) 

La citada declaración contiene los siguientes articules 
relativos a los derechos eccn6micon y sociales q~e poseen t~ 

dos los séres h~manos. 

11, Carta Internacional de les Derechos Humanos.1988.p.S 
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Art. 22.- Toda persona, come miembro de 
la sociedad, tiene Cerecho a la segcridad accia~ 
y a ottener, mediante el esf~erzc nacional y la 
~ocpera=i6n internacional, habiCa C\:.enta Ce la -
crgar.iza~i6n y les recursos de cada Estado, la -
satisfacción Ce les ¿erechos econ6micos, so~ia-
les i' ct:.lt1aales, ir.-!ispensables a st: digniC.aC 
:• al libre desarrolle de s~ personalidad. 

~rt. 23.- l. Teda persona tiene derecho 
al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condi=icnes equitativas y satisfactorias de tra
baje y a la protección centra el desemoleo. 

2. Toda persona tiene derech~ 
sin discriminación alguna, a igual salario por -
trabaJo igi.:al. 

3.- Teda persona qce trabaja 
tien/t.¿ir'eºchc a una remuneración eq\:.i ta ti va y sa 
tisfactcria que le asegure, así come a su fami-= 
lia, una existencia conforme a la dignidae huma
ya y ue será ccm lementada en case necesario -
por cualgu era otros med os de prctecc 

4. 1oda persona tiene derecho 
a fundar sindicatos y a sinCicarse para la defe~ 
sa ~e sus intereses. 

Art. 24.- Toda persona tiene derecho al 
descanso, al disfrute del tiempo libre, a una l! 
mitaci6n razonable de la duraci6n del trabajo y 
a vacaciones periódicas pagadas. 

Art. 25.- l. Toda persona tiene derecho 
a un nivel de vida adecuado que le asegure, asi 
come a su familia, la salud el bienestar, y en 
eRpe~ al la a mentac n, el vest de, la vivien
da, la asistencia médica y los aervicisc aocia-
leR neceaarios: tiene así mismo derecho a los se 
~res en caso de desem leo enfermedad invali-

dez v ~dez ve ·ez & otros cases de rd da de -
s~s medios de subs stenc a por e rcc.nstanc as n 
~eren¿iente~ ¿e su vcluntaa. 

2. La maternidad y la infan-
cia tienen derecho a c~idados especiales. !cdcs 
les niños nacidos de matrimonie e f~era de matri 
rncni:, ti~nen de re che a igc.al prot.ecci6n social. (121 

12. Ibidem,p. 9 y 10. 
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Come pcdemca observar la Seg~ridaC social, es trataCa 

come ~n ~erechc p~blicc, Ce observancia obligatoria y aplic~ 

ción ~niversal q~e aseg~ra a toda la pcblaci6n ~na viCa me-

jor, ccn ingreses e me~ios eccnéffiiccs s~ficientes para ~na -

subsistencia Ceccrcsa, libre Ce miseria, temer, enfermeCaC y 

Cesemplec. Proclama la declaración q~e teces los países est~ 
blezcan, mantengan y acrecenten el valer intelect~al, moral 

y econémi~c <!e s~ pcblacidn activa, se prepare el ca~bic a -

las generaciones veniCeras y se s~stente a los incapacitaeos 

eliminadcs Ce la viCa prcd~ctiva. 

Come <!cc1:.mento moral de primera magnituC, La teclara-

=ién t:r:.iversal ha sido seg\¡iCa pcr tres instr~mentcs Ce f~e.!. 

za legal: El Pacte Internacional de terechcs Econ6micos, So

ciales y Culturales en 1966; el Pacto Internacional ce eere

chca civiles y Pclíticcs en el mismo añc, y su protocolo Fa

cultativo. Con la entrada en vigor en 1976 de esos instrume~ 

tes, 3e convirtió en realidad la Carta Internacional de les 

terechcs Humanes, la cual ccnsta de tres partes: una declar~ 

ción en la que se proclamaran los principios generales, ~n -

pacto ó pactes que consolidarán esos principios en una forma 

obligatoria para los Estados que los ratificarán, y mecidas 

de aplicación, o disposiciones para observar la manera en -

que 1cs Esta~cs cumplirán sus obligaciones emanadas del pac

to o pactes que fueran a aprobarse. 

ce estos ~ltimcs instrumentos ncs referimos unicamente 

al Pacto Internacional de terechos Económicos, sociales y -

Culturales, por ser éste el instr\¡mento que se encarga de -

enumerar les Cerechcs y obligaciones q~e. todos los Estados -

miembros tien~n en materia ~e Seguridad social, señala ade-

más que la declaración Universi::l de los Derechos Humanes, no 

p~eee realizar el ieeal eel ser humane libre, liberado del -

tem:r y la miseria, a menes q~e se creen conCicicnes que pe~ 

mitan a cada persona gozar de sus ~erechos econ6micos, soci~ 
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les y cultt:rales, tanto como sus <!erechos civiles y políti--

eos. 

Señalaremos alg~nos artículos que reforzarán las ideas 

antes mencionadas: 

Art. 2.- l. Cada une <!e los Estados Par 
tes en el presente Pacto se compromete a adoptar 
medidas, tanto por separado como mediante la - -
asistencia y la cooperacidn internacionales, es
pecialmente eccnómicas y t~cnicas, hasta el máxi 
me de les recursos de que disponga, para lograr
progresivamente, pcr todos los medies apropiados, 
inclusive en particular la adopción de me<!i<!as -
legislativas, la plena efectividad de los dere-
chos aquí reconocidos. 

2. Los Estados Partes en el -
presente Pacte se comprometen a garantizar el -
ejercicio de les derechos que en 'l se enuncian, 
sin discriminacidn alguna por motivo de raza, ce 
lor, sexo, i<!ioma, religión, opinión política o
<!e otra índole, erigen nacional o social, posi--
ci6n económica, nacimíento o cualquier otra con
dición social ••• 

Art. 6.- l. Los Esta<!cs Partes en el -
presente Pacte reconocen el derecho a trabajar -
que comprend~ el derecho de toda persona a tener 
la oportunidad de ganarse la vida mediante un -
trabajo libre~ente escogido e aceptado, y toma-
rán medidas ade~uadas para garantizar ese ~ 
che. 

2.- Entre las medidas que ha-
brá de adoptar cada ~ne de los Estados Partes en 
el presente Pacte para lograr la plena efectivi
dad de este derecho deber~ figurar la orienta--
ci6n de progra~as, ncrmaR y técnicas encaminadas 
a conseguir un ~ésarrollc eccnémico, social y -
cultural constante y la ocupación plena y produc 
tiva, en condiciones que garanticen las liberta= 
~es políticas y económicas fundamentales d~ la -
persona humana. 

Art. 7.- Le~ Estado~ partes en el pre-
sente Pacto reconocen el derecho de teda persona 
al goce <!e ccn<!iciones <!e trabajo equitativas y 
satisfactorias que le aseguren en especial: 
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al Una remuneraci6n que proporcione -
como mínimo a todos los trabajadores: 

il Un salario equitativo e igual por 
trabajo de igual valor, sin dietin--
ciories de ninguna especie; en particu 
lar deben asegurarse a las mujeres -= 
condiciones de trabajo no inferior•• 
a las de los hombres, con salario --
igual ~or trabajo igual; 

iil Condiciones de existencia digna -
para ellos y sus familiares conforme 
a las disposiciones del presente Pac
to; 

b) La seguridad e Higiene en el trab_! 
je; 

c) Igual oportunidad para todos de -
ser promcvidce,, dentro de su trabajo, a 
la categoría superior que le corres-
penda, sin más condiciones que los -
factores de tiempo de servicio y capa 
cidad; -

d) El descanso, el disfrute del tiempo 
libre, la limitaci6n razonable de las 
horas de trabajo y las vacaciones pe-
ri6dicas pagadas, as! como la remunera 
ci6n de los días festivos. -

Art. 9.- Los estados Partes en el pre
sente Pacto r~ccnocen el derecho de toda perso~ 
na a la Seguridad Social, incluso al Seguro so~ 
cial. ( 31 

Es evidente que este documento muestra un interés para 

encontrar las medidas adecuadas para garantizar la plena 

efectividad de les derechos sociales ya mencionados. 

Citaremos por último que la &eclaraci6n Universal de -
les Derechos Humanos es ~no Ce les primeros instrumentos in

ternacionales preocupados por la creación de un Seguro de D~ 

sempleo, que asegt:.re a los trabajat!ores ante las circunstan-

13. Ibidem,p. 14 y 15. 
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eias C•l cesemplec, un ingreso conveniente para el bienestar 
de él y ce •~ familia. 
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3.- La Seguridad social en Mlxico. 

a).- An~lisis del Artículo 123 fracción XXIX, origen y -

evcluci6n. 

Ccn el f!n de analizar los antecedentes de la seguridad 
Social en México, tomaremos come punto de partida las leyes 
mexicanas creadas a partir de la ccnsumaci6n de la Indepen-
dencia, esto unicamente para delimitar el tema en cierto es
pacio de tiempo, no porque en épocas anteriores no hubiera -
ciertos indicies de Seguridad Social. 

La Constitución de 1824, primera Carta Magna del México 
In~ependiente, presenta un retroceso respecte a la Constitu
ci6n de 1814 en el renglón de las garantías individuales. En 
la primera, se hayan disperses en la Constitución algunos a~ 
t!c~los referentes a los ~erechcs ee les ciu~a~anc~t Cife

rencia de la Constitución de Apatzingan, que dedica todo el 
capítulo V a les derechos individuales en sus artículos 24 -
al 40. En su artículo 24 declara que "la íntegra coneorva--.: 
ción de loe derechos de igualdad, seguridad, propiedad y li
bertad es el objeto de la institución de les gobiernos". --
Otro artíéulo digne de mención es el 38 el cual establece la 
libertad de actividad cultural y económica.fl 4 l 

En 1856 y 1857, se reunió en la ciudad de México, el Ce~ 
greso Constituyente. La declaración de Cerechos emanada de -
este Congreso, es une de les ~oc~mentos más interesantes del 
siglo XIX y posee, de acuerdo con el pensamiento de su lpoc~ 
un hondo sentido individualista y liberal. De sus disposiciE_ 
nes, sen partic~larmente importantes los ar(!culcs 4c. So. y 

9o. relativos a las libertades ct• profesión, industria y tr~ 

14. MARGADAN~,Guillermc. Introducción al Derecho Mexica

.!!E.·P· 114-115. 
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bajo, a~emás de señalar el principie de que 11 nadie puede ser 

cbligadc a prestar trabajos personales sin una justa retrib~ 

ción ~sin se plenc consentimiento••. 

Me.y peces fueren les constituyentes que se.pie.ron ccm--

pren¿er el problema de la condición ¿e las clases pobres, -

uno de ellos fuá Ignacio Ram!rez, quien reproch6 a la Comi-
sión ¿ictaminadora el olvido de los grandes problemas socia

les, puse de manifiesto la miseria y el dolor de los trabaj~ 

dores, hablé del derecho del trabajador a recibir un salario 

j~stc y a participar en los beneficio• de la producción fart. 

So.), ea la primera voz histórica en favor de la participa-
ci6n de los trabajadores en las ~tilidades de las empresas. 

Poncianc Arriaga no era menos crítico en sus observaci~ 
neR, al aeñalar: 

Mientras unos pocos individues est~n en 
posesión de inmensos 6 incultos terrenos, que po-
drían Car subsistencia para muchos millones de hom 
bres, un pueblo numeroso, crecida mayoría de cic.di 
danos, gimen en la más horrenda pobreza, sin hogar, 
sin propiedad, sin industria ni trabajo. 

Este pueblo ne puede ser libre, ni repu 
blicanc y muchc menos venturoso, por m~a que cien
ccnstitc.ciones y millares de leyes proclamen ~ere
chos abstractos, teorías bellísimas, pero impracti 
cables, en consecuencia del absurdo sistema econ6~ 
mico de la sociedad.(15) 

~ consecuencia ~e la intervenci6n francesa en México y 

la llega¿a al poder del archiduque: Maximiliano de. Habsburgc, 

se implementaren una serie de meCidas a favor de las leyes -

liberales, q~e contienen importantes disposiciones nobre la 

protecci6n de les trabajadores. Un ejemple de estas es el e~ 

tat~tc Provisional ¿el Imperio, q~e en sus artículos 69 y 70 

inclt;Ídos en el capit1'10 de las garantías individuales," pr~ 

15. QUIRAR'IE, Martín. Viai6n Panorámica de la Historia de Máxico.p. 
140. 
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hibi6 los trabajos gratuitos y forzados, previno que nadie -

podia obligar a dar sus servicios sino temporalmente y orde

né que los padres e tutores debian autorizar el trabajo de -

los me.ncres 11
• 

El primero de noviembre de 1665, expidió la que se ha -

llamado Ley del trabajo del Imperio, que se refiere al trab! 

jo agricola, con limitaci6n de la jornada de trabaje de sol 

a sol con dos horas intermedias de reposo, pago de salario 

en efectivo, prchibici6n de la tienda de raya, reglamentaci'én 

de las Ceudas de lc5 campesinos, come sen la limitación de -

la cantidad que podía descontarse del salario para reembolse 

de dichas deudas, mortis causa, hasta por la cuantía de los 

bienes y la libertad para que les peones abandonaran sus ha

ciendas en el momento en que ya no debieran nada a los patr~ 

nea. (16) 

Un periodo clave en la Histeria de México le constituye 

la tlltima parte del Porfiriato, pues en él, se fraguaron pcr 

las r::ondicicnes sccioeccn6micas del mcmentc, les primeros prE_ 

yectos de reforr..a social que-. serian ratificados posteriorme~ 

te en la Constitución de 1917. 

El desarrolle indt:.strial alcanzado por nuestro pais a -

principios ~el siglo XX, agudizó aún máa la explotación de -

las clases trabajadoras. El nivel general de vida de les obre

ros era desfavorable, come consecuencia de la ausencia de i.:.na 

legislación protéCtcra Ce sus derechos. En la práctica aun-

qc.e habia algi;nas sci:iedadea mutualistas y otros organismos 

de trabajadores, ne fi:.ncicnaban como verdaderos sindicatos y 

la ht:.elga era considerada come un delitc, le ct:.al explica -

pcrqt:.é ft:.eron violentamente reprimidas dos importantes huel

gas cct:.rrida5 a finés del Pcrfiriatc, una en el centre tex-

til de Ríe Blanco Veracruz, y otra en el céntrc minero de C~ 

16. CUEVA, Mario de la. El nue"" l:érecho Mexicano del trabajo.p.41 
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nanea Sonora. 

No faltaren q~ienes intentaren trabajar por una reforma 

de tipc social que mejorara las cendicicnes de vida de las -

clasés pcp~lares. por tal motive, dieron a conocer sus puntes 

de vista políticos y sociales, y trabajaron por ellos, los -

integrantes del partido Liberal Mexicano (creado en 1906), -

el principal representante de este grupo fúe Ricardo Flores 

Hagón, quien publicó el lo. de julio de 1906 en San Luis Mi

ssouri, el programa de dichc partido. 

El manifiesto contiene el documento prerevclucionaric -

más importante en favor de un derecho del trabajo~ en 6ste -

se hallan delineados claramente algunos de les principios e 

instituciones de nuestra Declaración de Derechos sociales. -

Ta~bién se analiza la situación del país y las condiciones -

de las clases campesina y obrera, y concluye porpóniendc re

formas trascendentales en loa problemas políticos, agrario y 

de trabaje. En este último aspecto, el partido Liberal seña

la en sus artículos 21, 22, 23, 24, 27, 28, 31 y 33 lo si--

guiente: 

Art. 21.- Establecer un maximum de 8 ho
ras de ~rabajo y un salarie mínimo ••. 

Art. 22.- Reglamentación del servicio de 
móstice y del trabajo a domicilie. -

Art. 23.- Adcptar medidas para gue con -
el trabaje a destajo los patronos no burlen la apli 
cación del tiempc máxime y salarie mínimo. -

Art. 24.- Prohibir en lo absoluto el em
pleo de niños menores de catorce años. 

Art. 27.- Obligar a le• patronos a pagar 
indemnización por accidentes de trabaje. 

Art. 28.- Ce~larar nulas las deudas ac-
tccles d~ los jornaleros Ce campo para con les amos. 

Art. 31.- Prohibir a les patron~s bajo -
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severas penas que paguen al trabajador de c~al
quier otro modo que ne sea ccn dinero efecti~e: 
prohibir y castigar que se impongan multas a -
los trabajadores o que se les hagan descuentes 
de su jornal o se retarde el pago de la raya -
por más de una semana ~ se niegue al que se se
pare del trabaje el pago inmediato de lo que -
tiéne ganado; suprimir las tiendas de raya. 

Art. 33.- Hacer obligatorio el des-
canso dominica1.<171 

Son conocidos en la historia de nuestro derecho social 
les acontecimientos que dieron origen a la Constitución de -
1917, documento supremo que rige actualmente la vida de nue~ 

tro país, y que garantiza sus mán integres derechos a los -

ciudadanos. 

A pesar de que Con Venustiano Carranza no había inclui
do en se proyecte de Constitución, ninguna reforma sc~ial en 

favor de los trabajadores, como se desprende de la mención -

que transcribiremos de los artículos 4o. y So, de dicho pro
yecto que era similar a sus correspondientes de la Carta Ha~ 
na de 18S7. 

332. 

Art. 40. A Ninguna persona se le pe~ 
drá impedir que se dedique a la profesión, in-
dustria, comercio e trabajo que le acomode, --
siendo lícito, ni privarla de su productos, si
ne por determinacién judicial cuando ataque loa 
derechos de tercero, o por resolución gubernati 
va, dictada en los términos que marque la ley,
cuando ofenda les de la sociedad. 
La Ley determinará en ca~a estado c~ales sen -
las profesiones que n•~esitan título para su -
ejercicic, las condiciones q~e deben lltnarse -
para obtenerlo, y las a~toridades q~~ ha de ex
pedirlo. 

Art. So. Nadie podrá ser obligado a 
prestar trabajos personales sin la j~5ta retri-

17. ALVEAR ACEVECO, Carlos. Historia de México p. 331-
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bución y sin su pleno consentimiento, salvo el -
trabajo impuesto como pena por la autoridad judi 
cial. -
~n cuanto a los servicios p~blicos, sólo podrán 
ser obligatorios, en los t'rminos que establez-
can las leyes respectivas, el de las armas, los 
de jurado y los cargos de el•eci6n popular, y -
obligatorias y gratuitas las funciones electora 
les. -
El Estado no puede permitir que se lleve a efec
to ningún contrato, pacto o convenio que tenga -
por objeto el menoscabo, la pirdida o el irrevo
cable sacrificio de la libertad del nombre, ya -
sea por causa del trabajo; de educacidn o de vo
to religioso. La ley, en constcuencia, no recono 
ce órdenes monásticas, ni puede permitir su esta= 
blecimiento, cualquiera que sea la denominación 
u objeto con que pretendan exigirse. 
Tampóco puede admitirse convenio en el que el -
hombre pacte su pros~ripci6n o destierro, o en -
q~e renuncie temporal o permanentemente a ejer-
cer determinada profesi6n, industria o comercio. 
El contrato de trabajo sólo obligará a prestar -
el servicio convenido por un período que no exce 
da de un año, y no podrá extenderse en ningún ca 
se a la renuncia, p4rdida o menoscabo de cual--= 
quiera de los derechos políticos y civiles.!18) 

Las reacciones contra el proyecto original, tuvieron 
éxito y fué así como se elevaron a rango constitucional arti 
culos como el 27 y el 123, el primero estableció las bases -
de la Reforma Agraria, y el segundo un régimen de derecho de 
trabajo y previsión social. 

En la primitiva versión de la fracción XXIX del artícu
lo 123 de la Constitución de 1971, se dice: 

se considera de utilidad social: el -
establecimiento de cajas de seguros populares, -
de invalidez de vida, de cesaei6n involuntaria -
de trabajo, ~e accidentes y otros con fines aná
logos, por lo c~al el Gobierno Fe~eral, como el 

18. Diario d• D~bates del Congreso Constituyente 1916 -
1917.p. 341. 
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de cada Estado, deberá fomentar la organizacidn 
de instituciones de ista índole para infur.~ir e 
inculcar la previsión social.(19) 

Como se puede observar se dejó a las entidades federa-
tivas legislar en materia de trabajo, por lo •ue en distin-
tos estados se promulgaron las leyes respectivas, muchas de 

ellas establecieron importantes disposiciones sobre previ--
sión social. Se estableci6, por lo tanto, un sistema de seg,!;_ 
ro facultativos que fui modificado por un sistema de seguro
obligatorio por reforma de 31 de agosto de 1929 y publicado 
en el "t:.iario Oficial" el 6 de septiembre del mismo año, a -

iniciativa del entonces Presidente de la República Licencia
do Emilio Portes Gil, el cual quedd vigente en los siguien-
tes términos: 

Fracción XXIX. se considera de utili
dad pública la expedición de la Ley del Seguro · 
Social, y ella comprenderá los seguros de invali 
dez, de vida, de cesacidn involuntaria del traba 
jo, de enfermedades y accidentes y otras con fi= 
nea análogos. ( 20) 

Según puede verse sólo se establece come utilidad públ!_ 
ca la expedici6n de la Ley del Seguro social, y los seguros 
sociales que debería comprender, pero no se hace una declar~ 
ci6n expresa del derecho de todo hombre a la seguridad so--
cial, sino que s6lo enuncia una serie de s•guros suscepti--
bles de ser empleados, pero no contempla la forma en que se

rán aplicados. 

Con el objeto de extender los beneficios de la seguri-
dad social e incorporar paulatinamente.a otros grupos ne 

19. CIAZ LOMBARDO, Francisco. El Cer•cho Social y la Se 
quridad social Integral. p.!67 

20. Idem. 
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protegidos aún, a partir de 1954 en plan experimental, qued! 

ron integrados al régimen del Seguro Social los trabajadores 

agrícolas asalariados, con los miamos derechcs y prestacio-

nes ya establecidcs para los asegurados urbanos. 

Con la finalidad de que pueca acelerarse dicha exten--

si6n de la Seguridad social, se faculta al Ejecutivo Federal 

para fijar, mediante decretos, las modalidades de asegura--

mientc que permitan una majcr distribuci6n y un mayor aprov! 

chamiento de ésta. 

Fué hasta 1974 c~ando aparece una nueva reforma a la -

fracción XXIX del artículo 123, publicada en el "Diario Ofi

cial" el 31 de diciembre d&l mismo año, en esa reforma se ª!. 
ñala la extensión de 1a seguridad social en les siguientes -

términos: 

Es de utilidad pública la Ley del seguro 
social, y ella comprender' seguros de invalidez, de 
vejez, de vida, de cesaci6n involuntaria del traba
je, Ce enfermedades y accidentes, de servicios de -
guardería y cualquier otro encaminado a la protec-
ci6n y bienestar de los trabajadores, campeeincs, -
no asalariados y otros sectores sociales y sus fami 
liae. (21) -

Come po~ernos observar en esta reforma encontraraos ya -

precisados los grupos a los que va dirigida la protección -

del seguro social, en ella se garantiza una cobertura de ese 

servicio a los sectores marginados de la sociedad. 

Esta fracción se tia conservado en igi:al forma hasta --
nuestros o:!ias. 

21. Constitución Política de los Estados Unidos Méxica-

nos, 1985. p.134. 
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bl.- Creaci6n del Instituto Mexicano del Seguro social. 

Les primuos antecedentes de la creaci6n del Inaituto -

Mexicano del seguro social datan de 1915, cuando el Estado -
de Yucatán promulg6 su ley del trabajo a iniciatioa del Gral. 

Saloador Aloarado. Dicho ordenamiento, fui el primero que e~ 
tableci6 el Seguro social en nuestro país, en su artículo --
135 orden6: "El gobierne fomentará una asociaci6n mutualista, 
en la cual se asegurarán los obreros contra loe riesgos ~e -
oejez y muerte".< 22 > 

En 1916 se instal6 en Querétaro un Congreso Constituye~ 
te, que creo nuestra Constitución, la cual en su artículo --

123 fracci6n XXIX consider6 de utilidad social el estableci
miento de cajas de seguros populares de invalidez, de vida, 
de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes y otros -

con fines análogos, con lo cual, tanto el gobierno L -::.eral, 

como el de cada Estado, deberían fomentar la organización de 

instituciones que inspiraran e inculcaran la preoisi6n popu
lar. Esto advierte claramente que dicho precepto, pretendía 
que se implantara el segcro social voluntario, pero popular 

que llevara beneficio a todos los ciudadanos. 

En el año de 1919, se formul6 un Proyecte de Ley del -
Trabajo para el Distrito y Territorios Federales, que propo
nía la constitución de cajas de ahorros, cuyos·- fondos ten--

drán por objeto impartir ay~ea a los obreros cesados. Los -

trabajadores quedarían obligados a dar a las cajas el cinco 
por ciento de sus salarios. Los patronos, por otra parte, d~ 

ber!an apertar el cincuenta por ciento de la cantidad que -
les ccrregpondiera a sus asalariados por concepto de utili-

dades en las empresas, como lo establecía la fracci6n VI del 

art. 123 constit~cional. 

~~~22. ARCE CANO, Gustavo. De les Seguros Sociales a la s ... 
guridad social. p. 68, 
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El Estaéc ~e Puebla promulgó su Cééigc ée trabaje, el -

~ía 14 ~e. ncriembre de 1921, en su artíc~lo 221 estable.cié -

q~e. les patrones pcCían s~stit~ir el pago de inCemnizacicne.s 

C.e les acci<!er.te.s ·1• e.nfermeC.ad.es profesionales, por el Se.gt;

ro ccntrataC.c a socieda~es leglamente constitui~as y acepta

das por la se~":ién C.el trabaje y previsi6n social ¿el Gcbie!. 

ne local. 

En el rne5 ée éiciembre ce 1921 el preaiéente ée la Repi 

blica General Alvaro Cbreg6n, envi6 al Congreso ¿e la Unión 

~n proyecto Ce ley para la creacidn C.e.l seguro obrero. En la 

exposición ¿e motivos sostuvo que la mayor parte de las C.es

gracias qce afligen a las clases trabaja~oras no tienen su -

origen en la falta Ce leyes, sino en las dificultades para -

su aplicaci6n, porque dejan a los propios trabajadores la -

tarea de exigir si.:. cumplir.dento. 

La iniciativa ne fu~ aprcbaca por el peder legislativo, 

pero sí suscitó un inmenso movimiento doctrinal y legislati

vo. 

Posteriormente las leyes ¿e trabajo ~e 1amaulipa5 ~el -

12 de junio de 1925 y Veracruz Gel 10 Ce Julio Cel mismo añc, 

establecieren una moCalidad eRpecial del seguro voluntario. 

LoR patronos podían suplir las obliqaciones sobre enfermeda

den y accidentes prcfeaicnales, con el 5egi.:.rc hechc a su ce! 

ta 'l E:n fa•Jcr Ce les trabajadores, en scciedade:; C.ebiC.amente 

constituiCas, con 5~ficiente5 garantías y aprobación Ce le~ 

Gobierne~ de los Estados, pero, a la vez los empresaricn qi.:.e 

optaron pcr asegurar a sus operarios, ne podían eejar de pa

gar lan pri~an ccrr~~pcndienteA Rin causa justificada. 

r;n el añc C.e 1925 r~é elaborado e 1 proyecte Ce Ley r:e-

qlamentaria cel art!c~lo 123 ce la Con5tituci6n, el cual de

terminó que les patrones ceberían garantizar la atención mé-
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dica y el pago de las indemnizacione• por los accidentes y -

enfermedades profesionales que estimaren pudieran ocurrir ~~ 

rante el año, depositando en la forma y lugares prevenidos -

por el Ejecutivc federal la cantidad fijada por éste. 'rair.--

bién podían asegurarlos en empresas, ya fuesen particulares, 

oficiales e constituidas por ellos mismos. 

En el mes ~e agoste de ese mismo año se promulgó la Ley 

General de Pensiones Civiles de Retiro, que ne obstante sus 

imperfecciones, constituy6 el punto Ce partida para estable

cer la antigüedad de les funcionarios y empleados pébliccs -

federales de la siguiente manera: 

al Cuando lleguen a la edad de 55 años; bl 

e cuando tengan 35 años de servicies: el e cuando ne 

inhabiliten para el trabajo y así generar los dere-

chos a la pensi6n por invalidez, vejez o rnuert• 123 ) 

La Ley de Aguascalientes de 1928 en su artículo 450, e~ 

tableci6 que el Gobierno Local patrocinar~ la fundaci6n y 

sostenimiento de una sociedad ~utualista en beneficio de to

dos los trabajdaroes, en virtud de lo cual todo cbrero, dep~ 

sitandc una pequeña parte de sus salarios, podría ponerse a 

cubierto para la vejez y dejar a sus deudos, en case de mueE 
te libres de miseria. 

En el mi:;mo sentido, el Gobierne Federal en el año de -

1929 ordenó se elavorara un proyecte de ley en el que se im

ponía a los patronos depositaran en ~na institución bancaria 

del 2 al 5% del salarie mensual de 105 obreros a su servicio 

para formar un capital en beneficio de 'stos. 

hunqL:.e el 5istema era obligatorio, finalmente no tt:.vo éxito. 

23. Ihidem. p. 47 
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Es casta la reforma de la fracci6n XXIX del artículo --

123 -!el 31 ~e agosto de 1929, ct:.andc ae señala la creación -

Ce la ter -!el Segt:.re social al méncionar que: 

La creación de la ley del Seguro social 
se ~onsi~era Ce utilidad péblica, y ella cornpren
Cerá segt:.rcs de invalidez, de vida, de cesación -
invelcntaria del trabajo, ~e enfermedades y acci
~entes y otros con fines an~lcgcs. 

El :e~tcr Mario de la Cueva dice que el texto original 

Ctl párrafo mencionaco ~ifiere bastante del actual, pues --

mientras aq:.:.el se refiere claramente a en seguro potestativo, 

éste rermite al legislador ordinario establecerlo con carác

ter obligatorie, lo qce cat:.sa un evidente progreso. 

Pero es haata el año de 1934 que se encomienda a la Of! 

cina de Previsi6n Social del Departamento de Trabajo la ela

bcraci6n de dicha ley del Seguro Social. Para este proyecte, 

el Seguro social obligatorio constituiría un servicio fede-

ral -!escentralizado a cargo de un organismo que debería lle

var pcr nor.:bre "Institutc Ce Previsi6n Social". Las caracte

rísticas de éste serían: a) autono~ía cornpleta; b) integrade 

por representantes del Gobierno Federal, de los empresarios 

y ~e les tra!,ajaC.ores: e) ne podrá persegcir fines de lucre, 

d) s~s rec~rsos deberían provenir de las aportaciones q~e la 

ler estableciera a cargo del Estado, Ce los patrones y de. -

les aseg~rados. Esta ccntrib~ci6n sería fiscal, adelantando 

el CC'ncepto de la Ley C.el Seg1.ao vigente. 

Las prestaciones qce otorgaría el rnstituto serían de -

~es ~ategorías. Gna en dinero, baje la fcrma de subsidios -

te~potales o Ce pensiones, y s6lc por excepci6n se pagarían 

in~em~iza~iones globales. La otra consistiría en asistencia 

~é~i~a, q~irérgi~a, farmaceética y en aparatos y accesorios 

terap•~ticos, hospitalización y reeducacidn. Los aotores del 

proy•cto e<taban conscientes de la dificultad de proteger a 
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los trabajadores en contra del d&semplec por medio de un se

qcro. Sin embargc, proponían el estableci~ientc de ciertas -

medidas indirectas (agencias de colocaciones, crie.ntacién -

profesicnal, institutos especiales. s~bvenciones, fomente de 

obras p~blicas, etc.) que facilitarían a los obreros la con
secución de ~n nuevo trabajo. 

con todo este proyecto el Presidente de la República, 
General Lázaro C~rdenas, el 27 de diciembre de 1930 envió a 

la Cámara de Ciputados una ley de. Seguros scciales, con ca-
rácter obligatorio que aunque no contravenía las disposicio
nes del plan anterior si creaba un organismc descentralizado 
que se denominaría "Instituto Nacional de Seguros sociales'', 
en el c~al estarían representados los obreros y los patronos. 
Estos y el Poder Ejecutivo Federal, aportarían cuotas para -

el sostenimiento del Instituto que tendrían carácter fiscal. 
El Instituto estaba facultado para autorizar a las soc"..eda-
des mutualistas y organismos sindicales para que actuaran e~ 
mo sucursales suyas, asegurando a sus miembros. 

Pero el proyecto se formó sin base actuarial. En la ª! 
posición de motivos se mencionó que los datos estadísticos -
en que debería descansar el funcionamiento del seguro socia~ 
edlo pueden, por su naturaleza obtenerse en la práctica. 

Finalmente en lo que nos compete, en 1942 el Presiden
te Manuel ~vila Camacho, firmó la iniciativa de ley que se -
envié al H. Congreso de la Unión, quienes la aprobaron los -
días 23 y 29 del mismo mes. La promulgación tuvo lugar el 19 
de Enerc de 1943, con la publicación en el Diario Oficial de 
la Federacidn, co~o una muestra más de la preocupación y de 
los cambies en la vida del Estado y sus instituciones, pcr ·· 

la sociedad. 

Posteriormente esta ley fué abro;ada por la ley del s! 

guro sccial que entró en vigor en toda la República el lo. -
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ée Abril ée 1973, seg~n le marca el articule segunde transi
torio de ~sta ~lti~a. 
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CAPITULO II 

EL DESEMPLEO Y SUS COHSECUENCIAS. 

1.- Ca~sas q~e originan el desempleo. 

2.- Con9ecuencias eccné~icas y sociales del desempleo. 

3.- Prop~estas para combatir el desempleo. 
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1.- Causas q~e :riginan el Cesemplec. 

Reflexienar a~erca ~e las causas que originan el ~ese~-

plec en el ~un~c Ce hoy y las pcliticas que poCrian seg~irse 

para superarle, es un rete estimulante. esta es una tarea -

formidable e in~itante, a causa de la magnitud Ce les ~~ches 

problemas ~el empleo con ""e casi tc~cs los países ~el - - -
mundo se enfrentan act~almente. La in~ole Ce estos preblemas 

varía, huelga Cecirlc, seg-:.!.n el nivel Cia desarrolle y el si! 

terna social de les diversos grupos Ce paises. En les países 

industrializados de eccnc~ia de mercado el Cesemplec ha al-

canzadc niveles que ne se ccnocian desde hace cincuenta años. 

Las economías industrializadas Ce planifica~i6n ccntrclada -

Ceben resolver el importante problema de c6mo hacer un use -

más amplie y eficiente de sus recursos humanos. Si bien es -

dificil llegar a generalizaciones fehacientes sobre la situ! 

ci6n que prevalece en el grupo muy variado Ce paises ~~1 te~ 

cer mundo y más dificil a~n estimar el número ¿e ptr~:nas -

que afecta, en muchos Ce elles el desempleo y el subempleo -

han aumentado f~ertemente en éstos últimos añcs. Centenares 

de millones Ce personas viven aún en una pobreza desprecia-

ble pcrque las cport~nidaCes Ce obtener un empleo prcd~ctivo 

y rem11neracc sen muy ins~ficientes. 

La situación del mundc en estos mementos tiene graves -

consecuencias para les puebles y las eccncmías tantc de les 

países CesarrcllaCcs cerne de les países en 9fas de ¿esarro-

llc. 

El crecimiento ~el ingrese munCi.~1 se ha Cetenidc, y tn 

muchos países e 1 ingrese ~.e-!ie ha C:i.~r.:in:.:idc. El o!eseripleo y 

el subemplec han aumentad: notablemente y el progrese social 

legrado en el ~ursc Ce largcs años corre peligre ~e Cesapar~ 

cer, por ese habrá que reaccionar más energicamente ante loa 

actuales protlemas mundiales si se quiere alcanzar las metas 
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e.n ro.ate.ria -!e. e.mple.c y de satisfacción de las ne.cesidades -

e.sen:iale.s, 

El gr~~c ~e les países en desarrollo dentrc de. les c~a-

l•s •• •~c~•ntra México han sido los más perj~dicados por -

les ~ale.s ~~e. afligen a la economía m~ndial. Han tomado e.n -

préstame in~e.nsas sumas de dinero en el decenio de 1970, - -

c~anec la~ malas perspectivas en los países inCc.strializa~cs 

de. ;ccncrnía -!e. merca~c provocaron la disminuci6n de las in-

ve.rsicne s y -!e. la demanC.a de capital, cuando les países ex-

pcrtae.crts -!e. pe.trélec tenían superávit magnífico. A men~eo 

les tipos Ce. interés reales entonces negativos, y contraer -

ccntin~ame.nte n~e.vcs préstamos paréc!a un buen negocio. Aho

ra que. st sabe. le qut ocurri6 posteriormente, es evidente -

que el he.che ~e haber preferido aplazar los ajustes internos 

y recurrir a l:s préstamos ha generado los enormes problemas 

e.e. hcy, ci:.ani!c las pcliticas que siguen les países induRtri_! 

lizadca de. eccncm!a de mercado mantienen altos los tipos ee 

interés, las posibilidades de exportacién de los paises en -

desarrcllc ~en reCucidas y el servicie de su deuda externa -

absorbe por sí s61o, en promedio, cerca del 21% de les ingr!_ 

sc5 de expcrtaci6n ~e aquellos paises no e.xpcrtadcres de pe

trélec. La creciente tendencia al proteccionismo en los paí

ses inCustrializadoa de economía de mercado constituye ctro 

factor ne.gativc, perj~¿icial sobre todo para los países en -

vía ~e de.sarrcllc de. América Latina. Así pues, de una manera 

e d~ ctra, todos los países en denarrollc han resultado gra

v~~ente afectadc5 pcr la forma en que reaccionaren los pai-

ses inC~strializadcs de ~conc~ía Ce mercado. 

Las ~cnReC~encias sen que actualmente los países en des~ 

rrcllc deten hacer grandes desembolses pcr concepto del ser

vi cic ~e ~na ~e~da, tienen una capacidad para importar encr

me~ente. re.d~~ida, le que a su vez reduce su producción manu

fa~turera, ~=n sus campañas de promoción de sus exportaeio--
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nes ne nejcra~ s~ capacidad para importar, sine sólc si:. cap_! 

~i~a~ para ree~tclsar les préstamos que contrajeren, hacen -

t:.n ese m'.:y inst:.ficiente tantc de si:. capital come de su mane 

ee cb"Ca, y están afligi~cs por l!n desempleo :rt:.e ha at:mentado 

i!.t manera fencir.enal y por i:.n empcbrecimientc más agt:.do aé.n 

~e la maycría de 5l! pcblaci6n. 

En Chile por ejemple, de 1981 a 1902 el 
dtsemplec t:.rbanc di6 t:.n salto, pasanCc del 9 al 20 
por ciento. en 1983, las cifras equivalentes para 
México \' t:r"gi:ay eran del 12.5 y el 16%, ci:anéo en 
1982 habían sido del 7 al 12% respectivamente. (24) 

hlgt:.ncs ~cencmi5tas, entre les que se enci:.entra Watson, 

clasifican las cacsas Cel desempleo en dos tipos: inmediatas 

y mediatas. Las primeras residen en el deseqt:.ilibrio entre -

la oferta y la ~ernanCa en el mercado ~e trabaje. Las segl!n-

Cas tien~en a explicar ese desequilibrie y sen st:.sceptibles 

Ce variaci6n tanto en el tiempo como en el espa~ic, p1.!.es el 

desernpl~c, ne p~ede prevenir d~ la misma ca~sa en tcdos les 

paísts, ni es pcsible hallar cna explicacién 1.!.nifcrme a te-

das las sit~ocients. 

En le q¡,:t; se re fie"Ce a. 1 fenómeno de desempleo en México, 

st stñalán alg~ncs factcres ~ce le propician. Entre estos r~ 

salta la scbrepeblaci6n. CebiCo a i:.na alta tasa de les naci

mitntcs y, scl;re todo, a la Cismin1.!.ci6n Ce la mcrtaliCad gr!_ 

cias a las medidas profilácticas y c~rativas inttnsificadas 

de tiempo atr~~ por las a~toriéades sanitaria$, la población 

Ct Mlxi~c crece a razén de 3,83 %, de ac~erdc a les totales 

arrcja~cs por el censo de. 1970. 

24. Cficina Inttrnacie~al dtl trabaje. :e~ernpleo y Pobre 

za en ~n rn~ncc en crísis. p, 30. 
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Segén informes de la :ir•cci6n General de Estadística, -

posteriores al ~ltimc cense, el a~mento natt:.ral (~i!erencia 
entré nacimientos y de!"ncionesl de la población del 28 de -

enero de 1970 (fecha d•l ~enscl al 31 de Enero de 1971 fu~ -

de 1'681,324 habitant•s. Si •~mames esta cifra a la de - - -

48'377,363 qt:.e arrojó dichc cense, cbtenCrerncR ~n total de -

50'058,687 habitantes, población del país al 31 de enero de 

1971. Supcniendc ahora ~ue el acmento natural de la pcbla--

ci6n, de esta éltima fecha al 31 de enero de 1972, haya sido 

por le menes el mismc, tendremos come cifra de la población 
de M~xico al 31 de en•rc de 1972, la de 51°740,011 habitan-

te.A. 

La sobrepoblaci6n es ~n hecho tangible en las grandes -
ccncentracicn~s t:.rbanas, come es el case del Distrito Fede-
ral y la capital de algunos Estados de la República, sities 

qce por la creciente centralización administrativa ;· ~on6m.!, 

ca poseen el mayor porcentaje de la pcblaci6n total ~• nues

tro país. 

La primera grave repercusión del aumento de población es 

la agudización del desempleo. Segén el censo de 1970 el ném~ 

ro de desempleados ascendía a 485,982. Pero Ce entonces acá 

esa cifra debe haber at:.me.ntadc, dado el descrhitadc creci-.:.

miento continuo de la población y la debilidad de las me~i-

das gubernamentales para sclt:.cicnar el problema del de5em--

phc. 

''El creciente desempleo •.. alcanza ya características de 

agt:Co problema", declar6 en cctt:.bre. Ce 1988 el Secretario Ce 

Trabajo y Previsi6n Social. ( 25 l 

Ce. ahí q~e fiE. hable, oficial y extraoficialmente Ce. la -

ne.cesidaC Ce crear 700 ~ 800,000 empleos n~e.vcs caca añe. ?~ 

25. Excelsior. 15 de Cctcbre de 1988. 
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ro corno esto no ha sido posible, el dese~uilibrio va tomando 

proporciones de tra;edia. 

Otro factor ~~e fcmenta el desempleo, es la situación -

~el campe mexicanc. La aqricultura en nuestro país, a partir 

de la década d~ los =chentas se encuentra en franco declive, 

a causa de las malas políticas y escasa sensibilidad se ha -

con~ertido en causa de desequilibrio económico y en pugna de 

intereses políticos, en vez de ser, como cabría esperarse, -
rubro atractivo y propicie para usufr~ctuarse en forma inte

gral. 

Por tal motivo nuestro país padece una insuficiencia -
alimentaria cada vez más grave. Las importa~iones se han de

bido incrementar, en millones de dólares, a fin de cubrir -

les requerimientos de una población en constante aumento. Al 

respecto mencionaré que los más recientes datos estadisticcs 
informan que la pcblacién rural de México, oscila alrededor 

de les 30 millones de habitantes, y las tasas de natalidad -

en el campo son mayores a las urbanas. El dato anterior es -

particularmente interesante si consideramos que en les paí-
ses de alto desarrolle tan sólo el tres por ciento de la po
blación se dedica a la agricultura y a la ganadería, porcen

taje suficiente para alimentar a naciones más extensas que -

lñ nuestra e incluso se darían el lujo de exportar. 

En Alemania Federal, a fin de ejemplificar le señalado 

anteriormente, un agricultor produce en su finca alimentes -
suficientes para gue 67 personas puedan alimentarse de elles 

durante un afie. su producción cubre degde cereales hasta ca! 

nE, az~car, leche, guescs, frutas, verduras y huevos. ce - -

j950 a 1987 el campesino alemán incre~enté sus ventas en --

~asi siete veces, lo cual resulto posible gracias a una le-

~islación adecuada, el use de les nuevos m~todos de prcduc--
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ción, y al emplee eficiente de capital y maquinaria. iZEl 

Es a partir de 1965 ci;andc se inicia pcr les ca~pesincs 

el abandone de sus tierras y principia la creciente ccncen-

traci6n urbana, la ~ue se ha convertido en une de los princ! 

pales problemas sociopoliticos que enfrenta la nación. ~Lles 

de personas han abandonado sus locali~ades, en las ~~e care

cen en muchas ocasicnes ~e los mínimos indispensables para -

superar sus dramáticas ccndiciones de vida, en b~sca ~e les 

satisfactores elementales; Sin embargo, por care~er de ins-

trucción o alguna capacitaei6n han llegado a ccnstit~ir les 

cinturones de miseria de las ciudades, agudizando a~n ~ás el 

problema del desemplee ya existente en las grandes urbes. -

Por elle si se desea contrarrestar la masiva emigraci6n cam

pesina, es necesario instrumentar una serie de políticas que 
incentiven a les agricultores, introducir nuevas y ~ás pre-
ductivas técnicas agrarias, así come capacitar tecni':'-,":".ente 
a ese grupo para alcanzar la satisfacción plena y evitar por 
consiguiente el fenómeno del desempleo. 

26. GONZALEZ ROMERO, Franc!sco. iTeniendo tanto, y el -
campe tan Pobre! EN:~ ANO X No. 122 Febrero de 1989 
p.32 
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2.- Ccnse~"•o~ias Econ6micas del Cesempleo. 

Et fen6~e~c del desempleo en México trae como consecuen

cia inmeeiata la ·•migración'' ~onstante y en gran escala de -

laR zenas rt:.rales a las urbanas, principalmente a las ciuda

des en las ~~e se neta cierto auge econ6micc, cerne algunas -

zonas fronterizas con los Estados Unidos de Amirica y ciuda

des importantes de la Repdblica Mlxicana, tal es el caso del 

Cistrito Federal, Guadalajara, Monterrey y otras. 

:le es el fenc!meno de la migración en sí lo q"e debe preE_ 

ccpar a q~ienes teman decisiones, dado que la migraci6n aCO.!!!, 

paña normalmente al desarrollo. Lo que si debe interesar al 

gobierne, sen las consecuencias que la migración tiene para 

el mercado del empleo urbano cuando éste es incapaz de abao!. 

ver a los nt:.e 11os trabajadores que ingresan en él, los que g!. 

neralmente estan poco inst:uidos y con escasa formacién pro

f•sicnal y por consiguiente con pocas posibilidades de pro-

greso. Además la industria no suele proporcionar nuevos pue.:!. 

tos de trabajo en ~na cantidad necesaria, y sucede con fre-

cuencia que, paradcjicamente, el aumente en las zonas urba-

nas agrava el problema general, al traer todavía más perso-

nas a las ciudades. 

La incapacidad de asi~ilar a estos nuevos pobladores u~ 

bQnos, crea en las zonas periféricas de las ciudades, congl~ 

merados humanes con viviendas precarias que no poseen los mf 
r.ir.ic-s necesarios de higiene y servicios públicos, generando 

pt:.rmanentewente foccs de delin'.!uencia, dan lu:;Jar a una infa!! 

cia ¡ adch.~cencia con déficit alimentarios y educacionales -

muy :;,raves. 

Por otra parte, sin perjuicio de reconocer ~ut en las -

ciudades ~ierto pcrcentaje de la poblacidn, encue~tra Cesea

das ccmod.i<ladés de vivienda, importantes centres educativos y -

•1ariadas posibilidades de esparcimiento, los problemas ge--
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ne.ralea de st:s habitantes, son lo st:.ficienternente ;ra·:es cc

mc para merecer la atención de urbanistas, scei6l:;:s y psi

cólogos, El ritmo d• la vida es excitante y ne per~i~• pau-

sas: las enfermedades nerviosas les problemas di;estivcs y -

los trastornos cardicvascularea son manifestaciones ~ada vez 
rn~ s comunes. 

Las relaciones sociales, en extremo impersonal~s. genew
ran frecuentes actitudes de indiferencia hacia les problemas 
de la comunidad. La delincuencia juvenil y el consume de dr;:_ 
~as encuentran campc fértil para desarrollarse, en tanto la 
vida familiar aparece considerablemente lesionada. 

En otro orden de ideas, frente a un espacio mínimo indi!!_ 
pensable para cada persona calculado en los 16m2 , hay ciuda
des en las que cada habitante dispone de 3m2 • Otro tanto oc~ 
rre con los espacios verdes, que serian imprescinditl~s para 
oxigenar la vida de los ciudadanos, y que son e lir:"dnr(.i.cs por 
la construcción de grandes unidades habitacionales. 

Como se puede observar en las zonas urbanas, las conse
cuencias de la mi~raci6n depende de la manera en que esté -
organizado el mercado del empleo. Es importante, pcr ejem--
plc, la forma en que la migraci6n esta relacionada con las -
diferencias existentes en materia de acceso al e~pleo, con -
la estratificaci6n del mercado, por puestos de trabaje, sexo 
y con su división según la educación requerida. La existen-
cia de mercados de e.tiple.o mal estructurados se i1t1pc.ta a ve-
ces a la migración, perc en general la discriminación y des! 
gualdad en materia de salarios ne es algo que la migración -
origine, aunque es cierto que puede a~ravar las desi1ualda-
des urbanas existentes. 

El problema de las grandes cic.dades radica ~ás bien en 
su crecimiento descontrclado y en algo dire.ctar.iente. relacio

nado con él, por ejemple podemos men~icnar las dificultades 
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de la población de las zonas rurales cuya parte de los fru-
tos del desarrollo se desvía hacia las ciudades. Originando 

con este que las tierras pierdan a sus trabajadores calific~ 
dos, contribuyendc con este al abandone de las mismas, para 

refugiarse en las zonas urbanas del país. 

Otras consecuencias del desempleo ea la "emigración" -

principalmente a los Estados Unidos de América. Algunas ve-
ces el éxodo es definitivo, como es el caso de la "fuga de -
cerebros" quienes al no encontrar apoyo suficiente para la -

realizacidn de sus proyectos, o un emplee adecuado a su pre

paración abandonan para siempre su país. 

Sin embargo, una forma más común de emigración es la de 

carácter temporal, realizada principalmente por los trabaja
dores agrícolas. comunmente llamados "braceros", quienes por 

la falta de apoyo y la anacrénica legislación vigente, se -
ven obligados a abandonar el país. Cabe mencionar que des--
pués de la Ciudad de México, Les Angeles y Chicago son las -
urbes más pobladas por nuestros connacionales, que parten en 
busca de mejores oportunidades que las encontradas en su pr~ 
pia patria. 

Ahora bien si se considera que la mayoría de los mexica
nos que ingresan a los Estados Unidos lo hacen de manera ile 

gal, arriesgando con esto peligrosamente su vida, ante la -

restricción de las autoridades americanas para permitir el -
ingreso legal, aq~ellos q~e lo consiguen y llegan a obtener 
un empleo~ son sometidos a inferiores e injustas condiciones 
laborale9 que deben soportar, pues su caracter de indocume~ 

tados no les permite enfrentarse a les ab~scs de los emplea
dores norteamericanos. 

Por otro lado y respecto a las posibilidades de inmigr~ 

ción legal al vecino país del norte, el panorama no puede -

ser peor. Debido a la crísis del emplee imperante en esa na-
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ci6n el gobierno norteamericano ha in~rementadc las medidas 
restrictivas para la entrada ~e trabaja~ores mexicanos a su 
país. 
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3.- Pr:p~~stas para combatir el Cesemplec. 

!~e ~abe ~cda qc~ el desempleo se ha ccnvertiCo en cna de 

las mayores pr~:ccpaciones de nuestra 'peca, ne es necesario 

describir la intolerable situación en qce se hallan millcnes 

de hcrnbres y mcjeres de todo el mcndc con la falta de opcrt~ 

nidades para ganarse la vida y para hacerse acreedores al r~ 

ccnccimientc ~~e procura en trabaje ~til y prcductivc. 

Mientras la sociedad industrial veia triplicarse su ci-

fra de desempleo ~n diez años, en los países en desarrolle -

existe hcy un n~merc qcince veces mayor (500 millones) de -

personas sin trabaje remunerado e en flagrante desempleo. Se 

espera que para el año 2000 habrá otros 750 millones de per

sonas en Cusca de empleo; Cerca de las dácimas partes habi-

tarán les países en desarrolle. 

Pcr ello nadie puede permitirse permanecer indiferente -

ante esa a~tnazadora sitcaci6n. Hoy más que nunca, los em--

plecs y les ingresos de les trabajadores de cLalquier país -

dependen en gran medida de la prosperidad de otros países, y 

si ~~alquiera ~e 'stos intenta resolver sus problemas de em

plee sin tener en cuenta las reperc~siones internacionales -

de s~s políticas, va en contra de ~~s propios objetivos. 

La C.I.!., desdes~ f~ndaci6n en 1919, se ha preocupado 

por éncontrar la~ medidas para combatir el desempleo. En la 

Ceclaraci6n de Filadhlfia en 1944, adcpt6 el llamamiento en 

pro ~el plenc emplee y de ~na elevación Cel nivel de vida, -

les exámene~ llevados acabo a fines ~e 1959 sobre la sitca

cién del ernpl~c en el mundo y les objetives en el marce de -

~e~arrcllc eccnd~ice a~pliarcn atn m~5 el interés en la erg~ 

nizacién. 

Frut~ de esa labor fué el Convenio sobre política del --
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e~plec, a~cpta~c e~ 1964, en la cual se señala come ene ~e -

los objetives ~ce las personas obtengan emplee prcdcctive y 

libremente E5~cgi~c. 

tcrante les añcs sesentas se ex~endi6 entre les planifi

éadores y les en~arga~os de adoptar cecisiones el temer de -

que las estrategias de desarrolle q~c se aplicarían desde el 

punte de vista del crecimiento eccnCmico, e~tuvieran margi-

nandc a cna gran parte de la peblaci6n del mundo en creci-~

mientc, dejándola ~en problemas sccioecon6miccs cada vez ma

yores. 

La respuesta a esta interrcgante fu~ la creación pcr pa~ 

te c!e la O.I.'I. en 1969, c!el Programa Mundial c!el Emleo (PME) 

el cual persigu• la integraci6n en la• políticas c!e c!eoarro

llc, tanto nacionales como internacionales para suministrar 

empleo prcdv.ctivc a en número elevado de personas, y pre!1tar 

asistencia a les Estados miembros para legrar ese fin y com

batir así la pobreza de quienes integran la fuerza de traba

je y de sus familias, tanto a través de se prcpic esfuerzo -

como c!e políticas oficiales más eficaces. 

Las recome.nCa-:icnes ~el P:M.E. van dirigidas, en primer 

l~gar, a los gobiernos y a las organizaciones de empleadores 

y trabajadores, y en segunde legar, a aquellas personas que 

ejercen inflcencia en las decisiones políticas de ~n país. 

El programa se dirige a los gobiernos a varios niveles. 

En el más alto ~e ellos proccra obtener se compromiso polít! 

ce Ce lograr el pleno empleo y satisfacer las necesidades -

esenciales; en otros niveles actúa n~r ejemplo, mediante e~! 

ses de formación de técnicos, facili~a determinados consejos 

a les departamentos g~bernamentales para la solución de pro

blemas concretes, aycda a crear instituciones y la de dar -

servicios de conscltcría para incorporar a los planes ~e pre 
ducci6n les objetivos '• empleo. Estas acciones pueden sati! 

53 



facerse me~iante la cooperaci6n técnica, la cual puede adop

tar la forma Ce misiones breves e de prcyectos a largo plaz~ 

integra~os pcr expertos y consultores especializados. 

Es así come el P.M.E. ha ejercido una considerable in--
fluer.cia en los programas nacicnales de investigaci6n y for
mación, especialmente entre los países en desarrollo. 

Basándome en las normas internacionales del trabajo, y -

con la asistencia de la Organizaci6n Internacional del Trab~ 
jo, prepondremos algunas medidas para combatir el desempleo 

en México. 

El desarrollo en nuestro país debe recibir en principio 
una nceva orientacidn a f !n de que pueda satisfacer las nec~ 

sidades básicas de la poblaci6n, por lo tanto es urgente la 
creaci6n de empleos productivos, la participaci6n de las el~ 
ses bajas y la redistribuci6n de los frutos del crecimiento 
econ6mico. 

La participaci6n reviste particular importancia en las -
zonas rurales, en las cuales hay que alentar a loe pobres a 

constituir organizaciones mediante las cuales puedan tomar -

conciencia de sus derechos para adoptar sus propias iniciat~ 
vas que los conlleven a encontrar mejores medios de vida. 

Les el~rr.entos que influyen considerablemente en el dese~ 

pl!c en Máxico sen el crecimiento crbanc, dadc como ccnse--
cuen"ia de la migraci6n de los trabajadores del campo ~ la -
ciuéaé. Al parecer se advierte q~e las políticas de desarro
llo, especial1~ente aquellas con las que se procura dar solu

ción a prcblemas Ce las zonas rurales, sen más eficaces para 
alentar la migraci6n que les intentes por controlarla Cirec

tal'.':ente. 

Entre las propuestas para combatir este problema de la -
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miqración, sería modificar en forma seria el régimen de te-
nencia de la tierra, brindar un apoyo tecnológico más efi

ciente y dar participación a la comunidad en la planifica--
ción de las obras p~blicas, para transformar así la inercia 
del campo, en fuerza creadora de empleos. 

La Reforma Agraria, debe considera.%'se por lo tanto, co-
mo un requisito crevio que estimule la producción y logre un 
desarrollo rural más igualitario. Para escoger la reforma -
agraria más adecuada hay que tomar en cuenta las perspecti-
vas de la industrializaci6n y una serie de factores económi
cos, pclítices y sociales. Estos deben estar encaminados a -

aumentar la producción de alimentos, sobre todo la de los P!. 
queños ejidatarios, y a mejorar su almacenamle~to: transpor
te y distribución. 

Es importantísimo que los productos aqricolas te.ngan un 
precio correcto. El gobierno debe evitar desalentar a los 
productores fijándoles precios demasiados bajos, así como 
otorgarles subsidios suficientes que alcancen para hacer pr~ 
ducir la tierra. 

La necesidad de crear más nexos entre el sector indus-
trial y agrícola es evidente, la manera más práctica es - -
creando una ascciaci6n de pequeños empresarios y campesinos 
para poner en acci6n actividades conjuntas en su apoyo. 

En resumen si desearno~ que Mé~ico vea reducido el pro-
blema del desempleo en el sector agrícola es necesario ade-

más de implementar esta serie de medidas prácticas aplicar -
fielmente los principios jurídicos establecidos. 

Para contrarrestar el desempleo en las grandes ciudade~ 

debemcs combatir cada vez rnás con políticas apropiadas, de-
biéndose concader particular atanción a los efectos de dis-
tribuci6n geográfica. Cesde este punto de vista, la migra---
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ci6n campesina pc~ría ser una fuerza impulscra ~el desarro-

llc, debiéndose adcFtar las modalidad•• de ósta a esa distri 
bcci6n, siempre "~e se pcedan eliminar las t•nd•ncias a la -

ccncentraci6n de la ri"ceza, y as! lograr distribcir de una 
mejor manera les ingreses a todas las zonas del país. 

En todo cc•bate contra la pobreza y el d•sempl•o •• fu~ 
damental tomar en ccnsideraci6n las funciones de vital impo~ 
tancia que cumpler. la5 mujeres, especialmente las mujeres p~ 
bres de las zonas r~rales, tanto en el hogar como en la act! 
vidad econ6mica en general. Es importante comprender de que 
manera las política5 ~e desarrollo pueden afectar a ellas y 

cerciorarse de ~~E cualq~ier medida que se tome mejorar~ en 
forma duradera su situaci6n social y condiciones de trabajo 
y de vida. 

Las mujeres deben tener más influencia en la toma de d~ 
cisiones, sobre todo en lo concerniente a la repartici6n del 

trabajo, los recursos, los ingresos y los gastos. Esta part! 
cipaci6n debe estin~larse tanto por conducto de organizacio
nes exclusivamente femeninas como mediante la promoci6n de -
la afiliaci6n de las mujeres a organizaciones de las qce ta~ 
bien forman parte les hombres. 

Asimismo, les problemas de otros grupos vulnerables, c~ 
me les de trabajaCcres de edad madura, de los niños y adole
centes que trabajan, merecen que se les preste más atenci6n 
y se trate de comprenderlos mejor, y ello no s6lc por su pr~ 
pia importancia, sine también a efecto de la planificación -
general y de la elecci6n de medidas para combatir la pobreza, 

Otra prop~esta para combatir el desempleo, es la crea-
ci6n ee un ''Seg~rc ~e Cesempleo'', esta medida constituye la 
parte medular del presente trabaje, por le que para introdu

cirnos en él, mencionaremos los principios que rigen la apl! 
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cación de este seguro segú~ el criterio de diversos autores 

consult adcs. 

ta•Jié Sills en la Enciclepedia de Ciencias sociales, -
analiza las finalidades y medios de aplicación del Seguro de 
desemplec, primerc de manera general, para después pasar a -

explicar su funcionamiento en los paises en que se adopta e~ 

te segc.ro. 

La mencicnada obra define primeramente al seguro de t•
sempleo come "el otorgamiento de subsidios a lo!S obreros si_!! 
trabaje ~on fondos provenientes de contribuciones efectuadas 
a una caja•.( 27 ) 

El seguro registra dos sistemas: el seguro voluntario y 
el seguro obligatorio, esto es variable dependiendo el pais 
que le abraza. En amboB sistemas el solicitante se en"'1:entra 

sin empleo por causa ne imputable a él. 

El subsidio que se otorgue puede ser a taza fija o me-

diante ~n porcentaje tomando como base las ganancias anteri::, 

res del trabajador a la péréida del empleo. 

La prestación puede variar según el estado civil, la -
edad, el sexo o el número de personas que dependen del trab~ 

jador. 

La mayoría de las legislaciones establecen un límite -

máxime de duración en el pago de este subsidie. 

Ctro autor come Gi.:.illermo Watson, definen el seguro de 
~!sempleo como "el conji.:.nto ~e me.dios de qi.:.e dispone el tra
bajador pata protegerse centra determinada.~ contingencias''.. !2aJ 

---2-7. srus.L, David. Enciclo¡:edia Internacional de las Ciencias se
~ v. 3 p. 625 

28. W~TSON, Glillernc. causas de la desooipaci6n. p. 70. 
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Come pe~emos observar de esta definición se desprende~ 
las sig~ientes conclusiones: 

se entiende por 11 conjt:.nto de medios 11
, los ingresos que 

obtendrá el trabajador a la p6rdida de se empleo y con el -
t6rminc de "contingencias", se designa a las circunstancias 
en las q~e cna persona puede perder o ver reducidos los in-
gresca qt:.e ven!a percibienc!o, en tal caso, este seguro tiene 
como función asegurar el bienestar del trabajador y de su f! 
milia, manteniendo un ingreso continuo, que le permita cuan
do menos satisfacer sus necesidades básicas. 

El autor concluye diciendo que al Estado le correspond! 
rá encontrar los medios más idóneos para la realización de -
ese fin. 

Despcés de haber analizado los conceptos anteriores po
demos enumerar los principios que rigen dicha prestación: 

1) Para ser sujeto del Seguro de Desempleo se requere -

que la persona que pierde su trabajo, posea la capacidad pa
ra rtalizarlo; 

2) El trabajador desempleado, se encuentre en esa cond! 

ción por cacsas no impctables a él; 

3) Los fondos del Seguro, se formarán con participación 
mixta (gobierno, trabajadores y patrones). 

4) El seguro podrá ser obligatorio o volcntario. 

5) El scjeto se scjetará a una duración de tiempo deter 
minado, Ce acuerdo con el organismo que le fija. 

61 El seguro será un organismo sin afán de lucro. 
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Estcs rasges ~istintives, del Seguro ~e Desempleo y --

otros mis que se analizarin pcsteriormente, integrarán el -
fundamento para la creaci6n de esa prestaci6n. 

En los cap!t~los subsec~entes se analizaran las bases -
en q~e se sustenta el Seguro, su mecanismo de acción, aeí cg, 
mo la• perspectivas que cubriría de ser aplicado en nuestro 
país. 
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CAPITULO III 

rn!EGRACION DEL SEGURO DE l'.:ESEMPLEC 

1.- Integraci6n éel Seguro de De5empleo en la legis1aci6n vi 
Gente. 

2.- C1asificaci6n ée los Sistemas ée Seguro ée Desempleo, 

al Crig•n ée los Sistemas 

bi Sist•ma ée Seguro Obligatorio ée Desempleo. 

e) Sistema ce Seguro Voluntario ée Desempleo. 

3.- Condiciones financieras del Segcro. 

a) Fuentes ~e Ingreses 

b) Tipos ée Contribuciones 

e' FcnCc ~e las ~cntribuciones. 

4.- Co~Cicicnes aCrainistrativas Cel Seg~rc. 

al Crganismo aéministraéor. 
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l.- Integraci6n del Segcre Ce üesemplec en la legislacion V! 

gente. 

En la act~aliCa~ y segén nemas h~chc referencia a ello -

el articclo 123 inciso A fracción XXIX de nuestra eonstitu-~ 

ci6n Politica, contempla y regcla lo relativo a la Ley del -

Seguro Social y se contenido. 

Cicho precepto textualmente señala lo siguiente: 

Articule 123.- El congreso ce la unión 
Bin contravenir a laR bases siguientes, éeberá e! 
pedir leyes sobre el trabajo las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, em
pleados domésticos, artesancs y de una manera ge
neral, todo contrate- i!e traba Jo. 

XXIX. F.s de utilidad pública la Ley -
¿el Seg~rc social, y ella comprenderá segurc5 ¿e 
invalidez, de vejez, ~e vida, de cesaci6n invol~n 
taria del trabajo, ~e enfermedad~s y accidentes,
de servicios de g~ari!ería y cualquier otro encami 
nado a la protecci6n y bienestar de los trabajadO 
res, ca~pesinos, no asalariados y otros sectores
scciales y ses familiares. 

En mi opinión y pcr le que respecta a la integración del 

Segcrc de Cesempleo en ncestra Carta Magna, lo encontramos -

en esta fra~ci6n no en forma expresa, pero si aceptada Conde 

nos Ci~e '' ••• y cualq1!ier otro encaminado a la prctecci6n y -

biene.o;tar ••. ". 

Lo consh."'t1.rc así perq&e despcés de analizar la Declar~ 

ci6n Universal :·e. los Cerechos C.el Hombre, lo qi:.e pretende -

la SegcridaC. social a través C.e ses cbjetivos, y Ce todo lo 

expresado en el trabajo es trine.ar el ~íni~c Ce bienestar, -

segcridad y protecci6n. Pcr ~ll= ne ~&~e ~ce el seg~ro Ce e~ 

semplec le brinde. 

Ahora bien es probable ~ce haya lcgar a pensar qce se 
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trate ~e ~na interpretación muy personal o mcy a la ~onve--
~ienoia dél trabajo; pero no es as!, es sir.:plem•nte acep
tar ,ue •l texto tra~scrito apareja la posibilidad del Segu

r: ~e :esempleo, ~e~o cna forma ~e alcanzar los obJetivos de 

la S•guridad social. 

Cespués de haber integrado el Seguro de Desempleo dentro 
del artículo 123 ~onstitucional en su fracci6n xxrx, pasare
~•• a ubicar dicha prestaci6n en la Ley del Seguro Social y 

•studiar asi su regulaci6n dentro de la misma. 

Como sabemos, la Ley del Seguro Social abarca primordial 
~ent• dentro del rógimen obligatorio los seguros contra ri•,!!. 
gos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez, vejez, 
cesantía en e~ad avanzada y muerte, a más de otro grcpo que 
e5 el de guarderías para hijos de aseguradas. Dicha legisla

ci6n ti•ne implantado un sistema bien definido en el qu• los 
riesgos que protege,. se encuentran adecua~amente clasifica-

dos, reg~lados y conceptuados. Por ello no es sencillo in--
cl~ir en el régimen obligatorio un segurc nuevo que proteja 

la ccntingencia del desempleo. 

A~emás al ne e~istir en Máxi~o una experiencia previa se 

éebe intentar su ubicación dentrc de la ley como un seguro -

a~icional ~ faccltativo y dependieneo ~e los rescltados ~e -

s~ aplica~i6n, ~icha pr~stacián se incluiría pesteriormente 

er. los seg~rc• ~•l régimen obliqato1ic. 

El Segcro a~icienal de Desempleo estará compren~ido en -

ta Ley ¿el Segcrc Social en el Títclo Tercero denominado DE[. 
P~GIMRN VOL~NIARIC tEt SEGURC SCCI~L. :on en capít~lc énico 

~~e regcla tambiin a les S~qcrc~ Faccltati~cs. 

El artí~1:l: 22E ~~l or~ena~iectc ~ita~c afir~a: 
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tar s•;"res adicienales para satisfacer las prosta 
cienes econ6micas pactadas en los contratos -ley l 
•n los ~ontratos- colectivos de trabajo gue fcereo 
s~periores a las ~e la misma nat~raleza que esta-
blece ol r'gimen cbligatcric del Seguro social. 

Para cc~prene~r un poc~ m~s le ~~t es el Segcrc ñ~icio-
nal, diremos qcé iste se presenta come una prestación ~xtra 
a cargo del patrón, que ha tcma~c esa obligación de tipo la
boral al qcedar estipulada en los contrato~ colectivos o in
di vidcales de trabaje. 

Towan~~ en c~enta que se trata, ~e ~n verdacerc contrato 
de seg"rc en el ,ue se transfieren al Instituto las obliga-
clones '!.~ origen laboral, les trabo.jao!cres son parte invel~

crada y pcr elle se requiere el ccnsentimientc de éstos para 

que pueda beneficiarles el Seguro Adicional contratado, esa 
aprobación generalmente se ctcrga, come en los contrates co
lectivos, por ccn~ucto de los representantes sinCi:~.ts. 

Es as! qce propongo q~e el Seg~ro ~e Desempleo sea pact~ 
do en los ccntratcs come Segcro A~icional, q~e aCqciera ca-

rácter opcional para El trabaja~cr, y cbligatorie para el p~ 
trdn c~an~c a~cel haga ~se de 54 cpcidn. 

En le q~e re$pecta a las ccn~i~iones qca regirán las --

preRtaciones pactaCas, el artíc~le 227 señala: 

~rtículo 227.- Las conCiciones s~perio
res ee las prestaciones pacta~as sobre las ct:.ales 
pt:.e(!.en •1ersar les convenios sen: at:.mentc C.e las -
ccantias; eisminuci6n ce la edae mínima para se -
disfrcte: modificacicnei:; e.el salarie promedie ba5e 
Cel cálc~lo y, en general, to~as a~tallas qce se -
trac~z:an an cobert1:ras ; prestacione~ scperi~te5 
a la~ legales o en mejores ~cn~i~i:ne5 ~E ¿isfr~te 
~t; l~s -:i5~qs. 

!as preGta= enE~ t~:~é~i~2s a ~~e se r~ 
fi&rt el rrbsEnte ~rtí ~l~ ~~r~e~r;cn~erán a les rE 
'T"Cs =~ l:~ .s.e.(J~ros ~e ié.sgcs -::e trat-ajo y ~e inv.!_ 
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liCez, vejez, ~~santía En e~ae a?anza~a y m~erte. 

~i~hc pre:e~tc sería mc~ificadc en s~ ~lti~c párrafc q~~ 

dandc de la siqt:.ier.te. manera: 

ñrt!~ulc 227.- ~as ccndicicnes s~peric
res ••• Las prestaciones eccndmicas a que se refie
re el pres~n~e artículo corresponderán a los ramcs 
de los Segures ~e Riesgo~ ~e Trabaje y de Invali-
dez, Vejez, Cesantía en edad avanzada, mt:.erte y s~ 
q~ro de te.sernolec. 

2.- Clasificacién ~e les sistemas del Segt:.rc de ~esemplec. 

al ~rigen Ce les Sistemas.-

Los primeros sistemas de prcteccién contra el desem-

pleo aparecieren a fines del siglo pasado con la institt:.ci6n 

de cajas por las co~unidades locales y la adopcién de medí-

das no establecidas por la ley, sino tomadas sobre todc por 

la iniciativa de les sindicatos y, en menor medida de los -

empleadcres, ¡ ad~inistradcs por elles. 

En el peri6~c ~ue llega hasta 1920, el Estado inici6 una 

accién en seis paises al s~bven~icnar las ca1as volt:.ntarias 

de segt:.rc centra e.l Cesemplec, ~e ese modo queCaron estable

cidas en Francia (1905), Noruega {1906) y Dinamarca (1907). 

En el Reino L'ni== y en Italia se establecieron posteriormen

te en 1911 y 1919, resp~cti~arne.nte., segures obligatorios coa 

tra el desempleo =!1.:.e., acnqt:.e de limitada cobertt.:ra al princ! 

pio, 5e ft:.eron extendiendo rapidamente, al mismo tiempo qt.:e 

mejoraban las disposiciones relativas a la cuantía de la --

nrestao:i6n. ;..ntr: E:.1 extenso Cesempleo qt:.e sigt:.ié a la Primera 

Gt:.erra Mun~ial, etros once paises instituyeren sistemas ~en

tra el ~e~E:.~ple.c ~~rante los a~cs veinte, prevale~ien~c en -

la mayoría de estos nt:.evos sistemas, la tendencia al segcrc 

cHiqatcrio. 
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La crísis de les añcs tre.i~ta ~i6 ~n ncevc mctivc a les 

países para instituir en siste~a crganiza-!o Ce segcridad se

cial para les desemple.adcs, ~~e scstitc.yera las diver~as fe! 

~as ee asistencia sccial, ~e carácter general, qce les ~ret~ 

g!an. El mismc impulso llev6 a mejorar los ~istemas ya exis

tentes y reapareció nc.evamente desp~És ~e la Segunea Gcerra 

Mt:néial, ante •l peligro ée i:n grave éesemplec. Aún asi la -

protección contra el desempleo por co~ducto de la seg~riCad 

social ft:é ext•néienéose más lentamente que la pretecci6n -

contra otros riesgos, e incl~sc en la actualidad ne llegan a 

cc.arenta los paises 1 mucho.o; ~ia elles Ce. Ecrcpa Occidental 

~ce han instituido seguros contra el Cesemplec e prcgama~ -
análogos. ( 29 ) 

Le riás significativo ha siCo el mejoramiento graC~al de 

tales sistemas, que han aumenta~c tanto en cobertura, come -

la ci:ant!a y ét:raci6n é• las prestaciones. por ejec.r'' 1 -

primer sistema ebligateric, el de Inglaterra s6lo protegía -

al principio a ~nos des millones de trabajaCores manuales de 

siete. oficies especializados ~ce estaban sujetes a 1.:.na rnarc~ 

da inestabilidad, despc.és de la profun~a reforma Gel sistema 

nacional llevada a cabo en 1948 1 el n~rnero Ce asegurados ha 

llegado a casi veinte ~illones, es decir más del 80% de te-

Ces les obreros y ernpleadcs. En algcnc~ paises se observaron 

tendencias a aumentar les límites Ce dcraci6n come en les -

E4 r. cor. ~n sistema de prestaci6n Ce larga C~racién. 

El peri6dc de máxima actividad nacional en materia ¿e -

prctecci6n centra el desempleo, te.ve lugar al término de la 

Segc.nda Gc.erra y si.:. importancia internacional ft:é pc.esta de 

relieve pcr la accién ~e la CIT, tradccida en des convenios 

internacionale~ del tra~aJC, el né~e.ro 44 y 102, referente~ 
a las prestaciones de. ~e.q1H•rlcc, :! :;ce se. enct:entran to~a-

~~2-9. SILLS L, cavid. Enciclopedia Internacional de. las -

Cienclas Seciales VIII p. 625, 
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·:ü ·- '.'i;¡er. 

Sist•ma dE Se;¡ure Ohli;¡aterie dE :Esemplee. 

El S•;¡ure Cbli;¡atoric tiene cerne principal caracteri! 
ti:a le ccncerniente a que nace gracias a la ley, exigien~o 
&sta ~e.e se asegc.rE a ciertas categorías de personas emplea

~as ~~ienes abonarán una c=tizaci6n en forma regular pcr --
i:c.e.nta prcpia, es tes cuenta-habientes cen esta cucta tendrán 

~ere~t.: a las prestacicnes de dese~plec en razdn de la obli

;¡atoriedad del se;¡ure. 

La creación del Se;~rc de Cesempleo Obligatorio aycd~ 

ria por le tanto a prcte~er a los trabajadores cuya estabil! 

~a~ e.n el emplee es mínima, este se~c.ro lo podemos clasifi-
car en dos grupos dependiendo de los paises que gozan de es

ta prestación. 

l.- Los países cuyos sistemas de seguros tienden a -

proteger a toeos los trabajadores o por le menos a la mayo-

ria. <st~ sis,·ema puede funcicnar independientemente, corno -

en l:s Estados Cni~os, e bien cooreinadcs o integradoR en -

siste~as de segures sociales m4cho más amplios, como en ntlm~ 

roses países eurcpeoq. 

2.- Los países en donCe la protección se circcnscribe 

a les trabajadores dependiendo la rama industrial o ccmer--

~ial a que se dedi~cen, por ejémplo les cbreros de la cons-

trc~~idn en A4stria, les marines en Noruega, etc. Cerno pcde

m:s :tsarvar en este sistema existen variantes respecto a -

las personas beneficiadas ccn esa prestacién por elle su - -

apli~ación dependerá de las circunstancias particclar~s de -

r:a~a país. 

c=n el prcpósit: de ~jemplificar más de cer~a el f~n

~icnamiento del régimen obligatorio tomaremos como caso con-
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creto la apli~aci6n del Segcrc en l:~ Esta~:~ ~~idos. 

Como cense~~encia de la gran ~e~resi6n económica scfrida 

pcr este país, iniciada en 1929 y agcdizada a~:s Cesp~'s ~on 

el aumento progresivo de la ma~a ~e trabaJaCores descccpade~ 

se encaré 'en este país la implacta~i6n ~el Seg~ro de Cese~-

pleo con carácter nacional. La ini:iativa se debe al presi-

Cente Franklin ~. Roosevelt, ~cier., hacia el año 1934 convo

có un ccmite especial Ce seguridad e~on6mi~a, el cual, Ces-

pu4s de ~n asesoramiento técnico, reco~encé la iniciación de 

en prograrr.a de seguridad social en el ~ce se incluía un seg~ 

ro social de ~esempleo, este segcro eé de siste~a federal, -

pero el programa es operado por los estados. La ley federal 

establece en mínimo standar~ qce ca~a esta~o en particular -

debe respetar. Razones de orden constitucional, principal--

mente, f~eron las determinante6 de ese sistema, teniendo pr~ 

sente las fac~ltades del gobierno ~e la Unión y de lo; esta~ 

dos, fundadas en el sistema fe~eral.l 3 Dl 

El segt:.ro es cbligatoric, debienCc todo empleador contri 
buir con un 3% sobre todo st:.eldo o salario ~~e abone. En 46 

estados la ccntribuci6n es excltsivarr.er1te a cargo del emplea

dor y en les Ces restantes aportan, aCemás lo~ empleados y -

obreros beneficiados. 

Se encuentra comprendido en el beneficio de la ley, todo 

empleado u obrero que trabaja ~ trabajd por st:.eldo e salario 

en empresas privadas comerciales o ind~striales, siempre que 

se tenga cierta antigtieda~ en emplee ~ empleos Cllbiertcs por 

la proteccidn legal. se exclllyen las tareas desrrovistas de 

permanencia y regulari~ad, las ~ce son prestadas sin fines -

de lc:rc para el empleador, co~o el servi:io sociai y a~~e--

--3-0. SIBGEF, P .s. f;} Seat:.ro Sc:.ial de :eser.1rleo en les F.s

taC.os Unidos Ce América. en Gaceta del '!rabajc. ikenos ñires, 

1954, !.30 p. 11 
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llas presta~as ~=r instituciones exclcsiva~ente. fraternales, 

religicsas : ~aritativas. 

El t:enefi~ie recibido por el cbrerc ne es, en ningún ca

se, é~~ivalente al sueldo e salarie qce percibiría en el sc

p~este ~e trataJar. Se tiende con elle a e~itar la mala fe -

e.el ~eserr.ples.!cs, quien podría gozar de las prestaciones sin -

rrcc~rarse e~plec. 

'-n ouantc al límite tempcral ~el benefi~io, varí• ~e 3 a 
26 ser:;anas. !Jll 

La ccmpensa~i6n por desocupación se con~ede ~uane.o la -
cesantía o suspensión tienen ~e origen en causas ajenas a la 
voluntad del desocupado o a su mala ccn~ucta en el trabajo. 

1.:0 se benefician, en consecuencia, loa t!espe.didcs por justa 

causal e ~~lenes renuncien voluntariamente a su empleo. Tam

pocc sen acree~ores al beneficio quienes hayan causa~o en su 

emplee como consecuencia de un conflictc colectivo del trab~ 

je en la empresa, fábrica o eatablecimientc en el que fueren 

empleados, salvo si el empleado~ obrero ne participó en el 
ccnf lioto ni fué colaborador ~e él o se halla directamente -

ir.':cl:.:.cra-!c. 

El empleado u obrero cesante o suspen~iCo ¿ebe acudir a 

la agencia estatal de Empleos para inscribirse y reclamar el 

otorgamient~ :e la ~ompensacién. Sí ~entr~ Ce un periódo Ce 

espera, ccmunrr.ente de una semana, el Cesoc~paCo no ha conse

'Jt.:iC!' trabaJo satisfactorio, cor.iienza a peri:ibir la compens2_ 

ciét por el t~rmino ~e ley, o ha~ta qce haya cbttnido traba
JC 1 ~i f1.!ese antes. 

3i. Sil~GfF, P.S. Les s~b~iCios ccmplentarios de desem--

plcc en EstaCos Unidos. en Revista Interna~icnal del !rabajn 

1955 vcl. .::..: m.:.m. 5, p. 541. 
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El obre.r: ~!be. además, encentrarse fisi~a :: r-:entalmente 

capacitacc l' ha!larse en ci•pcsici6n para tra!:ajar sí le es 
cfreci~o alg:!:-: e.r.;pleo satisfa~tcric. t~c cbsta:-:.te, pc.e~e reh;:_ 

sa~ su acepta~i6n, sin perder el derecho a la ~=~pensacidn, 
en les sigi.:ientes cases: ~) Si el pi.:estc cfre:idc se halla -

•1acante debi~c ~irectamente a e.na huelga e ¡:er :-trc ccnflie

tc laboral, a) Si el salarie, horas i.: otras condiciones del 

trabajo ofrei:i~c son 51.!bstancialmente men~s fa· . .-crables que -

aquellos que prevalencen por similar trabaje er. la lccali--
dad; C) Si, ccmc ccndicidn de legrar emplee el ir.dividi.:c, es 

requisito la afiliación a i.:n sindicato dcmir.adc pcr el em--

plea~or, ren~nciar a abstenerse a la afiliaci6n de cualquier 

sineicato de b~ena fe. 

El régimen de Segurc Obligatorio de Desempleo ha sido -
adoptado por la mayoría de les países que poseen esta prest~ 

cidn excepci6n hecha de tres países en el menee q~ienes tod~ 

vía en la actualidad se hallan organizados baje el régimen -

vcluntario. 

e) Sistema de Segt:.ro Vclc.ntaric de tesemt:lec. 

La primera fase de este sistema se caracterizd por la 

ne intervención de les poderes p~bliccs ni la de les patrc-
nes. Sin embargo, antes hubo accntecimientcs interesantes 

que estrcctcrarcn este seguro, como lo ful la creaci6n ~e -

las cajas sindicales fact:.ltati•1as, éstes sistemas fc.eror. in!!_ 

tituidos por sinCicatos en Europa para at:~~r r.r~staciones a 

sus miembrcs i!esempleadcs. <32 ) 

Los sinGicatc.s crearen 10!1. s1.:.bsiCics e.n tase a una m=. 

ti..:aliC.aC, é.stcs agrt:pa\.,an a lo~ ctrercs Ce. ·.:.n· cficio eeterm!_ 

~a~c, e.na v~z afilia~c~ ést~s ~ebería~ ~cntril~ir a la caja 

32. SCHt:E'!EF, !.eón. Enciclcpeeia J~ríCica "!eme XII p.611. 
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Ce. ~e.se.r.ii:le.c -!e ~na manera regc.lar, estas cajas afrontaban -
en si: totaliéac el pago éel Segc.ro ét Cesemplee. 

ñl laéo ce el seg~ro creaéo por los sinéicatos, existían 
alg~n=s sist~mas Ce segures facc.ltatives de eesempleo ergan! 
iaCc~ pcr las mc.t1:aliCad.eR, ~ichas organizacienes se Cenomi

nal:-an scr::iet!a~es de beneficencia y organizaciones de ccnsum! 
dereR, tenían por patticc.lariéad agremiar trabajaéores de d! 
fertntes oficies. Cichas organizaciones tenían un alcance l! 
mita~c, pues los trabaja~ores subvencionaban el costo total 

del seg~ro, como ccnsecuencia, la prestaci6n era de poca - -
Ct.!antia y sólo la aprovechaban una pequeña part.e e.e les ~rabaj.!. 

dores, 6stcs era~ tos calificados, como resultaeo, los trab,!_ 
jaCores sin categoría los cuales tenían más riesgo de que.ea!. 
se sin emplee eran los más desprctegidcs. 

Posteriormente y antes de la intervención del pocer pú-
blicc en el Seguro de Desempleo, nacen las cajas Patronales 
Fac~ltativas, dichas cajas ne tuvieren el éxito relativo que 
tuvieron las cajas sindicales. 

Les motive~ principales que teviercn les patrones para -
fundar RUS cajas fué entr~ otros, de disponer Ce mane ~e --
obra estable y qi..:.r: sus trabajaCcres no perdieran los conoci
mientos que en tantos años de aprendizaje habían adquirido. 
Estas cajas a menudc no s6lo tuviercni:.na funci6n 5ccial sino 
:p:.e también sirvh.ron para regl.!lar la producci6n. 

La operaci6n ~e las cajas patronales era la siguiente, -
el patrón destinata cierta ~uma para ~stas, correspondiendo 
ésta a un determinado prccentaje de ta n6mina Ce salarios, -

Ct las ~tiliCades e de otro factor análogo, por su parte las 
cajaR abcnaban prestaciones al perRonal desempleado o par--
cial~ente sin empleo. 

La modalida~ de estas cajaR era que el Seguro de tesem--
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pleo ne ~~ti~ ~:rrer por ccenta de los trat~~a~cres sine ~cr 

cuenta d•l ::r.s::c.idor come parte d"l coste d• prod::cci6n. El 
problema ft:r.~a.".".ental ft:.é qt:e estas cajas m.:.nca f-:.:ercn nt:.mer~ 

sas pues sól: las grandes empresas podían crearlas teniendc 
~iferentes lír.Eas de prodt:.c.ci6n, puesto qt:E si~e era así --

fraccionaria~ él mercado. 

La poca eficacia e imperfecciones de la~ ~ajas sindica-

les y de patrcnes ne subvencionat!as y el ese.ase nl!mero de -

tra\Jajadons beneficiado• por ellas, propició su desapari--
ci6n y meth-ó al poder público para intervenir en el reforz2_ 
miento d• la rrotección al trabajador. 

Por ¿lti~c nos referimos a las cajas fact:.ltativan ~ubve~ 
clonadas por los municipios. 

La primera institución de poder público que actué orean
do éajas Sl.:.bvencionadas tuvo lugar en Berna, Suiza en 1893, 

aquí todo trabajador sindicalizado o no, podía asegurarse sí 
era s~ desee contra el desempleo. 

Este E)ernplc fué imita~c por otros cantones St:.izc~ tras
panandc pcstEricrmente las fronteras hasta llegar a Ale.maní~ 

en donde se crearon dos cajas comunales de se.ge.re facultati

vo, la priffiera en 1896 en Colonia y la otra en 1905 en Leip
zig, paulatinamente la intervenci6n estatal s~ acrecentó ca

da vez más en los países que aplicaron dicha prestación. 133 ) 

Campe Ce Aplicación Cel Seguro Fa~~ltativc. 

Lan consi~eracicnes para el campe de aplicación ~el Seg~ 

re facultativc sen difer~ntes a las del obligatoric, en el -

33. Gt:N!Er: SCHILLER, Evolt;ción de los S•~~ros sociales -
en la Rep~blica Democrática Alemana éesd• 1949, en Revista -

Internacional del Trabajo, noviembre de 1955. p. 502. 
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prim~r case, el problema f~ndarnental consiste en determinar 
qu6 rerRcnas pcdr!an acogerse al seguro. 

En le q~e se refiere a la administraci~n a menudo incum

be a sociedades privadas. En este régimen ll•vado en su for7 
ma estricta se deja libres para organizarse como mejor les -

p•réce a las sociedad•s dedic•d•s a la materia y a los trab! 
jadores, sin embargo, de acuerdo a la experiencia se ha oh-
servado que en la actualidad no existe ningún seguro de éste 
tipo, ya que no podri• subsistir sin subvención estatal, ad!. 
m~s su capacidad de cobertura sería muy limitada, restringi
da a les trabajadores que vcluntariaffiente quisieran incorpo
rarse a él. 

As! vemos que tanto en el régimen cbligatcric come en el 
voluntario, la participacidn del estado es necesaria, pues -

es el encargado de coadyuvar al financiamiento del Seguro, y 

de formular las normas relativas a la filiación y al funcio
namiento de las cajas, para determinar que cajas tienen der~ 

cho a la subvención. 

De acuerdo al campo de aplicacidn de los sistemas actua
les del Seg~ro ~t Cesempleo, podemos desprender que de los -

36 países que hasta 1976 tenían esa prestación, 21 tenían S!. 
guro obligatorio, 3 tén!an seguro voluntario subvencionado, 
6 gozan de sistema de asistencia, y de un sistema mixto (se

guro obligatorio y sistema de asistencia), y por éltimc los 
restantes utilizan otro aistema mixto (Seguro voluntario su~ 
v•ncionadc y sistema de asistencia). El ambitc de aplicación 
particc.lar de.l Seguro de Desempleo es difereilte ~n cada uno de 

los sistemas de seg~ros, con el fin Ce comprender mejor el -

funcionamiento y campe de apli~ación del 5eg~rc de Desempleo 
vol~ntaric señalaremos algunos rasgos distintivos en tos pa! 

se~ donde r,é ha implantaCo este régimen. 

a) üinamarca: se prescribe la creaci6n C.e cajas de de.ne!!!, 
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plec para dtterrnina~as ramas tsptcíficas, la lt7 sólo consi

dera estricta~ente el campo ~. aplicación del segure para -
lea trabajadcr~s cuyas ramas esten expresa~as en la ley. En 

ese paiR existen en la actuali~a~ cajas o mutualidades de ~~ 
guro de Ce•tmplee en casi toéas las categorías ée laborantes 

\' en todas las ¡:rovincia". ta º'" importante es la de lo" -
trabajadores no calificaéos, ya ~ue agrupa a m's de un ter-
cio del tetal de los trabajadores aseguraéos. 

Cualquier trabajador se pueée asegurar contra el desem-
plec aiempre y c~andc este autcrizada una caja para funcio-
nar en su rama Ce trabajo y en su regi6n. Las cajas para ob
tener subvención éeben tener un mínimo ée cien miembros y r~ 

ferirse a una de las profesiones expresamente mencionadas en 
la ley, y además funcionar en toda una provincia por le me-
ncs. En todos los casen las cajas deben respetar las presta
ciones estatales que se eotablezcan para dichc fin. 

b} Suecia: La ley sueca da derecho al Seguro de tesem--
pleo a todos los trabajadores que ne dispongan de otro medio 
de asistencia, no lo restring~ a ciertas ramas laborales. 

El requisito para el funcionamiento d~ las cajas es pe-
seer un mínimo ~e 500 miembros. Aunque las ~aias sueca5 son 
obra de les sin~icatcs, éstos deben admitir a los trabajado
res ne pertenecientes a ellos en el seguro, si se trata de -
la rar.ia laboral que le corresponda. en la mayoría de los es
tatutos sindicalea ~e exige a sus miembros el ingreso a la -
caja de Begi.:.ro de Desempleo. 

el Finlandia: El Seguro de Desempleo e~ ese país adepta 
un sintema mixtc (seguro vcl~ntario subvencionaco y sistema 
Ce asi5tencial. Por este sistema adn les trabaja~ores que no 

pertenezcan a ~n sindicato estan amparaCos por un sistema de 
asistencia al desempleo. Por s~ parte diafrutan de los bene
ficios de esa prestación todos los asalariados que se hayan 
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a~heri~o v:l~ntariamente a las cajas Ce seg~rc creados por -

los sindica tes. 

Cabe agregar :r.:.e en los países arril)a meni:ionat!os, si -

bien el seg1!rc vclcntario difiero del cbligatorio, el térmi
no ~e vclcntario, s61o atafie al sistema, y n~ para la opci6n 
del trabajadcr, ya ~ue les sindicatos estatuyen como cláusu
la ée admisi6n para los pretendientes a ser miembros, la de 
afiliarse al Segare de Desempleo. 

En todos les paises que poseen el rógimen facultativc la 
tendencia es favorable a la intervenci~r. estatal cada vez -

~on más fuerza y a la implantación del régimen obligatorio, 
abandcnándose así por sus li~itantes el régimen voluntario e 
inéependiente.< 34 l 

34. Los Sistemas de Seqt:.ro Ge tesempleo. Estudios y do--

~' nt!eva serie, núm. 42. Ginet,ra Suiza 1955 p. 60. 
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l,- Ccndicicnes Financieras del Seguro. 

Las prestaciones ~ue :torgue el Seg~ro ~e ~esemplec, oc~ 

sionan~o un gasto social, y para otorgarlas ~eben existir -

los fcndos necesarios para s~fragarlos. Para tal efecto se -

debe crear ~n fcndo central constituí~o pcr ~iversas fuentes 
de ingresos, al cual se recurrirá cuando se presenta la con
tingencia contra la que estan aseguradoa los trabaja~ores. 

Desde el punte de vista técnico, la distribución del --
riesgo puede hacerse a nivel local, regional, o nacional de
pendiendo la organización del seguro. De acuerde ccn le ant~ 
rior las prestaciones correspondientes pc~rían estar finan-
ciadas pcr recursos cbtenidcs por la circunscripción geográ
fica así determinada, 

Al existir una interdependencia económica en la" :tver-
sas regiones y ramas de actividad dentro del país, le idóneo 
sería que tcdc el país cargue ccn el riesgo del desempleo. 

En la actualidad, en la mayoría de les regímenes de de-
sempleo, se adepta la tesis antes cita~a y en ellos toda la 
población participa enmaycr e menor medida en el scstenimie~ 
te de esa prestación. 1351 

al Fuentes de Ingreses,-

La existencia de fuentes de ingreses es condición im
prescindible para obtener los fond~~ necesarios para sufra-

gar los gastos eel Seguro de Desempleo. 

Para legrar 5~~ fines, él régimen nece~ita ~na serie Ce 

ingresos suficientes y estable~ los c~ales como ya se méncio 

35, SILLS. cp.cit. p. 627. 
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nó deberán estar repartidos entre toda la población economi
camente activa para que no provoquen un trastorne econ6mico. 

Las fuentes de donde provengan los fondos pueden ser mú.!_ 

tiples: Del salario del trabajador protegido por el seguro, 
del empleador, de todos los contribuyentes en general ó de -
los recursos estatales. 

A continuación analizaremos las diferentes fuentes de il!_ 
greso y la importancia de su participación en el fondo de la 
prestación. 

Cotización del trabajador: El trabajador debe sostener -
parte del seguro, no en su totalidad pues sí ese fuera el c~ 
so sería una carge demasiado onerosa para los empleados. ~l 
pago de la cotización por parte del trabajador materializa -
el principio del sistema contributivo, que es una caracterí~ 
tica de los otros sistemas de seguridad social en donde se -
exige su colaboración al trabajador. 

La intervención del trabajador en el financiamiento del 
régimen le da a éste el carácter d~ una empresa colectiva. -

Además trae como consecuencia la ventaja psicoldgica refere~ 
te a que el trabajador tenga un interés más vivo por el fun

cionamiento del régimen, un sentido más elevado de sus res-
ponsabilidades como coparticipe de la prestación. 

La participación del trabajador en el financiamiento in
fluye en las condicionts del pago de las prestaciones, prec!!_ 

rando así el pago automático de prtstaciones, sin tomar en -

cuenta los recursos del solicitante, en virtud de los dere-
chos adquiridos. Así se refuerza la idea de que la solicitud 

del desempleado se considerará cerne una transacci6n ccmer--
cial y no come una obra de caridad, cerno se entendería ~i El 

financiamiento corriera totalmente por parto del Estado. Esa 
situación de obra asistencial en donde por costumbre cuando -
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éste otorga la sub\'ención completa exige como c:ndición a ~
los desempleados comprobar la insuficiencia de medios de vi

da. En contraparte al calcularse la cotizaci6n en función -
del salario, se justifica el pago de prestaciones graduales 
q~e permiten al trabaja~or ~onservar un nivel semejante a su 

antiguo nivel de vida. 

Por otra parte, es necesaria la cotización del empleado, 
pues si se dejara al poder público todo el peso del financi~ 
miento del seguro •uedaria expuesto su fondo a las fluctua-
ciones del presupuesto general del país. 

Ce acuerdo a la experiencia ~e los países que gozan de -

Seguro de tesempleo se puede decir que en la mayoría de 
ellos funciona la participación del trabajador en el finan

ciamiento del servicio. 

Para que la cotización al Seguro de Desempleo no afc~ta 

al bienestar del trabajador, ésta deberá ser gradual para -
ello se establecerán categorías de salarios y cotizaciones, 
dependiendo de ellas se aumentará la cotización para los tr~ 
bajadores mejor pagados y se disminuirá en proporción al ni
vel salarial hasta desaparecer en las categorías de trabaja

dores que obtienen e1 salario m!nimo, este criteric es equi

parable con el que rige otras prestaciones sociales. 

Seg1ln los estudios d.e la O.I.T. referentes a la materia, 

la parte del trabajador en el fondo del seguro no debe sobr~ 
pasar del 50%. 

La cotización deberá prescribirse en relación con deci-
siones análcgas referentes a programas ~~ segcridad social. 

Se recomienda ~ce cuanto má5 alta sea la cetización del em-

pleaCc a los demás prcgramas de seouridaC secial, más baja -

debe ser la aportada al Seguro de Desempleo y viceversa. 
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Cetizacidn ~•l Patrdn: La cotización ~• •ste grupo os n!_ 
cosaria, el preblema es ~•cir si la cetizaci6n Cebe estar -
~entr: d• la mane ~. obra e salir ~e la ganan~ia ~el patr6n 
p~es en ~l primer caso, el ~ltirno ccns~mi~~ ~el prc~~ctc se
ría ~l ~~E s~bsi~iara el seg~rc, éste es el case ~e la mayo
ría~. las presta~ienes en ~on~c el patrón cotiza, y dicha -
cotizacidr. forma part• integrante del costo ~e produocidn. 

El patrón como suieto activo en el proceso ~a produccid~ 
es coparticipe y responsable en cierto rnod: d~l des•mpleo; -
pues él es ~cien a men~~c rompe las relacienes laborales. En 
algunos paises come es el ~aso ~e les Estados Uni~os, los em 
plea~cres subvencionan en su totali~a~ el Seguro ~e Oesern-~
plee, variando su cotización en relaci6n al volumen de pres
taciones abona~as a sus antiguos trabajadores. 

Ctra razón que apoya la participa~ién del patrón en el -
Seguro ~e Oesemplec, es que ~e deb~ considerar ásta como un 

contravalor de la cotización de sus trabaja~ores, teniendo -
cerno consecuencia que se estime q~e el patrdn realiza un es
f~erzc semejante al ee los trabajaecres. 

Contribución de les Poderes Púl,lic:s: Esta parte es la -
última fuente probable del Seguro ~e Desempleo. Dicha parti
cipación puede venir del Esta~o en general e especificamente 
de alguna institución estatal. Generalmente les fondos pro-
vienen ~el sistema fiscal general. o sea que provienen de -
los contribuyentes, Sin embargo, cuando hay dificulta~es ecE_ 
n6micas se puede recurrir a prdstamos para satisfacer dicha 
contribución. ' 36 ) 

La forma fiscal ~u• adoptaría dicho impuest~, sería de -

36. Cesemrlee y Seg~d~C!!.!.· Oficina Internacional 

del Trabaje. p. 72. 



acuerdo al sistema tribl!taric del país en ~~tsti:r., pt:.dienCo 

emplear el ir..p1,.sto t:irecto, indirecto, e te. 

La justificación de la intervenci6n estatal en el fcn~e 

del seguro radica en que la colectividad debe v•lar porque -

aquellos miecCrcs ~e la socieCad qce ne pueden sclventar st:.s 

necesidades, \' uno de los medios para lcgr..r dicho objetivo 
es el Segurc de ~esemplec. 

No se deb• pensar en la contribución total por parte del 

Estado para financiar el s~gcrc, ya que si fcera Ce esa man~ 

ra éste tendría el carácter de beneficencia pública. sí este 
fuera el caso, el desempleado no podría seg~ir gozando del -

principio de tener las prestaciones del segurc automáticame~ 

te basándose en sus cotizaciones que dan ese Cerechc. 

Al adquirir el matiz de beneficencia pública, el < J:>ro 
de Desempleo sólo protegería al cuentahabiente que estuviera 

en la indegencia, lo que exigiría gastos cuantiosos de la a~ 

ministración para la investigación de dicho estado. 

Para e•.ritar ct:.alquiera de las situaciones antes mencion!_ 

das y que el peso del financiamiento recayera en 1.!na sola de 

las partes es recomendable un sistema mixto. 

En el financiamiento mixto, se debe determinar la propo~ 

ción en que cada uno de los grupos debe cor.tribcir al seguro. 

La exp~riencia de los diferentes sistemas aconseja que les -
trabajaderes cooperen cuando más con 1.!n 50% de la carga del 

financiamiento, esta misma proporcién tiene efecto para la -

aportación del estado. Lo com~n en 1.!n sistema triparti~Q es 
ql!e cada parte invcll!crada (trabajador, e~plea~cr y estado) 

coopere ccn en tercie del total del finan~iamiento, para qce 

se eqcilibre el fondo, aunq~t también varía est~ porcentaje 

en algunos paises ccan~o se toman en consi~eracién otros el!_ 

ts·r ¡~ 
~M.m n: 
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mentes que coadyuvan al funcicnamionto. 

bl Tipos de Contribuciones.-

Las ccntribuciones aportadas por los diversos grupos 
se expresan en formas variadas. 

Contribuciones Uniformes. Este tipo de aportación fi
ja una contribución uniforme para trabajadores y patrcnes, -
es decir se cotizará una suma igual con respecto a todos los 
trabajadores de la misma categoría y pagadera por unidad de 
tiempo convenida, ya saa en día, semana o mes. En este caso 
puede existir una modalidad en base a la persona desempleada 
y sus características propias (edad, sexo, estado civi~ Etc l. 

El sistema de cotización uniforme simplifica la admi
nistración del rágimen ya que se puede utilizar un mátodo de 
recaudación por medio de cuotas al Seguro social. que asegu
rará las aportaciones de todas las partes involucradas. 

Cotizaciones Preporcionales. En este caso la cotiza-
ci6n es un porcentaje del suelde del trabajador, y para el -
empleador lo es otrc porcentaje scbre la nómina de sus trab~ 
jadores. 

Esto sistema concede prestaciones graduales según las 
cotizaciones abonadas al fondo del seguro, de esta manera la 
prestación variará en razón de los cambies de sueldo del tr~ 
bajador. 

Para establecer un tope tanto en las cotizaciones co
mo en las prestaciones, se toman en cuenta los salarios qu~ 
alcanzan cierto nivel, pues resulta conveniente aplicar una 

limitación para que no disminuya el interás del desempleado 
por trabajar y al mismo tiempo no sea una carga muy pesada -

para el fondo de contribuciones solventar prestaciones de 
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elevada cuantía. 

Cotizacicnes establecidas pcr categorías. Este siste
ma fija la cuantia de las cctizacicnes de patrcnes y emplea

dos en base a categorías de salaries. 

Para tal efecto se deben de establechr cierta número 
db cat!~~rias, éstas agruparán a tcdcs les salaries abonadas 
en un pais determinadc. Les trabajadores y empleadores que -
según la remuneración de les primeros, queden dentro de eie~ 

ta categcria aportaran la cctizacién que se haya fijado pare 
la misma. 

Este métcde es reconendable para ponerse en práctica 
en Mixicc, p4es conjunta aspectos de les ctrcs 5istemas men
cionadcs, además de que se pueden aprovechar las categorías 
de salaries ya establecidas para la cotización al In!:titutc 
Méxicanc del Seguro social, añadiéndose un nueve ren~lón en 

la cucta, para asegurar la apcrtacidn al Seguro de Desempleo. 

Para su mejer aplicación, la cotización aumentaría en 
funcicn del salarie, y se establecería cna graduación, aume~ 

tandc el porcentaje en las categorías oás altas e disminuye~ 
doselc a las inferiores, elle daría por res~ltadc un sistema 
más juste y equilibrado. 

En le que respecta a la contribución de los poderes -
públiecs, existen varios prceedimientes para determinar la -
euantia de la subvención estatal. esta puede fijarse tomando 
ccmo base les salaries de los trabajadores prctegidcs; las -
cotizaciones de aBalariades y patrones: el total de presta-
cienes pagadas e puede consistir en una partida presupuestal 

anual. 

~demás esta contribución de les poderes públicos, pu!. 

de prevenir del gobierne federal, del local e de participa--
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=ión rr.ixta. 

e) Fcnéc 'e las ccntribucicnes.-

Cuan~c el seguro ~e ~esemplec es financiado mediante 

el pago de cotizaciones ~e. trabaja~ores y patrones debe crea.!: 

se un fondo especial que solver,te los gastos C.e esa presta-

cidn. 

En les casos en que el Seguro Social cubre el riesgo 

~el eesempleo, se eebe percibir una cctizacidn uniforme y -

ccntinua para formar con ella un fonCo de. reserva que coady~ 

qe a su mejor funcionamiento. 

SÍ el fondo dispone ~e cierto excedente después de e~ 

brir las prestaciones, éste podrá reinvertir se: en otras acti

vidades y asi recibir ingreses aéicicnales que permitan en -

~n momento dado reducir el monto ~e las contribuciones. 

Come el desempleo es un riesgo a corto plazo, ya que 

el derecho a prestaciones se adquiere e~ un año 6 des, mien

tras que la ~uracién de éstas raramente excede al lapso de -

Reis meses, ne es necesaric q~e el seg~ro acumule grandes re 

servas de capital para prevenir un desempleo prolongado que 

ocasionaría en aumente de gastos constante, más bien se tra

ta Ce equilibrar las contribuciones al seguro para q~e sean 

accrées a las necesidades de la institución. <37 l 

37. LES~ER A. Richard. Seguro ée Oesemplec. en Enciclcpe 

éia Internacional de las ciencias Sociales V. 3. 
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El Segur: de Desempleo para su a~ministracién deéerá fe~ 
mt.:.lar planE:s y crganizar c:ui(!.a'!csar:ie.nte los servicios Ce. ej~ 

cucién. Pri~eramente ae eeber. tratar c~estiones generale5 -

que atañen al orqanismo encarga~o ~~ la a~ministración Gel -

seguro, desr~ás se pasará a las operaciones propias de su -

funcicnarnientc. 

al Crganismc Administrador. 

La administracidn del seguro entraña operaciones pro
pias de esa institución que difieren de las de otra institu
cidn sccial 1 pcr ello reviste gran importancia el escoger el 
organis~c administrador. 

Hay q~e ~ecidir de ac~er~c a les estt.:.~ios, ;,t ~ ~cn

veniente dejar en manos de un organismo eepenCiente cel Est~ 
do la administración c!el seguro, 6 dejar éata misma en cust~ 
dla de ~n érgano semiaut6nom6, tal como una ascciacién ee -
trabaJa~ores aseq~rados, una organización ~e patrones o una 
aseeia~i6n mixta. Seqén el país ~e q~e se trate tal vez hu-
bier• etrc tipo de institu~ion•s qu• pudi•ren administrar •l 
Seguto de tesempleo, en este punto toce depen~e Ce factcres 
tales ~eme uses ~, costumbres, estructl..:.ra política, eccn6mica 
y existencia ~e crganismon, y2 f~eran p~blicca ó privaCaa e~ 
paces de administrar el s•guro. 

La experiencia de los países que gozan del seguro de 
Desempleo y que han dejado la administraci6n de tst& a un 
organismo p~blico son: el convencimiento ~e que la prot~~--

cinn centra el desempleo atañe Cirectamente al Esta~c: la -

aensa~i6n ~e q~e el éxito Cel sistema depende Cir~ctamentt -

del mismo; la creencia ce que el Estado está mejor posibili
tadc para una empresa de ese tipo y necesariament& el prece
dente de que 6ste administra otras ramas de la Seguridad so-
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cial. 

Por otra parte los Estados que han preferido asignar la 
administraci6n de la instituci6n a un organismo semiaut6nom~ 
han sido motivados por la certeza de que les cotizantes de -
un régimen de seguro (trabajadores y patrones) participan -
eficazment~ en s~ gesti6n, de esta manera sus intereses est!_ 

rán mejer salvaguardados, familiarizados y cccperar'n con 
miis '/cluntat!. 'Iambi4n existe entre las circunstancias que mE_ 

tivan esta deciaidn, la concerniente a que, por tradicidn -
los problemas de asistencia social esten mejer administrados 
por crqanismos ne gubernamentales. 

En la actualidad.destaca la diversidad en la administra
ci6n de la instituci6n en las diversos paises, éste da como 
resultado ~~e se piense que la administraci6n se deba ade--

cuar a las características del país dende se vaya a implan-
tar el régimen de este seguro. 

por ejecplo en Estados Unidos, el Ministro de Trabajo 
arrue.ha las leyes estatales en materia de seguro ~e Desem--~ 

pleo. Les organismos para tal efecto son comisicnes o depar
tamentos <!e los gobiernos estatales, los cuales se encarga-

ran de la administracidn de sus respectivos siste•as y los 
servicios de empleo. Estas comisiones son generalmente tri-
partitas, adem~s los estados para el mismo efecto han crearlo 

ccnsejcs asesores tripartitos. 

Las funeione.s de las oficinas locales Ce los 6rganas es
tatales san recibir las solicitudesª pagar las prestaciones 

y dirigir las oficinas de colccaci6n.< 381 

En Italia, ~l Instit~tc Nacional del Seguro Social es la 

38, SCHUS!ER, Le6n. Enciclopedia Jurídica p.612-613 
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autoridad encarga~a dt administrar las cajas de pension&s. -

Esta instit"ci6n e•tá dirigida pcr "n consejc de administra

ción tripartitc \' "n comité ejecutivo controlado por 'el Mi-

nisterio de 'Iratajc y Previsi6n Social, En este sistema ope

ran organismos ~~e dependen del Instit~to deno~inados ofici

nas provinciales, ~stas reciben ciertas solicit~des y pagan 

determinadas presta~iones, deciden sobre las solicitudes, -

llevan la contabilidad y controlan las operacicnes efectua-~ 

das en los municipios, ~stos también reciben solicitudes, ve 

rifican la autenticidad del desempleo y pagan prestaciones. 131' 

E~ Suiza, el organo administrador del segure, es la Ofi

cina Federal de la Industria, Artes y Oficios y del Trabajo, 

su fur.ci6n es aprobar y controlar las cajas de desemplee, 

con la colaboraci6n de los cantones. Otros organis~os qce se 
dedican a las mismas funcienes son las cajas cantonales y m~ 

nicipales de desempleo, por medio de las cajas pl!l·ti .... ;is en -

el Cantón o en la comuna. 

Ta~.bién hay cajas sindicales de desempleo que adn:inis--

tran cajas privadas, creadas por los sindicatos, éstas tie-

nen sus funcienes en determinadas profesiones. ( 40) 

Pcr Último, tenemos a las cajas paritarias, las cuales -

son cajas privacas establecidas por trabajadores y patrones 

cc.yas funciones sen administrar el oegcro de. Desempleo en -

citrtas ramas de actividad. 

Ce lo anterior se desprende que hay paises en donde el -

qobierno central e ctro organismo estatal administran el se

gcrc 1 algcnos se sirven de c6mites ccnsultivca tripartitos -

o ~e ccmisicnes ~e apelación. 

39. BARASSI, 'Iratadc de Derecho del 'Irahajc !.2 p,24 y s.s. 

~O. Desempleo y Cambios de Estructura CIT. p-35-37. 
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A éste crden pertene~en les regímenes de Estadcs Cni~cs, 
Irlanda y Reino Unide. Hay un segundo grupo de paises en de~ 
de la administración tiene carácter estatal, pues del~ga am

plios poderes en comités tripartitos o bipartitos, de los -
~~e fcr~an Parte re~resentantes de los aseg~rados, de les e~ 
pleadores e de ambcs gr~pes a la vez. A este orden pertene-
cen les regímenes ~e Gra~;a e Italia. Por últimc, tenemos el 

tercer grupo de pai•es en dende la administracidn del seguro 
se ccnf!a a organismos a~t6nomcs ccntroladcs pcr el Esta~o, 
entre ellos estan los Paises Bajes y Suiza. 1411 

Como conclusi6n de le anterior, podemos señalar que lo -

más conveniente para la administración del Seguro de Desem-
plec, es que se realice por un organismo ya creade. Er. Méxi
co, podemos encargar dicha función al organismo páblicc des
centralizade, denominado Instituto Mexicano del Seguro So-~
cial. Este contaría con una oficina central, así como ofici
nas regionales le cáal permitiría hacer los trámites corres
pondientes más expeditos y sin dificultades. 

La oficina central se encargaría de vigilar la eficacia 
~e les trámites, asi ccmc de dar el debido cumplimiento a e~ 
ta prestaci6n en las regiones dende exista este seguro. 

las principales funciones del organismo administrativo -
serían: 

ll Recepción de Solicitudes. 

Cuando un trabajador pierda su empleo deberá primera
mente hacer su petici6n del Seguro de Desempleo, en el Depa! 

tamentc de Racepci6n ~e Solicitudes. El emplea~c acompañará 
a esta oclicitu~ un ~ertiíicadc expedido por el patr6n, el -

41. Los Sistemas del Seguro de Desempleo OIT. p. 41-45 
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ccál conten~r': l. Io~os les ~ates personales ~'l trataja~:~ 

2. El nlmero e~acto ~e cctiza~icnes hechas para el Seg~re ~e 

tesemplec: 3. Vn dcc~mento ~~e certifique las causas ~~e ~ie 
ron origen a la terminación ~e la relaci6n laboral. 

La entrega de la scli~it~~ será personal excl~sivament:, 

a través de las oficinas locales que se hallan establecidc -
para tal efecto, ~o se autorizará la entrega de solicit~des 
por correo, pues la prestación exige la presencia del traea

jadcr en la sección para determinar que hacer en su case ce~ 

cretc. tic deberá permitirse la entrega de la solicitud por -
un tercero. 

Cespués de verificada la autenticidad de los datos asen
tados er. la solicitud, se le proporcionará un número de cla
ve de inscripción el cual le permitirá continuar con los trá 
mites y llevar ~n control estricto a la Oficina de FE~epci6~ 

terminados estos trámites, el trabajador debeiá ponerse en -

contacto inmediatamente con la Oficina de Cclccaci6n de em-

plec, ~uien ten~rá as~ cargo el fichero con los empleos va

cantes señalados y les empleadores. SÍ dentro del financia-~ 

miente hcbiere un empleo conveniente, la oficina ~e coloca-
ción pondrá en contacc al solicitante con el empleador gue -
requiera el personal indica~o. sí el solicitante obtiene el 

puestc vacante, la sclicit~~ de prestaciones de de~emplec s~ 

ría suspendida en su curso. 1421 

2) Oficina de Cclocaci6n. 

Como ya se indic6 en el párrafo anterior, es primor-
dial g"e el trabajador desempleado acuda lo antes posible a 
la agencia de colocacidn para cbtener ur. empleo conveniente 

a s"s ~apacidades y habilidades personales. 

42. tesempleo y Seguridad Social. OIT. p 5, 
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Esta otra sección, será la encargada de recibir todas -
las ofertas de empleo provenientes de los empleadores, y de 

llevar un fichero clasificado de acuerdo a las dif•rentes -
ocupaciones. Esto facilitará la selección del trabajo para -

los solicitantes de este servicie. 

Las fu~ciones que cumple la oficina de colocación son -
fundamentales pu~s de tener un empleo conveniente para el s~ 

licitante ah! termina la labor del Seguro de Desempleo; por 
ello es necesario que tedas las fuentes de trabajo se ccmpr~ 

metan a inscribir sus ofertas en la oficina de colocación, -

pues esto ccady~vará a hacer rnás ágil y rápidc el tramite y 

asi obtener una solución satisfactoria para el desempleado. 

Si el funcionario de la oficina de Colocación ne enccn-
trase una vacante adecuada al solicitante, deberá enviar al 

empleado a la sección de pagos, entregandole un documento -
que certifique que el servicio de empleo, por el memento, no 

puede efrecerle un trabajo convEniente. Así mismo se le en-

tregará una tarjeta personal donde se indicará la próxima vl 
sita a la Oficina de Colocación {fe~ha y hora) para que el -
sclicltantt tenga conocimiento en case de qut haya un empleo 

disponible para él. 

Si el solicitante ne se presentara a la entrevista en la 

sección correspondiente el día y la hora indicados, se sus-
penderá el pago hasta que el solicitante acuda a la oficina 
respectiva. 

En los casos en que el trabajador se niegue a ocupar una 
plaza que a juicio del funcionario hubiera podido ccnvenirl~ 
en el documento se anotará dicha situación junte con sus ob
servaci~nes pbrsonales. 

Conforme se vaya recibiendo solicitudes de personal por 
parte de les patrones, el funcionario encargado de la selec-
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ción adecuará éstas al pErscnal solicitante d• Empleo. 

3) Pagc d• Prestaciones. 

La sección de pago, sólo tramitará las solicitudes de 

desempl•o d• los trabajadores que ne s• hayan pedido colocar 
inmediatamente. En la oficina respectiva se pedirán los si-
quientes documentos: Tarjeta de asegurado con el n~~ero de -
inscripción, la tarjeta de cotizaciones al Sequro copia del 
documento de terminación de la relación laboral y por último 
la constancia de la Oficina de Colocación en la cual se men
ciona que por el mcmentQ no hay vacante que se pue~e ajustar 
a la calificación del desempleado. 

Después de recibida la solicitud de prestaciones de -
desempleo, el organismo deberá determinar sí el desempleado 
tiene derecho a ellas, que tasa debe aplicarse y cual será -

su duración máxima, para tal efecto se deber~n elaborar mét~ 
dos idóneos que aseguren la plena aplicación de las disposi
ciones leqislativas y a su vez sean expeditos. Esta última -
característica tiene como objeto que la administración no r~ 
tarde la prestación más alla del período de espera. Para es
to se dividirá en dos partes el trabajo de la sección de pa
gos: 

Primero se procederá a la verificación y ampliación -
en caso necesario de les dates indispensables para tomar la 
decisión. 

Después se constituye la decisión propiamente dicha -
en base a los datos reunidos y debidamente comprobados. 

En el primer aspecto, el d~ la verificación, lo9 doc~ 

mentes exigidos al solicitant• permitirán concordar les da-
tos que en ellos consten, auxiliados en qran medida por el -

documento otorqado por el empleador. En el caso de la compr~ 
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ba~ié-n ~e las ccnCicicnes qce ~ebe reunir el solicitante, e~ 

ta s~ c~tiene en gran parte de la sección de cclocaci6n, en 

base a la inacripción del solicitante en la oficina respect!. 

"ª· Dicr.a inscripcHn indica en principio que el solicitante 
es aptc para el trabaje, que esta Cispcnible, que desea tra

bajar y q\!e busca efectivamentt :;n empleo. 

Es necesaria la verificación de la inexistencia de moti
ves Ct: pírt!ida t!e de.re.ches, ra que la ley priva del derecho 

a prestaciones del desempleo, ai sclicitante cuya desocupa-

ci6n se ~eba a abandono voluntario ¿el empleo, a mala ccndu~ 
ta e a ur. conflicto de trabajo. Para resolver esa situación, 

el interesado debe mencionar en la solicitud el motivo de -
pérdida de su trabajo, y con el fín de verificar esos datos, 
la administración del seguro deter~ enviar a el último pa--
tr6n un cuestionario, en donde SE int!iquen las circunstan--

cias Ce la terminación del contrato, se exprese la fecha Ce 
iniciación y terminación de dichc contrato, la remuneración 
y categoría de trabajo y si el interesado percibe o percibi
rá una indemnización de trabajo, ese cuestionario deberá -

ser devuelto, ya resuelto en un plazo de tres días máximo. -

Si la infcrmaci6n aportada por el patrón es congruente con ~ 

la del solicitante, es aceptada cerno válida, si discrepa se 

Ce.be prcce<!.Er a t:.na nt:.eva verifir:aci6n, para esto se i!e.btn -

formclar las diferencias y notificarlas al patrón y trataja
Cor, para que. formulen sus observaciones, le que ayu~ará a -

aclarar la discrepancia, sí suhsistE ésta se deberá ,o;ometer 
al criterio de la actoridad encargada de tomar la eecisi6n. 

Despuls de la fase de tramitación administrativa, es --
c~ando la actoridad debe decidir si el solicitante tiene d! 
r~chc e ne a la prestación. 

L& autoridad encargada de tomar la decisión puede ser la 

oficina local, en tal caso la revisión de tales decisiones -
estará a cargo de la autoridad regional o nacional, para 
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elle la oficina local enviará les expedientes a la oficina -

regional o nacional en su caso respectivo. 

Sí la solicitud es aceptada se proceder4 al pago de las 
prestaciones, pero si es rechazada, se le notificará al sol!. 
citante por escrito mencionando el motivo por el cual fui r~ 

chazada, dicha notificación deterá contener la• instruccio-
nes relativas a la apelación. En esa situaci6n es recomenda
ble que el solicitante siga asistiendo a la oficina de em~-
pleo con el prop6sito de buscar 1,;na vacante. 

Sería conveniente que el oclicitante agote un recurso a~ 
ministrativo ante un superior jerarquice (revisi6n) antes de 
la apelación ante autoridad competente. Para Cicho recurso, 

tal vez sea necesario un tribunal tripartito administrativo. 
En cuanto a la formaci6n del tribunal este podría ser pdbli
co ccmpt.:esto de personas versadas en :nateria o!e. Seg•!r: <!e d~ 

sempleo y ajenas a la administraci6n de éste. Por otro ladc 
el organismo podría ser tripartitc como es el caso de las -

Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Cuando la decisi6n es favorable al solicitante, se anot~ 
rán en su registro de control los datos relativos al pago de 
prestaciones, fecha Cel primer pago, importe de la presta--

ción y duración máxima del periódo de prestaciones. Al mismo 
tiempo se le informará por escrito al solicitante de la aceE 
tación de su demanda, de la tasa de su prestaci6n y la dura
ción máxima de la misma. 

Con el fin de seguir gozando de la prestaci6n, el solic!. 
tante Ceberá présentarse reg~larmente en la aCministraci6n -

del Seguro, dende se verificará q~e sigue sin empleo. La cm.! 

sión d• la visita el día especificado traerá como consecuen

cia la suspensión de la prestación hasta que el trabaja~or -
se presente nuevamente en la oficina. 
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El deRempleadc en todas las visitas a la oficina del Se
guro deberá entrevistarso cor. el funcionario de cclocaci6n, 
con el prop6sito de saber si ya existe una vacante adecuada 
para su calificaciér.. ~n case afirmativo se pondrá en conta~ 
to al beneficiario con el patrón requiriente. ~í el desem--
pleadc sa ni~ga a présentarse a ~na empresa 6 rechaza una -

oferta adecuada de ~n patrón con el que s• haya p~esto en ~
contacto, la oficina de colocacién lo har~ saber a la de pa
go de prestaciones para ~ue ésta teme las medidas que consi
dere pertinentes. 

La terminación del pago de prestacicnos, se efectúa cua~ 
do el beneficiario enccentra un nuevo empleo o hasta que ª9! 

ta su derecho. En el primer caso, el beneficiario deberá pr~ 
sentarse en la oficina local a la vispera de la reanudación 
de trabajo, para firmar la tarjeta de control por é.ltima vez 

y percibir su última prestaci6n. De esa manera se terminan -
las formalidades administrativas referentes a ese individue. 
Hechos estos trámites, la administración deberá inscribir en 
el expediente del interesado les datos relativos a las pres
tacicnea, lo cual setá necesario para determinar de nuevo la 
duración rn~xima de las prestaciones, en caso de ~n desempleo 
posterior. 

En case de agotar el período de derecho a la prestaci6n 
por no haber obtenid= el empleo, el beneficiario acudirá al 
d!a siguiente de la terminación del período a la oficina de 
pago para que firme s~ tarjeta de control por áltima vez y -
reciba el saldo que se le adeude de prestaciones, tras le -

c~al se cerrará su expediente de prestaciones, el cual se -

volverá a abrir después de que la persona haya cumplido con 
el período de cotizaciones al seguro t6qceridas para ~czar -

¿e eua pretitacidn n4evamente. Sin embarge el servicie de em

pleo se;ui rá ayudando al dos empleado a ccnse~uir trabaje, 1411 

43. Los Sistemas de Seguro de Desampleo, p.10-15, 
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CAPITULC IV 

LA APLICACICN CEL SEGrRD DE DESEMPLEO, 

1,- Req~isitos pata obt•ner el Se9~ro de Desemplec. 

al La causa del dese~pleo 

b) Capacidad del trabajador 

c) Di•ponibilidad del trabajador. 

d) Periodo de calificación 

2.- Impcrte de las prestaciones. 

a) Cuantía de la• pre•tacicnes 

b) Duraci6n de las prestaciones 

e) Períódc de espera. 

J.- Inaplicabilidad y Suspensión del Seguro de Deoemplec. 

a) Abandone voluntario del emplee. 

b) Despide por Mala Conducta 

el Rechazo a un empleo conveniente 

d) Pérdida del empleo debido a un conflicto laboral. 
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l.- Re~~initcn rara c=ten~r el Segi.:.rc ~e ~esempleo. 

seria ingenuo, e~i~ente~lnte, esperar ~ue les sitemas m~ 

Cernos ~e Seg~riCa~ ~e~ial pue~an ne ser complicadcs, p~esto 
que ~eben preveer !:rzcsamente, Ce manera equilibra~a e in-

tegra~a, una serie ~e ~ir=i.:.nstancies, ~i.:.e afectan a personas 

aseguradas de tipo mi.:.y -.·arlad.o y a<!emás están s:.:.jetae cons

tantemente a mo~ifica=iones a fin Ce aji.:.starse a las fl~ctu~ 

cienes causadas por los cambies econ6miccs, financieros y s~ 

cial•s. 

Debe proci.:.rarse ~i.:.e tales complicacicnes ne excetan te -
ciertos limites, a fin ~e ~ce las persenas aseguradas puedan 

comprender el sistema y les servicies ~i.:.e puete proporciona~ 

les. La ci.:.estión central, en lo que respecta a las conCicic

nes para recibir la prestación de Cesem~lec, es que esta --

eventualidad ~ifiere ~e las ~emás porque el solicitante no -

está incapacitado para trabajar come si:~ede en los casos de 

enfermedad, lesiones e vejez. 

~e corren por lo tanto, ciertos riesgos, como que los b~ 

nefii:iarios cbtengar: ganancias ne Ceclaradas procedentes l!e 
en trabaje tampocc ~E:.claradc, que se nieguen a aceptar un -

trabaje adeci:a~o, ó ~ue se abone la prestación a una persona 

que no forme realmente parte de la fuerza de trabajo y qi:e, 
por lo tanto, podría no ser considerada ~eme desempleada se

g~n éefinici6n realista de la eventualiéaé. 

Los sistemao de prestaciones de Cesemplec para conservar 

su integridal! y tal vez incluso su exis't.encia imponen, pcr -

consiguiente, ~na serie ~e requisitos bien definidos, que r~ 
pre~entan un ccnLrel !'li:ficiente, entre elles se destacan les 

sigdentes: 

al La ~ausa del desempleo. 
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El pcnte C¡ parti~a ~s evi~entemente, que el ~ese~--

plec :¡1.:e origina la petici6r. <!e la prestación_ sea invel1.:r.t~ 

ria. Esta condición esencial ne es exigida rig1.:resamente, ya 

que casi todos los sistemas a<!~iten también ol cese vel1.:nts
rio en 1'n trabaje per 1.:na ca1.:sa j1.:stificada, y es j1.:sto de-
cir que las actori~aCes pertinentes dan rn~estra de una crE-

ciente flexibilidad. 

El ideal sería que se admitieran tedos les metivcs -
perscnales come las razones relacionadas con el propic trab2 

jo, por ejemple, que ~na m~jer casaca abanéone el trabajo -

porqt.=.e st.=. marice va a trabajar a otro lugar del país. Pero -

si t.=.na persona abandona simplemente su trabajo sin razén jt.=.~ 

tificada, o es despedida por mala cond1.:cta, el subsidio de ~ 

desempleo normalmente no se le paga durante un peri6do d~ -

descalificación q1.:e varia en los diferentes paises. 

En Finlandia la descalificación unicamente er. "º :¡1.:e 
respecta a los conflictos de trabaje, la prestación se reti
ra, casi ain excepción, durante loe peri6Cos de desempleo -

qt.=.e son su consec~encia Cirecta. Entre las razones dadas fi

gura la de que tal empleo f1.:é perdido vol1.:ntariamente, que -
los sistemas de concesi6n del s~bsidio deben adoptar en este 

caso t.=.na actitud net,;.tral, y que el pagc Cel subsidio en ta-

les circunstancias po~r!a alterar inaeecuadamente el equili

brio ~e fuerzas durante las negociacionen laborales. Estas -

razcnes no estan universalmente aceptaeas, en algunos países 

Ae discute cada vez más la denegación de las prestaciones d~ 
rante los peri6~os ée ~eaempleo causa~os por conflictos lab~ 
rales. 

bl Capacidad del trabajader. 

Esta es e.na característica funi!amental del interesa~e, 
pues •l carecer de capacidad privaría del derecho al Seguro 
de Desemplee. En todos los sistemas q1.:e adoptan esta presta-
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~ié~ Sé ~xiqe de. c.r.a !:r~a u otra aptituc! para el trabaje. -

En ~lémania Fede.ral, se estima a una persona ap~a para el -

trabaje, si tiono las ~endiciones propias para <!esempeñar un 
p~éstc a~ecuac!c a s~! !~trzas y capacidac!es, tomanc!c en cuen 
ta su formación y :~~~a~ionos anteriores. <44 l 

Er. Se.iza pñra c!e.te.rmi!'l.ar la capacidac! del trabajac!or se 

teman en cc.enta las sigc.i~ntes consideraciones: la primera -

&s la situación anttrier a la petición esto es el historial 
c!el trabajac!cr ar.tes Ce.l c!esemplec, este curric~lc.m tiene t;\!2 

demostrar que el empleado siempre ha vivido de su trabajo. 

La segunda es la situación durante el periddo dt presta
ción, ésta es la rela:ionada a la disponibilidad del trabaj! 
dor desempleado para trabajar. 

La Organización Internacional del 'Irabajo ha establecido 
las siguientes normas al respecto: 

Con•:enio 44. 
V.- Ccnc!i~iones requeric!as para causar e!!_ 
recho a prestaciones. 
9l Otras condiciones 
El derecho a recibir una indemnización o 
un subsidió podrá estar sujeto al cumpli
miento por el solicitar1te de las siguien
tes condiciones: 
al ser apto para el trabajo y estar disp~ 
nible para el mismo,f45l 

44. Evolución de les Seguros sociales op.cit. p. 504 

45. Desempleo y Seguridad Social. O.I.'I. p. 40. 
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Como po~emos observar es reqcisitc f~n~amental ~e~es
trar ta capacidad física e intelectual del •uieto ;~• prete~ 

~e les benefi~ics ~e egte seg~rc, pues ~e poseer alg~n tipc 

de incapacidad dicha persona se encontraría beneficiada ~cr 
otra rama del Seg~rc s~cial, tales sen les cases ~~l sEg~rc 

ee vejez, ~nftrmeca~, cesantía en eeae avanza~a, etc. Ccr. -

esto se evitaría que una persona gozara al mismo tiempo de -
los beneficies de dos seguros, restándole oportu~idad a -
otros sujetos desempleados involuntariamente y ccn capacidad 
pata trabajar. 

cl Disponibilidad del trabajador 

Un factor i~pcrtante q~e debe tomarse ~n ~uenta para 
tener derecho a la prestación del Seguro de Desempleo es la 
disponibilidad para el trabajo, ésto significa "ue ~l traba
jador desempleado esta dispuesto a trabajar y sélo es lmped! 
do de ese propósito por falta de una vacante de ac~etóc a -
sus capacidades, profesi6n etc. en el mercado de trabajo. -
Ahora bien si el trabajador rechazara alguna oferta de em--
pleo (apegada a sus condiciones de trabajo) en ese preciso -
momento deja de pertenecer a la poblaci6n activa para traba
jar y perdería as! el derecho a las prestaciones del Seguro 
d:e Desemplec. 

Loa sistemas que prestan el Seguro de Desempleo exi-
qen que las personas que lo reciben esten como ya se r.ienc:io
n6 disponibles para el trabajo. sin embargo, algunos de ellos 
van todavía m~s lejos e insisten en que la persona lo este -
verdaderamente buscando, aunque es difícil demostrar que lo 
hace, por le que se tiende a prescindir de esta ~ltima cond! 
ci6n. (461 

46. Los sistemas de Seguro de Desempleo. op.cit.p.65. 
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Para salvar esta problema la disponibilidad para al tra
bajo llevar4 implícita la inscripci6n como solicitante de e.! 
pleo, y puede ser verificada mediante una ofarta do trabajo 
cuyo rechazo se sanciona con la descalificaci6n. 

Esto presupone, a su vez, la exiatoncia do un servicio -
do colocaci6n compatonta, sin el cual no cabe asparar que -
tonga áxito ning~n sistema de prestaciones de desempleo, sin 
contar qua tal sarvicio es un componente vital da las medi~
das qua sa toman en el país que adopta ••te saguro. e• nece
sario mencionar qua aste •ervicio de colocaci6n no deba en-
torpecer a los solicitantes, sino que realmente se deba ••-
forzar para encontrarles un trabajo adecuado. 

Dicho de otra manera la oferta de trabajo debe ser razo
nable en el Hntido da que tome en cuenta las calificaciones, 
conocimientos, experiencia, formaci6n profesional y ocupa~-
ci6n normal de las persona• desempleadas. Los sistemas da -• 
prestaci6n deben tembi'n abstenerse de rehusar la prestaci6n 
cuando un solicitante se haya negado a aceptar un puesto da 
trabajo que quedo vacante como consecuencia de un problema -
laboral ateniindose a un principio de neutralidad. 

En la actualidad la mayoría de lo• regímenes de presta-
ci6n de desempleo exigen y definen ampliamente la disponibi
lida<! para el trabajo. Por otro lado la o.r.•r-. en los conve
nios 44 sobre desempleo y 102 •obre Seguridad social tambi'n 
hacen de la disponibilidad una condici6n necesaria para la -
concesi6n de prestacione• de de•empleo. 147 ) 

La disponibilidad queda confirmada s6lo deapuás de que -
un desempleado acepte una oferta de trabajo, pues en ese mo
mento se comprobará si la persona esta dispuesta a trabajar. 

47. Desempleo y Seguridad social op.cit.p.41. 
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En la aeeptael6n maneionada •• incluye otro factor -
d1 l derecho a prestaciones conocido como el deaeo de traba-
jar, es muy important• dicho aspecto, puas un daeampleado -
pueda aetar an aptitud de trabajar, estar disponible y haba!. 
•• inscrito an la oficina de colocact6n y, a pesar do ello -
no tener al deseo do reanudar sus actividades laborales. P! 
ra cubrir ••ta probable anormalidad, alqunoa paiaes subordi
nan expresamente l• eoncastdn de praataetonea a que el das•! 
plaado tenga vardad1rament1 el deseo da trabajar. 

d) P1riódo da Calificación. 

Otro da loa requisitos corri1nt1s en los r1giaen1s de 
seguro d• Desempleo 1• un historial de los emplaos anterio~
r1s que d1muaetr1 que el solicitante vive normalmente da un 
trabajo remunerado. Tales pruebas consistan, por lo 91n1ral, 
en un período do ealificaci6n razonable en duracidn inm1dia
tam1nta anterior a la p1tici6n, durante el cual al trabajo -
deba habar tenido un luqar importante, lo qua se damuastra -
por 1j1mplo; prestando el registro de las cotizaciones paga
das, donde constan tanto el tiempo como el dinaro aportado. 

Paro aunque esta restriecidn, que tiene por objeto r!. 
servar la preataci6n a los aut,ntieos desempleados (qua ha-
yan abonado las cotizaciones requeridas) ea aceptada univer
salmente en todos los sistemas da prestaciones da desempleo, 
su apl1caei6n detallada var!a considerablemente de uno a --
otro país, a tal punto que hay tantas formas de prueba como 
sistemas de seguro de Desempleo. 

La m'• utilizada, ea la que exige haber trabajado 
en los últimos doce meses, paro hay otras, y en un país por 
lo manos, B'lgica, los requisitos aumentan con la edad. -
Otros sistemas modifican la prueba para ayudar a las perso-
nas que se dedican a trabajos de temporada, aapacielmente en 
los países donde por loa riesgos del clima, aatos trabajos -
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sen corrientes, e para facilitar la cbtenci6n Cé la presta-

ci6n a las personas ~ce trabajan desee hace pece tiempo, co
me los jÓ 11enes, las ;m.:.jeres que han en\..•it;.daCc recientemente 
o los inmigrantes. ( 4?) 

Las reglas qce se aplican a la~ sclicituCes recibi~as v~ 
rían tambifo con frecuencia. Es evidente que dehen existir d! 
ferencias entre los sistemas de prestaciones Ce desempleo en 
cuanto a tc~os estos Cetalles, puesto qc~ depender~n de las 

estructcras del emplee y del Cesemplec y, si vamos al caso, 
de las decisiones arbitrarias relativas a las condiciones -
efectivas de participación en la vida activa, condiciones -
qce una vez fijadas, pceden parecer innecesariamente resis-
tentes al cambio. 

A~n as!, las comparaciones internacionales indican clar! 
mente que, el principio goza de amplia aceptaci6n, casi par~ 
d6jicamente no existe ningún concepto general sohre le que -
debe considerarse exactamente come pertenencia a la fuerza -

de trabajo, en su carácter de condición previa para disfru-
tar de la prestación de desempleo. 

La Organizaci6n Internacional del ~rabajo tn s~ convenio 
44 y en la recomendación número 67 propone pasar "n periddo 
de prueba para tener Cerecto a la prestación, en ~ichos pre
ceptos si::. i::.stablece le siguii::.nte: 

COHVEIUC HUMERO 44. 

V. CCNDIC101lES REQUERIDAS PAP.' CAUSAR D!;. 
RECHC A PRESTACIONES. 

71 Período de Prueba. 

t;l d..recho a reeihir !!na in<!emnizaci6n o 
un s~bsidic podrá estar scjeto a un pe-
riéec de prueba, q~e po~rá cumplirse me-

48. SCHUSTER, op.cit. p. 612-614. 
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diante: 

a) El page de cierto n~mere de coti
zaciones Centre d• un período determina~ 
do que proceda a la solicitud de indemni 
zaci6n o al comienzo del desempleo: -

b) Un emplee compren<!ide •n el presen 
te convenio durante un periodo determina 
do que preceda a la solicitud de indemnI 
zaci6n o subsidio o al comier.to del de-:: 
umpho; 6 

c) Una combinación de aml.""CS métódcs. c49 l 

RECOHENDACION NUMERO 67 Y ANEXC (1944) 

El derecho a prestaciones de desempleo -
debería estar sujeto a condiciones de co 
tizaci6n que permitan probar que la si-:: 
tuaci6n normal del solicitante es la de 
una persona que trabaja, y mantener una 
regularidad satisfactoria en el pago de 
las cotizaciones (parrafo 25), 

Entre las condiciones de cotización para 
las prestaciones de desempleo podrá exi
girse que las cotizaciones se hayan pag~ 
do, por 1~ menos, ~urante la cuarta par
te de un peri6do prescrito, por ejemplo 
dos años, compl•tado antes~& que ocurra 
el ri•sgo (50) 

El período de calificaci6n convenienta para aplicar en -
el sistema de prestaci6n de desempleo en Hi!xico, sería de dE_ 

ce meses tomando en cuenta los resultados prácticos obteni-
dos por los países que han adoptado este lapso de tiempo, ya 
sea q~E lo haya cotizado en un mismo empleQ o como resulta~o 
de la suma obtenida en varios empleos, 

49. Cesemple.c: Seguridad s~ial O.I.T. p. 40. 

50, Idem. 
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2,- Importe d• las Prestacionos, 

al Cuantía de las prestaciones. 

Es imp:rtante determinar la taza de prestaciones que 
ctrc,ará •l seguro de Cesempleo, la fcrma más común de éstas 
es el pago en efectivo, aunque ta~bién pueden haber presta-
cione• en especie, como ejemplo de esto tenemos la búsqueda 
ce un empleo por medio de la oficina de colocacidn y los cu~ 
ses de formacidn y capacitacidn profesional, éstas prestaci~ 
nes constituyen un complemento a la prestacidn monetaria. 

Para determinar la forma de cálculo de las prestacio
nes se deben tomar en cuenta los objetivos del régimen de De
sempleo y las características propias del país que lo vaya a 
implantar. 

En base a los principios ant•s m•ncionados pueden to
mar las siguientes formas: Prestaciones graduales 6 presta-

cienes unifcrmes: 

F.n la primera forma, las prestaciones variarán de - -

acuerde a los Ciferfntes niveles de existencia, ya que éstes 
se modifican en función de les ingresos de caca uno. Este m! 
todc trae como consecuencia que para alcanzar el objetive -

del seguro, se deben graduar las prestaciones de acuerdo a -

los ingresos de cada agrerr.iadc para así mantener en la medi
da de lo posible el antiguo nivel de vida de sus trabajado-
res. 

En el sistema de prestaciones uniformes se pretende -

garantizar un nivel de vida igual para todos les desemplea-
dos; para fijar las prestaciones de manera uniforme se puede 

hacer en forma de un porcentaje constante del 3alaric teóri
co representativo de tales categorías o tomando un factor 
progresivo en la eAtructura de las prestaciones por medio --
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del cual se fija la cuantía en base a un porcentaje más ele
vado del salarie tedricc en las categorías inferiores y me-
ncr para la• categorías supericres.< 5ll 

Las tasas de las prestaciones unifcrmes pueden variar d~ 
bidc a f actcres come Ron la importancia de la regidn en den
de ccmunmante labore al trabajadcr, el precie de les articu
les de primera necesidad, etc., en fín varían en relacidn a 
la cscilacidn econdmica para cubrir las necesidades del cue~ 
ta-habiente. 

La cuantía de las prestaciones es fijada por el organis
mo administrador del seguro, teniendo en cuenta las presun-
tas necesidades de les beneficiarios de acuerde a sus dife-
rentes categorías. 

Para fijar la cantidad de las prestaciones se debe tener 
en cuenta lo que las personas pue~an pagar, ya sea en conceE 
te de cotizaciones, de impuestos e de bienes cuyos precies -
r~flejan los costes de la empresa, y, por le general tienden 
a mantener lo~ ingreses de los desempleados en un nivel in-
termedio entre el minimc necesaric de subsistencia y el máx! 
me para Dantener dentro de les límites razonables, el nivel 
de vida habitual del beneficiario. 

Las modalidades de las prestaciones de desempleo son pr~ 

bablemente, tantas como les regím~nes existentes, y la cuan
tía de las mismas depende de factores diversos les cuales i~ 
fluyen en la estructura real de la cuantía de las prestacio
nes concedidas. 

la cuantía de la prestaci6n, aun•ue debe garantizar de -
modo razonable cierta estabilidad de los ~edics de vida, tam 

51. LESTER, Richard. cp. cit. p.626. 
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pace ~E:.he acercarst:. ~amasia~o a la capacida~ ncr:ial ~e. ganan

cia del beneficiario. Esto de por si, presenta problemas, ya 
~t:• el beMficiario r.c gasta en "ir al trabaje" \' no esd -
t:st:almente st:jeto a pagar las cotizaciones de la Seguridad -
social: si el benefi~iario adqt:iere también derecho a disfr~ 
tar de ctras prestacicnes, come pu6~e suce~eT esp~cialm•nte 
<:<1ando el l!mite de ingresos que permite diefrt:tar da esa• -

•1entajas es st:perior a la propia prestaci6n, diminuye mani-
fiestamente el aliciente para regresar a un trabajo an que -
sólo se recibe un salario, sobre todo si ese salario es bajo, 
quedent!o el tra!:ajador ad prisionero de las ventajas socia
les. 

La cuantía de la prestacidn de desempleo tiene t:na cara~ 
ter!stiea que la distingue de las dem's de la seguridad so-
cial, pues en las restantes contingencias tienen la probabi
lidad de recibir pago• de fuentes ajenas a la sagt:ridad so-
cial, En el caso del desempleo el único ingreso constante a~ 
ría la prestación de desempleo, lo que resalta la importan-
ci• de lograr la protección contra esa contingencia. 

Come s~ mencioné anteriormentt, la prestacidn ~~be ser -

•:na cantHa<! •t.:ficiente para st:fragat st:s neceaidades bási-
cas, pero lsta no debe aproximarse a la cuantía del salario 
que el trabajador devengaba. Además sí el seguro otorgara -
prestaciones altés exigiría una recaudaci6n de cotizaciones 
elevada y tal vez redi:ciria el presupuesto para otro tipo de 
rne~idas de proteccién soeial.CSZ) 

La experiencia de los países que gozan de segt:ro de de-
semple c dicta que el pQrcentaje de las prestaciones e• conv~ 
niente fijarlo arriba de un 40% ~el salario devengado ante-
riorrnente y rnenor de ~n 66%, hl mismo tiempo recomiendan que 

52. Desempleo )' Seguri<!ad social op. cit. p.17. 
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el porcentaje sea ~e un 50% para les regímenes que empiezan 
a operar. 

En el case particular de los ceneficiarics que tengan -
persona e personas a ~argo, se les debe favorecer en relacidn 
con los qu~ ne las tienen 1•a :¡ue le~ primeros tenddn m'• d!_ 
ficultades para mantener su antiguo nivel de vida. 

Cesde el punte de vista t'enicc este se puede hacer ins
tituyendo tasas de base diferentes seg~n las cargas familia
res del asegurado, o bien previendo suplementos para dichas 
personas. Estos suplementos pueden ir disminuyendo en base -
al aumente en número de los dependientes econdmieos f ijande 
un límite ecn el objete de que no llegue la cuantía de la -
prestaci6n a representar tanto d mis que el sueldo del trab! 
jador. 

En la actualidad las prestaciones pagadaR a Cesernpleados 
ecn personas a cargo son m'• cuantiosas que las recibidas 
por los trabajadores que no las tienen, ya sea en base a ta 
sas diferentos o suplenentos,fSJl 

La O.I.T. ha •~tableci~o en ~l co~v•nic No. 102 sobre la 
seguridad social, que la prestación tipo debo ser como mini
mo un 45% del salario en la situaci6n de que el desempleado 
sea casado y tenga dos hijos. 

La cuantía de las prestaciones varía de un país a otro, 
pero siempre oscila en una tasa media aproximada entre el mf 
nimo necesario para subsistir y el salario anterior devenga
do. 

53, Ibidem P .19 
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b) curaci6n Ce las Prestaciones. 

El peri6de de Curaci6n, probablemente es una Ce las c~ 
racterísticas mis importantes de tomar en cuenta, Ce las di! 
posicione• ·relativas a la prestación de desemplBo , ,, tas ci!. 
cunstaneia~ ~co~dmieas actuales. 

Ea difícil decir cuál debe ser el periedo adecuado de 
durac16r. del seguro, oobre todo en los caoos de recesidn ec~ 
ndmica, en que se origina un desempleo de larga duraci6n, -
que multiplica el riesgo de que ae agoten las prestaciones y 

d• tener que recurrir a medios transitorios consistentes en 
meCidas de emergencia o en el regreso a la ayuda social. 

Mientras que en los restantes riesgos importantes, la 
prestación suele pagarse mientras dura la contingencia, {pe~ 

si6n de vejez, invalidez, etc,), resulta sumamente difícil -
predecir cuanto tiempo habr~ que pagar las prestaciones de -
desempleo, en las que influyen las incidencias imprevisiblea 
del desempleo en general, Por ello e• necesario establecer -
limites pre~iscs de duracién ~e las prestaciones para que el 
sistema Cel seqcro de dE:serr.plt;c funcicne correctamente. 

La urgen~ia ~e limitar la ~uraci6n ~e las prestacio-
nts plantea ctrc problema que es el de como deter~inar eses 

límites. 

En algunos países come es el case de Australia y Nue
va Zelandia se paga un subsidie sin límite de tiempo, pero -
sólo por debajo de ciertos ingresos del beneficiario. El si~ 
tema francés es también de duración ilimitada, aunque preveé 
la reducción de su cuantía al final de cada año ~el peri6dc, 
excepcién hecha a las personas de 55 anos o má•. 1541 

54. r.os sistemas de seguro de Desempleo op. cit. p. 6 7 

106 



En la P.ep~bliea F•deral Alemana, la prestaei6n de desem
pleo, euandc iste es de larga duraei6n puede s•r s1.:stituida 
por pensiones antieipadas de jubilación, si se trata d~ per
sonas a quienes faltan menos de eineo años para alcanzar la 
edad de 11 pensidn, el principio aunque es diferente provee.a 
1.:n efecto práeticc análogo en c1.:anto a la censen-ación de -
les ingruos, 

En canad4 y Estados Unidos pl!eden prorroc¡ars• las prest!_ 
cienes Cl!andc prevalece un alto nivel de desempleo y se fi-
jan mediante fdrm1.:las que relacionan la propcrcidn efectiva 
de desempl•ados con normas predeterminadas a nivel f~deral o 

estatal. 

La Organizaci6n Internacional dol Trabajo recomondd on -
1934 en su convenio número 44 la duraei6n de las prestacio-
nes en los t~rmincs siguientes: 

"El derecho a recibir una 1ndemnizaci6n e "C.n subsidio p~ 
drá limitarse a 1.:n peri6dc detorminado, que normalmente no -
deberá ser inferior a 156 dias laborables por añc, y en nin
gún case inff.ricr a 78 días laborables por año", 

En •l convenio número 102 de 1952, la C.l.!. precisó el 
peri6éo de duración de las prestaciones limitando su efecto 
por los siguientes factores: 

La prestacidn deber& concederse dl!rante 
teda la eentingencia pero su duracidn podrá limi
tarse: 

a) Cuando la protección comprenda a ca
tegorías de asalariados a 13 semanas en el trans-
curso de un peri6do <!e doce meses, (art.24l (55) 

bl Cuando la protecci6n comprenda a to
doa les resi~entes cuyos recursos ~urante la con--

55, Desempleo y seguridad Social cp. cit. p,43, 
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tinqeneia ne oxcoc!an los limites pr•s~ritos a 2ó 
se~anas en el Hg~•C•!rso c!e un pedoeo c!e 12 me
ses (;.rt. 241 

~cmandc en cuenta la diversidae Ce circunstancia• de les 
c!if erentes paises en que se ha aplicado la prestación de de
sempleo y las r~comendacicnes d~ la O.I.T., aunqut no se pue 
de llegar a conclusiones generales sobre la duración de las 
Mismas, pues lo que en algunos paises funcionaria dada la e.!!. 
tructura <!el Organismo del seguro, en otros podría ser exce
sivo el períódo y no adecuado a sus circunstancias particul.!!. 
res, en nuestrc paí~ se otorgar' una d~ra~i6n de 90 días a -

las prostacicnos, con posibilidad de otro periodo similar P.!!. 
ro con una dismint:ci6n de la cuantía hasta en un 50% con --
elle so evitará que la persona desempleada piorda la mctiva
cién de buscar trabaje. 

el Pericdc de Espera 

Este periodo es el intermedie entre la última remune
ración del trabajador y el goce dela prestaci6n de desemple~ 

EstL g~speneién de pago de presta~iones C~ desempleo 
tien~ por ob;etc s~primir teda ccmpensacién respecte de mú! 

tiples pericc!cs ée desempleo de breve c!uraci6n, y tiene su -
razón ~e ser en que la mayoría ~e las veces q~e cna persona 

se oncuentra sin trabajo s6lo es por un período breve, y de! 
pués d~ 4stc se vuelve a incorporar a la fuerza prod~ctiva, 
origin~ndcle un reajuote normal en el fen6menc de oferta y -

demanda de cualquier mercado de trabaje. ! 57 l 

Existen razones d~ tipo adminiotrativc para imponer -
un br~ve p~ríoeo de espera, una de ~lla~ podría ser que se -

56. DesemE_lec y Segu~.!_dad social O.I.~. p. 43 

57. SHCStER. cp. cit. p.612 
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pretenda evitar un posible abuse del d•sempleade al sittclar 
estar sin trabaje para qczar ~e alquncs ~{as ~e vaeacicn~s, 

esto se impedida ccn la verificación realizada en eH lapso 
de tiempe por la oficina administradora. Además el periodo -
de espera permite realizar todcs los tr,mites neeesaric• pa
ra la obt•neidn de la pr•staei6n !recepci6n, reeopilaeidn de 
pruebas, decisidn scbre las solicitudes y pago de or•staeio
nesl. 

Es dificil fijar la duración Cel per!odc Ce espera, pues 
sí ~ste fuera largc la eeonem!a del trabajador astar!a en s! 
tuaeidn difícil, y si éste no existiera, la administraei6n -
sufriría las ecns~euencias, pues requeriría mayor personal -

para tomar una decisión inmediatamente, cosa imposible de 
efectuar, dados los pasos que se sigu•n para la obtención de 
la prestación. 

Aun~ue se tiende por lo general a la redueei6n eel perÍR 
do de espera, éste r••ulta muy ~til bajo dos aspectos: en 
primer lugar, elimina el trabajo y el gaste qce exigen el e~ 
tabl•ci~iento del derecho a recibir la prestaci6n y su pago 
c~andc el d~semplec es de corta Curaci6n~ en seg~nec l~gar, 

da a la oficina Ce cclceaci6n oportunidad de encontrar al s~ 
lieita~t• un empleo durante les primeros d!as Cel Ces•mpleo, 
acortanco as! la interrcpci6n de la contingencia. 

Respecto al periodo de espera, la O.I.T. ha señalado en 
el convenio sobro seguridad social !Jo. 102, qce el máximo -
permitido de espera e• de siete días. 

Si tomamos como case ccncretc a ncestro país, ~on~e se -

institciría por primera vez el régimen, el período debería -
ser de si•~• días, redceiéndose éste a medida que la organi
zación fue•• adquiriendo experiencia. 
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3 .- Inaplicabilidad l' St:spensi6n del Segurc de Cesemplee. 

ta no observancia c!e las condiciones o requisitos para -
ser s~jeto al Seguro de Desempleo, trae como consecuencia la 

inaplicabilidad de dicha prestaci6n. 

Los moti vos más comunes de inaplicabilidad del aeguro son: 
al Abandone voluntario del empleo; b) Despido por mala con-
ducta; e} Rechazo a aceptar un empleo conveniente y, d) La -

ptrdida del emplee debido a un conflicto de trabajo. 

al Abandono voluntario del empleo. 

Esta causa de ptrdida del derecho a prestaci6n tiene
su gl!ilesis precisamente en el objetivo del Seguro de Desem-
pleo, pues éste existe para resarcir al defiempleado involun
tario, admitir el abandono voli:ntario sería antiecon6mico y 
antisocial pues se premiaría a quien ne quiere trabajar. 

LoA actuales sistemas ~e desempleo, sin embargo acep
tan ciertas excepciones, toman~e coma base a la persona, la 
moral, o los fines específicos ~~1 rágimen, pero en general 
el abandone voluntario del trabajo es cat:sa de inaplicabili~ 
dad y pi!rdida de derechos para el supuesto desempleo. !SB) 

La o.r.T. señala entre las causas de sl!.Spensi6n de 
las prestaciones, en su convente 44 el abandono vol~~ar~o -

del empleo en los sigueintes t'rminos: 

•se podrá suspender el derecho a inde1t11izaci6n o a ~ 

sctsidio, durante ~n período a~eccado: 

se. LESTF.R, op. cit. p.627 
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bl Cuando haya perdido el emplee por s" prooia culpa e 
lo haya abandonado voluntariament• sin motive )ustifícado.<59 l 

T~mando como base el precepto propuesto por la Organiza
ción Internacional del Trabajo, en algunos regímenes d• Seg:_ 
ro de Desempleo se ha establecido un período de pérdida de -
derechos, el cual difiere en la duración, por ejemplo en It_! 
lia se prevee un lapso de 30 d{as, '•te tiempc se amplia a -
seis semanas en Irlanda y el Reino Unido. 

El período de pérdida de las prestaciones también varía 
en relación a la falta cometida, si ésta es ligera la san--
ción es de 1 a 12 d{as y en la medida que aumenta su grave-
dad aumenta el lapso de suspensión. 

No consideramos conveniente fijar un período de suspen-
sión de las prestaciones en caso de abandono voluntario del 
trabajo, ya que este supuesto implica la inaplicabillcad del 
Seguro de Desempleo cuestión que ser' verificada al realizar 
los tr,mites respectivoR de petición de pago ~. prestaciones 
del supuesto desempleo, en consecuencia no se puede suspEn-
der un derecho que aún no ha entrado en vigor. 

b) Despido por Hala Conducta. 

Para utilizar el término de mala conducta en materia 
de Seguro de Desempleo es necesario primero definir el voca
blo, pero esto es difícil pues tanto empleador como trabaja
dor tienen diferentas conceptos en cuanto a los actos que d~ 
ben consi~erarsa come manifestaciones da mala conducta, por 
ello con el propósito de unificar criterios nos basaremos en 
el artículo 47 de la Ley Federal dd Trabajo en lo referente 
a la rescisi6n ee las relaciones ee trabaje ~ue a la letra -
eice: 

59. Desa11plao y Saguridad social.º O.I.T. p.45. 
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Articulo 47.- son causas de rescisi6n 
de la relación de trabajo, sin responsabilidad pa 
ra el patrón: -

Fracción I.'- Engañar el trabajador e 
en su caso, el sindicato quo lo h~biese propuesto 
o recomendado con certificados falsos e referen-
cias en los que se atribuyan al trabajador capaci 
dad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta
causa de rescisi6n dejará de tener efecto después 
de treinta días de prestar sus servicios el traba 
jador; -

Fracci6n II.- Incurrir el trabajador,· 
durante sus labores, en faltas de honradez, en ac 
tos de violencia, amagos, injurias, e en malos -= 
tratamientos en centra del patr6n, sus familiares 
o del personal administrativo de la empresa o es
tablecimiento, salvo que medie la provocaci6n o -
que obre en defensa propia; 

Fracci6n III.- Cometer el trabajador -
contra alguno da sus compañeros, cualquiera de ~
los actos enumerados en la fracción anterior, si 
como consecuencia de ellos se altera la discipli
na del lugar en que se desempeñe el trabajo¡ 

Fracción !\' .- Cometer el trabajador, -
fuera del servicio, contra el patrón, sus familia 
res o el personal direetivc o administrativo, al= 
guno de los actos a que se refiere la fracción II 
si son de tal manera graves que hagan imposible El 
cumplimiento de la relao.ión d• trabajo; 

Fracción V.- Ocasionar el trabajador -
intencionalmente, perjuicios materiales eurante -
el desempeñe dé las laborts o con motive Ce ellas, 
en los edificios, obras, maquinaria ••• y dem~s ob 
jetos relacionados con el trabajo¡ -

Fracción VI.- Oca•ionar el trabajador 
los perjuicios de que habla la fracción anterior 
siempre que sean graves, sin dele, pero con ne--
gligencia tal, que ella sea la causa ~nica del -
perjuicio; 

Fracción VII.- Comprometer el trabaja
dor por su imprudencia o descuide inexc~sabl~, la 
seguridad del establecimi•nto o de las personas -
que B~ encuentran en él~ 

Fracción VIII.- Comi.t<.r el trabajador 
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actos inmorales en el estableciraientc LJ l~gar ~e 
trabajo; 

Fracción rx.- Revelar el trabajaecr -- · 
los secretos de fabricación o dar a ccriccet ascn
tcs de carácter reservado con perj~ieio de la em
presa; 

Fracci6n XI.- Cesobedecer •l trabaja-
dor al patrén o a s~s representantes, Ain ea~sa -
justificada, siempre que se trate de trabajo con
tratado. 

Fracci6n XII.- Negarse el trabajador a 
adoptar las medidas preventivas o a seguir los -
procedimientos indicados para evitar accidentes o 
enfenedades: 

Fracci6n XIII.- Con=rir el trabajador 
a sus labores en estado de embriaguez o bajo la -
influencia de algún narcdtico o droga enervante, 
sülvo que, e7 ftTte último caso exista prescrip--
ci6n m'dica. 6 

Cerno podemos observar entre las faltas más comcnes, con

sideradas como mala cond~cta están: el robo, el fraude, las 
injurias, la embriaguez en el curso del trabajo, la desobe-
diencia de 6rden•s o reglamentos, la negligencia repetida, -
etc. 

En la mayoría de los paiseA que gozan de prestaciones de 
desempleo se priva del derecho a éstas a los trabajadores -
q~e se compruebe han incurrido en mala conducta, por ejemplo 
en Suiza el trabajador pierde su empleo cuando no observa 
las obligaciones impuestas por su contrato de trabajo. 

En el convenio No. 44 sobre el desempleo, se estipula 
que se puede privar al trabajador del derecho a subsidio de 
desempleo cuando haya perdido el emplEo por culpa propia, -
por su parte el ccnvenic No. 102 prescribe que la prestat'i6n 

60. tP.UEBA URBINA, Alberto LEY FEDERAL DEL tRABAJO p.46-47 
ed. Porrúa. 59a. Edición. 
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puede s&r suspendida "caandc la contingencia haya sido prov~ 
cada por una falta intencionada del interesado" <51 > 

En el caso de ~espido por mala conducta como en el caso 
anterior no se debe hablar de la suspensión del derecho sino 
más bien de inaplicatilidad del Seguro de Desempleo. 

e) Rechazo a un emplee conveniente. 

Otra caasa d& la plrdida del derecho a prestaciones -
es el rechazo ~e ~na oferta ~e empleo conveniente, esto se -

desprende de la estructura y objetivo de la institución del 
Seguro de Desempl&o, pees como el desempleo debe ser involu~ 
tario para que genere la prestación de desempleo, al recha-
zar una oferta de empleo conveniente se pierde esta caracte
rística y come consecuencia no se origina dicha prestación. 
Por otro lado la negativa puede ser justificada, para ello ~ 
se deben tener razones válidas a la luz de la interpretación 
de la administración de las cajas de seguros y de los tribu
nalen, y se debe tomar en cuenta el empleo ofrecido y la si
tuación personal del desempleado.' 62 1 

Para d~finir el ampleo conveniente tomaremos en conside
ración factores como la remuneración, la ubicación del trab~ 
je en relación con el domicilio del solicitante, ajuste del 
nueve emplee a las facultades físicas, formación profesional 
y experiencia del solicitante, Por otro lado tambi6n son i~
portantes los siguientes elementos en el empleo convenient&, 
éstos son la seguridad, la salubridad, la moralidad y que no 
este vacante el empleo por conflicto laboral. 

Bn lo que sf refiere al elemento remuneración se ~eben -

61, Desempleo y Seguridad Social. O.I.T. p.44. 

62, Los Sistemas de Seguro de Desempleo. op. cit. p.70 
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tomar en cc.enta las tasas ':' -=cn~iciones de trabajo en forma 
general para la región y la profesión que el caso reqciera, 
para cbt~ner ~stcs dates st ~eben estudiar los contratos ~e
lectivos, las condiciones fijadas POr los poderes públicos y 

los m~jores ccntratos ofrecidos per los emplea~ores. 

El segundo f actar es la ubicación del lugar de trabaje -
en relación cen el domicilio del solicitante, esa distancia 
no debe ser grande pues corre el riesgo el empleado al acep
tar ese trabajo, de tener desplazamiento• con duración exc•
siva para llegar a su centro laboral, gastos de transporte -
elevados, separación prolongada de su familia, etc. 

Para que el empleo sea conveniente tomando en cuenta el 
elemento anterior se debe astablecer les siguientes normas: 
fijar ur.a distancia m'xime entre la ubicación del lugar de -
trabaje, señalar el costo de transporte en relación al sala
rio, analizar los medios de tranaporte disponible, etc. 

Entre los paises que tienen legislación al respecta se -
encuentra Estados Vnidos, ahí se prescribe la determinación 
del do~icilio de trabaja en r•lación con la residencia del -
solicitant~ como uno dc; los factores para verificar la con\'!:.. 
niencia e.1 empleo.' 631 

Otro de los factures que determina la conveniencia del -
emplee es la forl'lación profesional, experiencia y facultades 
f{si~as del solicitante. El trabajador puede ser afectado si 
acepta un emplee que no corresponda a sus conocimientos y •! 
periencia, pues no cumpliría sus funcionen con efi------
cacia. Esta situación desencadenaría consecuencias nefastas 
de tipc psiceldgico y social, las primeras parque el trabaj! 
dor se va a sentir deprimido e inconforme con el trabajo re! 
lizade r las segundas por las repercusiones que acarrea en -

63. SINGER, P.s. op. cit. p.14 
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&1 i~~itc ~:oial ~& element= ~al :clc:a~: ~~e ne prce~ce lo 

~~e ~eter!a si si encontrara en ~n em~lec i~éneo para ,l. 

Pcr ctro la~c, si se tuviera q~e aj~star ~n empleo a las 

~aracterísti~as específicas de ~n trataja~or sería difícil -

~clocar a t~~as las persona~ ~esemplea~as y el cesto del S! 
g~rc sería excesivo. En ese caso para resolver con acierto -

ese problema se deben considerar los siguientes puntos: Ne -

perjt:<!.ioar •l ror·Jenir profesional ~• un trabajador y respe-

tar ésto sin lesionar el procese eccn6rnicc general. 

Por se parte la O.I.T. en su convenio No. 44 menciona 
los casos ~ue no deben considerarse come empleos convenien-

tes. 

a) Un empleo cuya aceptaci6n implique la 
residencia en una regi6n donde no pueda conseguirse 
alojamiento adecuado. 

b) Un empleo cuya tasa de salario sea i! 
ferior e cuyas otras con~iciones de trabajo sean m~ 
nos favorables. 

e> Un empleo que se encuentr& vacante en 
virt~~ Ge una suspensi6n del trabaje causada por en 
conflicto de trabajo.(64) 

dl Perdida del empleo debido a un conflicto laboral. 

Como Último caso de inaplicabilidad del Seguro de De
sempleo nos referiremos a la pérdida del trabajo por un con
flicto laboral. Este caso es difícil de v•rificar pues el d~ 
recho a la prestaci6n o la exclusi6n de ésta, éstan determi
na~as la mayoría de las veces por la f~~rza de las partes en 

un litigio, por ello ne hay un criterio uniforme que se apl! 

~e~ en tedos los casos. 

64. Desempleo y Seguridad Social. cp. cit. p.44 
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l.Jatt:.ral.•e.n.te .:¡i.:e. ne se Ce:be tcir.ar er. :=t.:.e.r.t~. la ex-::lc.siér. 

Ce:l trabaja~:r a la prestaci6n del Segc.r: ~e ~ese~pleo ce.an

do haya ui cierre por parte del patréllcde la induslria por -
exce:so Ce: prc~:1.:.~cién, tampoco pcrqc.e 'sta se lí,..itr:., pe.es en 

ningc.no ~e les ~es casos tiene qc.e ve.r la vclc.nta~ del trat~ 

jador. 

En loR cases de hc.elga s6lc se tomará en cc.enta para el 

pago de la prestación del segc.ro ~e desemplec, cuando ésta -

sea declarada legalmente existente por sati~facer los requi

sitos y objetivos señalados en los artículos 450 y 451 de la 
Ley Feder•l del ~rabajo que a la letra dicen: 

Articule 450. La huelga de1'erá tener por objeto: 

I, Conseguir el equilibrio entre los diversos ~
factores de la produccidn, armonizando los dere
chos del trabajo con los del capital; 

II, Obtener del patr6n o patrones la celebraci6n 
del contrato colectivo de trabajo y exigir su re 
visi6r. al terminar el período de vigencia... -

III. Obtener de los patroneo la celebracidn del 
contrato de ley y exigir su revisidr. al terminar 
el período de vigencia ••• 

IV. Exigir el cumplimhnto del contrato colecti
vo de trabajo o dal contrato de ley en las empre 
sas o establecimientos en que hubiese sido viola 
do; -

V. Exigir el cumplimiento de las disposiciones -
legales sobre participacidn de utilidades; ••• 

Articulo 451. Para suspender los trabajos se re
quiere: 

I, Que la huelga tenga por objete alguno o algu
nos ~e los ~ue señala el artíe~lc anterior; 

II, o-~e la suspensi~n se realice pcr la mayoría 
de los trabaja~ores ~e la empresa e estableci--
mientc ••• 
III, Que se cumplan previamente los reguisitos -
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••ftalados en el articule 452.(651 

El artíc~lc 451 Ce la citada ley, se5ala claramente les 

casog en ~~e la huelga es ccnsiCerada legítima, en esos su-

puestos no se ve ningún obstácclo que 8ea excluyente para el 

pago de la prestaci6n del Seguro de Desempleo, pues en todos 

ellos la huelga es originada por causas. justas que·:bene!i~-

cian a les trabajadores. Por lo tat>Lo no sería razonable pr! 
varle.s del ejercicio de este derechc. 

65. La Ley Federal del Trab~. p.200-201. ed. Porrúa. 59a. 
E<! icl.ón. 
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e o 5 e L u s I o N E s . 

I.- El Seguro de ~esemplec co~c instrumente de la ~~;~riead 

social esta destinado a compensar a los trabajadcres pa~ 

te de la pérdida salarial debidc al paro involuntario. 

II.- El Seguro de Desempleo no erradica completamente el pr~ 
blema del Desempleo, pero disminuye el golpe occn6micc y 

social que este fenómeno causa en los trabajadores. 

III.- El Seguro de Desempleo en México quedaría incluido en 
el artículo 123 inciso A fracción XXIX de la Constitu--
cidn Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV.- Ne seria conveniente crear un orqanismo nueve que regu
la al seguro da Desempleo, 'ate debe incorporarse a las 
prestaciones qua otorga al Instituto Mexicano del Seguro 
social. 

V.- El seguro de Desempleo se ubicaria dentro de la Ley del 
seguro social como un seguro adicional en el R'gimen vo
luntario da la lay men~ionada, y dependiendo de los re-
sultados da su aplicación dicha pr•staci6n so incluiría 
posteriormente en los seguros del R'gimen Obligatorio. 

VI.- El financiamiento de la prestación de Desempleo, se ~i~ 
tribuiri entra loe diferentes sectores sociales de la p~ 
blaci6n aconomicamanta activa (Gobierno, patrones y tra
bajadores) quienes contribuirin en mayor o menor medida 
para solventar los gastos que origina el otorgamiento de 
ese e•guro. 

VII.- La administración del Seguro de Desempleo quedará a -
cargo de un organismo público ya existente que en el ca
so particular de H'xico es el Instituto Mexicano del se-
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guro social, el ~ual formulará los planes de ejercicio. 

VIII.- Se considera como requisito para obtener el Seguro de 
Desempleo, que la persona desocupada se encuentre en esa 
situación por una causa no imputable a él. 

IX.- El trabajador para poder gozar de la prestaci6n de de-
sempleo, debe demostrar que posee la capacidad para la -
realización del trabajo y tiene la disponibilidad parn -
efectuarle. 

X.- La persona desocupada comprobará fehacientemente que ha 
cumplido con las cotizaciones requeridas por el seguro -
de Desempleo, pora ello será necesario que el trabajador 
acredite un mínimo de doce meses de cotizaciones al Ins
tituto Mexicano del Seguro Social, como resultado de un 
mismo empleo o bien la suma obtenida en varios empleos. 

XI.- Las prestaciones del seguro de Desempleo serán: 

a) La principal, en efectivo y esta corresponderá al 50% 
del ingreso del trabajador, dicho porcentaje servirá 
para cubrir sus necesidades básicas. 

bl Accesoria: Servicio de colocación y cursos de capaci
tación y adiestramiento. 

XII.- El importe de la prestaci6n por desempleo no debe ser 
igual o superior al salario anterior del trabajador, --
pues esto provocaría falta de motivación para trabajar. 

XIII.- La duración del pago del Seguro de Desempleo será de 
reventa días con posibilidad de otro periodo similar, P! 
ro con una disminución de la cuantía hasta en un 50%. 

XIV.- Con el fin de comprobar la veracidad de los datos ase~ 
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tados pcr el dasccupado y evitar que se generen gastes -

inr.e~esarics al :r~anismo administradcr, es conveniente 

fijar un pericdc de espera d• siete dias reduciéndose é~ 

te a medida que la organización fuese adquiriendo expe-
ri•r.cia. 

XV.- Se congidorán como causas de i~aplicabilidad y suepen-

si:n del Seguro de :esempleo las siguientes: 

al Abandono voluntario del empleo. 
bl ~espidc por mala condccta. 

e) Rechazo a aceptar un empleo conveniente. 
di Pérdida del empleo debido a un conflicto laboral. 

El abandono voluntario del emplee, entraña la inaplicabl 
lidad del Seguro de Desempleo, puesto que es requisito -
fundamental que el trabajador se encuentre in vol· _r.taria
mente desocupado. 

L~s casos de inaplicabilidad originados por mala conduc
ta serán, les mencionados come causas de rescisión de -
cc~~rato contempladas en el artículo 47 ~e la Ley Fede-

ral del Trabajo. 

La negativa del desempleado de aceptar un empleo ccnve-
niente que se adapte a su capacidad también da origen a 
la pérdida de la prestación pcr desempleo. 

XVI.- La creación del Seguro de Desempleo no debe ser una m~ 
dida aislada del gobierno, sino que debe estar apoyada -
pcr nuevas formas de politica económica y fiscal que as~ 

guren el incremente de los emplees en el mercado del tr~ 

baje. 
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